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Movilidad humana y emergencia climática: desafíos legales 
para la garantía de los derechos humanos

Resumen
La relación entre la emergencia climática y la movilidad humana es multicausal y compleja, y 
apenas empezamos a comprenderla. La movilidad humana abarca las diversas formas en que 
las personas se desplazan de un lugar a otro. Sin embargo, no todas las personas pueden ni 
quieren trasladarse de las zonas de alto riesgo derivado del cambio climático. Aquellas que 
permanecen inmóviles pueden enfrentarse a retos aún mayores que las que deciden moverse.

Los efectos del cambio climático en los patrones de movilidad son difíciles de medir. Esta-
blecer un nexo causal preciso y cuantificable entre el cambio climático y los distintos tipos de 
movilidad humana sigue siendo un gran desafío metodológico. La mejora en los métodos de 
modelado ha llevado a la proliferación de investigaciones con proyecciones sobre los patrones 
de movilidad humana en distintos escenarios climáticos.

En este contexto, la investigación “Movilidad humana y emergencia climática: desafíos legales 
para la garantía de los derechos humanos” propone abordar conceptos y marcos normativos 
a nivel internacional, con el objetivo de contribuir a la protección de las personas en situación 
de movilidad humana debido a los desastres ambientales y los efectos del cambio climático. A 
través del análisis de los tipos de movilidad (e inmovilidad) humana y ejemplos ilustrativos de 
cada una, se pretende resaltar las violaciones de derechos a las que se ven enfrentadas las 
personas en dichos contextos, centrándose particularmente en aquellas que están en situación 
de vulnerabilidad. En particular, se estudia el caso de Colombia para demostrar los tipos de 
movilidad humana que se ven en el país, junto con la normativa nacional relevante.

Para alcanzar este objetivo, y basándose en dichas tipologías, este documento ofrece un 
análisis sobre cómo las personas afectadas son protegidas (o no) por los marcos normativos 
internacionales, regionales y nacionales. De esta forma, se identifican los vacíos de protección 
existentes, para luego hacer recomendaciones relevantes para el mejoramiento de la política 
pública nacional, así como de los marcos normativos regionales e internacionales.

Palabras Clave: Movilidad humana, cambio climático, mecanismos de protección, derechos 
humanos, marcos normativos, desastres socioambientales.

Abstract
The relationship between the climate emergency and human mobility is multifaceted and com-
plex, and we are only beginning to understand it. Human mobility encompasses the various ways 
in which people move from one place to another. However, not all people are able or willing to 
move from areas at high risk due to climate change. Those who remain may face even greater 
challenges than those who decide to move.

The effects of climate change on mobility patterns are difficult to measure. Establishing a 
precise and quantifiable causal link between climate change and different types of human mobility 
remains a major methodological challenge. Improvements in modeling methods have led to a 
proliferation of research with projections on human mobility patterns in different climate scenarios.

In this context, the research project “Human Mobility and the Climate Emergency: Legal 
Challenges in Guaranteeing Human Rights” proposes to address concepts and regulatory fra-
meworks at the international level, with the aim of contributing to the protection of people in 
situations of human mobility due to environmental disasters and the effects of climate change. 
Through the analysis of types of human mobility (and immobility) and illustrative examples of 
each, this research aims to highlight the rights violations faced by people in such contexts, 
focusing particularly on those who are in vulnerable situations. In particular, this article studies 
Colombia to demonstrate the types of human mobility seen in the country, together with the 
relevant national legal framework.

To achieve this objective, and based on these typologies, this document offers an analysis 
of how affected persons are protected (or not) by international, regional, and national regulatory 
frameworks. In this way, the research identifies existing gaps in protection, and makes relevant 
recommendations for the improvement of national public policy, as well as regional and inter-
national regulatory frameworks.

Keywords: Human mobility, climate change, protection mechanisms, human rights, regulatory 
frameworks, socio-environmental disasters.
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PRÓLOGO 
TIEMPOS DE EMERGENCIA Y CAMBIOS 
DE RUMBO: ESTUDIO INTRODUCTORIO

Sergio Chaparro Hernández1

Diana E. Guzmán-Rodríguez2

Paulo Ilich Bacca Benavides3

La emergencia climática representa una amenaza para la existencia de 
todos los aspectos de las sociedades humanas y de otras especies. La 
trayectoria actual de las emisiones de gases de efecto invernadero es la 
principal causa del cambio climático antropogénico. La acumulación 
de estos gases en la atmósfera, que hemos producido a gran escala desde 
que inició la industrialización, ha causado el aumento promedio de la 
temperatura en el planeta. De acuerdo con las estimaciones del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (ipcc, por 
sus siglas en inglés), el calentamiento global causado por las actividades 
humanas está en un rango probable de 0,8 °C a 1,2 °C con respecto a los 
niveles de temperatura preindustriales; y entre 2030 y 2052, estaríamos 
por llegar al punto de no retorno de 1,5 °C (Intergovermental Panel 
on Climate Change [ipcc], 2019). El cambio climático es, entonces, 
una transformación progresiva de las condiciones climáticas predo-
minantes. Por tratarse de un fenómeno progresivo, lo que hasta hace 

1	 Coordinador del área internacional de Dejusticia.

2	 Directora general de Dejusticia y profesora asociada de la Universidad 
Nacional de Colombia.

3	 Subdirector de Dejusticia y profesor de la Universidad Javeriana.
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unos años parecía imperceptible hoy es innegable. Este cambio en la 
temperatura afecta otros factores climáticos, que experimentamos a 
través de temperaturas extremas y cambios drásticos en los patrones 
de lluvias, entre otros.

La emergencia climática, en interacción con la pérdida de biodi-
versidad, la contaminación, y otras crisis planetarias relacionadas, nos 
sitúan en una coyuntura crítica. Sus impactos pueden ser devastadores 
y ya los estamos viviendo. Incluyen vidas perdidas o en riesgo gracias a 
los fenómenos climáticos extremos, la destrucción de medios de vida, 
el colapso de ecosistemas, e incluso la desaparición de especies y co-
munidades enteras. Hoy nos enteramos de estos y otros daños (econó-
micos, sociales y ambientales) con solo poner atención a las señales de 
afectaciones en nuestros entornos o con darle una mirada a las noticias 
climáticas del último mes. Cambio climático, sequía y crimen encienden 
la crisis por incendios en Suramérica4; “Los mares nos darán nuestro 
merecido”: la advertencia del secretario general de la onu sobre la crisis 
climática5; y Cambio climático: ¿amenaza para la banca u oportunidad 
para innovar?6 son solo algunos de los titulares de las últimas noticias. 
No son necesarias las advertencias reiteradas de la ciencia para saber 
que nos encontramos ante el inmenso desafío colectivo de lograr un 
cambio de rumbo rápido y global.

La emergencia climática exacerba las desigualdades existentes y 
crea nuevas injusticias. En el núcleo del problema está un modelo de 
desarrollo altamente dependiente de los combustibles fósiles y otros 
sectores económicos con una alta huella ecológica que han generado 
una distribución histórica y geográfica muy desigual e injusta de costos 
y beneficios. Esta situación ha creado enormes asimetrías de poder, 
reforzadas por sistemas disfuncionales en distintos campos que, igual-
mente, sostienen las desigualdades iniciales que existen entre países y 
al interior de estos.

A escala mundial, los países responsables de las mayores emisiones 
de gases de efecto invernadero se resisten a asumir su deuda ecológica 
con el resto del mundo, mientras que los menos responsables de estas 

4	 Portafolio, 2024.

5	 Watson, 2024.

6	 Montero, 2024.
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emisiones sufren de forma desproporcionada los efectos del cambio 
climático (Mendelsohn et al., 2006). Entre estos últimos se encuen-
tran buena parte de los países del sur global, un concepto en el cual 
se incluye a países de África, Asia, América Latina y el Caribe, entre 
otros. Todos ellos comparten historias de colonización, dominación 
y sobreexplotación que los sitúan en una posición subordinada en las 
lógicas globales de intercambio económico y ecológico.

En ese sentido, enfrentar el cambio climático y sus efectos des-
proporcionados requiere cambios profundos y sistémicos. En lugar de 
reconocer la responsabilidad de los países que más han contribuido 
al problema y de permitirles a los países más vulnerables mejorar su 
capacidad de respuesta, con frecuencia los sistemas existentes —desde 
la arquitectura financiera internacional hasta la cooperación interna-
cional para la transferencia tecnológica o la formulación de políticas de 
adaptación climática— refuerzan las ventajas y desventajas acumula-
das. Esto crea un escenario muy desigual en términos de capacidades 
para responder y enfrentar la emergencia climática.

Los países más ricos usan todo el arsenal de instrumentos de 
política a su disposición para financiar e implementar una transición 
energética que les permita moverse hacia economías más resilientes 
al clima y mitigar el cambio climático. Mientras tanto, los países más 
pobres tienen que sobreendeudarse, en condiciones muy desfavorables, 
para financiar sus políticas de adaptación o para compensar las pér-
didas y los daños ocasionadas por el cambio climático. Estos últimos 
tienen que soportar, entonces, una carga doblemente injusta: reciben 
los peores impactos de un problema que no ocasionaron y tienen que 
enfrentarlo con medios que los ponen en una posición más subordinada 
y rezagada frente a los principales responsables del problema.

A nivel nacional, si bien cada historia es diferente, hay un patrón 
que se repite entre países. Los sectores que se resisten a transitar rápido 
hacia economías bajas en carbono y resilientes al clima suelen tener más 
poder, recursos y capacidad de inf luencia. Mientras tanto, la población 
con menos recursos y capacidad para enfrentar los efectos y adaptarse 
al cambio climático —incluyendo a las personas de menores ingresos, 
las comunidades locales que viven en zonas de alto riesgo, los pueblos 
indígenas, las comunidades racializadas y campesinas, y las mujeres— 
son quienes se verán más afectados por la crisis climática. Estas pobla-
ciones, en ausencia de alternativas, pueden terminar involucrándose 
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en actividades que no son ambiental y climáticamente sostenibles. Al 
interior de los países suele ocurrir que grandes corporaciones y miem-
bros de la élite económica, cuyos patrones de consumo y uso de energía 
concentran la mayoría de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
están viviendo a expensas del bienestar de poblaciones marginalizadas, 
quienes estarán en la primera línea de los impactos climáticos en las 
generaciones presentes y futuras.

Los instrumentos de política a nivel nacional y los sistemas que 
gobiernan la toma de decisiones relevantes para afrontar la crisis climá-
tica en el ámbito local no se han transformado a la velocidad necesaria 
para incorporar la dimensión climática. Estos sistemas incluyen desde 
el sector financiero, encargado de definir la política monetaria o fiscal, 
hasta las autoridades con competencias regulatorias o que determinan 
el destino de los fondos para la acción climática. En muchas ocasiones, 
estos instrumentos y sistemas están sujetos a una inf luencia excesiva 
de ciertos sectores que se resisten al cambio o niegan la crisis. Como 
resultado, faltan buenos instrumentos para enfrentar la emergencia, 
lo cual solo refuerza la inequitativa distribución de los impactos del 
cambio climático.

La inercia de las injusticias actuales se está imponiendo, enton-
ces, sobre el clamor de los pueblos que a diario se ven afectados por 
los impactos negativos que ha desatado la emergencia climática. Si se 
considera el creciente número de comunidades que lo han perdido todo 
en el marco de la emergencia climática, no es exagerado decir que la 
devastación está aquí, solo que está desigualmente distribuida.

Para enfrentar la emergencia climática, necesitamos desarrollar 
nociones más robustas y apropiadas de justicia climática. Estas visiones 
deben ir más allá de la descarbonización y poner en el centro de las 
soluciones a las comunidades locales y sus derechos. Esa es la apuesta 
central de esta serie de investigaciones. Como señalamos más adelante, 
en ella desarrollamos una noción de justicia climática multidimensio-
nal y centrada en los derechos humanos.

Pero ¿por qué tiene sentido pensar la emergencia climática desde 
los derechos humanos? ¿Qué papel pueden tener estos en el contexto 
de la emergencia climática? ¿Por qué es necesario que las comunidades 
sean protagonistas del cambio? Y ¿qué significa hablar de una justicia 
climática multidimensional? Estas son algunas de las preguntas que 
orientan de manera general los estudios de la serie, sobre las cuales 
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presentamos algunas ref lexiones en las próximas páginas de esta in-
troducción.

Derechos humanos, emergencia climática 
y comunidades como actoras del cambio

La emergencia climática es también una emergencia para los derechos 
humanos, pues pone en riesgo tanto los progresos en materia de dere-
chos humanos logrados en las últimas décadas como las perspectivas de 
lograr avances futuros. Además, los derechos de múltiples poblaciones 
y personas han sido vulnerados por la emergencia climática. Por nom-
brar algunos ejemplos, las inundaciones han afectado el derecho a la 
salud en diversos lugares del planeta. El derecho a la alimentación está 
amenazado en distintos lugares por cuenta de la crisis de alimentos, 
que está asociada a factores como alteraciones en las precipitaciones y 
cambios en los niveles de salinidad del mar. El derecho a la vivienda de 
miles de personas también ha sido afectado por las catástrofes naturales 
(Consejo de Derechos Humanos, 2009).

Como señalamos antes, existe evidencia creciente de que estas 
afectaciones han sido especialmente desproporcionadas en las pobla-
ciones que están en condiciones de vulnerabilidad; bien sea por su ubi-
cación geográfica, por razones económicas, o por razones asociadas a la 
raza, el género o una condición de discapacidad (Consejo de Derechos 
Humanos, 2022). De hecho, las personas y poblaciones más vulnera-
bles frente a hambrunas y enfermedades asociadas con las condiciones 
climáticas extremas son quienes se encuentran en la pobreza extrema 
(Fakhri, 2024). Además, los pueblos indígenas y algunas comunidades 
racializadas también están expuestas a efectos desproporcionados del 
cambio climático (Todd, 2015; Whyte, 2017), en particular cuando su 
pervivencia cultural está asociada a sus territorios ancestrales y deben 
desplazarse de ellos por razones climáticas (Pérez & Tomaselli, 2021). 
Así, está ocurriendo un proceso de despojo acumulativo de territorios 
ancestrales gracias a los efectos de las interacciones entre el colonialis-
mo, el racismo y la emergencia climática (Ojeda, 2016; Guzmán et al., 
2025). La emergencia climática, como los desastres ambientales, es 
más social y económica que natural (Chmutina & Von Meding, 2019).

Los derechos humanos están en riesgo incluso en el contexto de 
la transición energética. El cambio de energías basadas en petróleo 
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a energías limpias puede afectar ecosistemas claves y vulnerar los 
derechos de las personas y poblaciones más vulnerables. Las tecnolo-
gías necesarias para soportar las nuevas fuentes de energía requieren 
minerales cuyos mayores yacimientos se encuentran en ecosistemas 
claves para la conservación de la biodiversidad; extraerlos en la escala 
requerida puede deteriorar dichos ecosistemas. En el proceso, miles de 
comunidades alrededor del mundo están en riesgo de que se les vulne-
ren derechos como la consulta previa e informada, la alimentación y el 
agua. Más aún, si la búsqueda y explotación de estos metales y minerales 
se lleva a cabo sin orientaciones y límites claros, puede llevar a nuevas 
guerras (Lazard, 2022). El cambio de rumbo debe ser rápido, pero no 
debe llevarse por delante a la gente y sus derechos.

Los derechos humanos deben ser entendidos y garantizados en 
coherencia con el respeto a los límites planetarios. Esta noción se 
refiere a los umbrales ecológicos que no deben ser transgredidos para 
mantener una relación equlibrada con nuestro entorno y evitar cambios 
ambientales catastróficos. Estos incluyen aspectos como: la concen-
tración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, la pérdida de 
biodiversidad, la alteración de los ciclos biogeoquímicos y la acidifi-
cación de los océanos, entre otros. Respetar dichos límites es esencial 
para la sostenibilidad a largo plazo de la vida en la Tierra. A cada país 
le corresponde asumir su parte, bajo el principio de responsabilidades 
compartidas pero diferenciadas, considerando, además de sus capaci-
dades, su contribución histórica y actual al problema.

La tarea de proteger los derechos humanos en tiempos de crisis 
climática requiere aplicar y fortalecer la caja de herramientas sobre 
derechos humanos, para poder responder a estos tiempos de emergen-
cia. Igualmente, es necesario lograr profundas transformaciones en 
muchas otras áreas, desde los arreglos de poder económico y político 
existentes hasta las narrativas, los sistemas de conocimiento y las 
prácticas culturales dominantes hoy. Luchar contra la emergencia cli-
mática con un enfoque de derechos humanos implica que las distintas 
políticas y medidas adoptadas estén orientadas por nociones de justicia 
social, distributiva e intergeneracional, al tiempo que se garantiza la 
participación de las poblaciones afectadas, respetando sus saberes y 
derechos. También requiere un compromiso con la no discriminación, 
la transparencia y rendición de cuentas, y la protección de las personas 
defensoras del medio ambiente.
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Para que el cambio de rumbo sea posible, respetando y garanti-
zando los derechos humanos, es clave el trabajo colectivo y articulado 
de países, instituciones y personas. Allí deben jugar un papel funda-
mental las comunidades empobrecidas, las personas racializadas, las 
mujeres y toda persona que enfrenta condiciones de vulnerabilidad. 
Al concentrarnos en las comunidades, sus experiencias y necesidades 
frente a la emergencia climática, hacemos una doble apuesta. Por una 
parte, enfatizamos la importancia que tiene profundizar las medidas 
de adaptación y resiliencia, al igual que abrir la conversación a otras 
medidas posibles frente al cambio climático, como el cuidado de la 
biodiversidad. Por la otra, resaltamos los invaluables aportes que han 
hecho y pueden hacer las comunidades locales y sus investigadores para 
luchar contra la emergencia climática. Así, por ejemplo, en esta serie 
indagamos por las visiones de los pueblos indígenas, afrodescendientes 
y campesinos, así como por las aproximaciones feministas a la lucha 
contra el cambio climático. Aunque la emergencia climática es un 
problema mundial, entendemos que la ref lexión y la acción climática 
deben tener también un enlace local fuerte, para poder profundizar sus 
efectos y hacerlos más duraderos.

Una justicia climática multidimensional 
y centrada en los derechos humanos

Adoptar una noción de justicia climática que permita proteger los 
derechos humanos implica pensar en cómo remediar y superar las 
lógicas de intercambio económico y ecológico desigual entre el norte 
y el sur global, al tiempo que se avanza en fortalecer coaliciones que 
velen por una transición justa hacia economías bajas en carbono y re-
silientes al clima a nivel regional, nacional y local. Para el avance de la 
justicia climática, lo que ocurre al interior de los países es tan impor-
tante como lo que ocurre entre países, por lo que es necesario buscar 
la mayor coordinación posible entre ambas dimensiones. Además, la 
transición hacia otras fuentes de energía no puede considerarse justa 
si viene acompañada de nuevas violaciones a los derechos humanos o 
de trasgresiones a otros límites planetarios. La acción climática debe 
respetar las obligaciones que tienen los Estados en materia de dere-
chos humanos y debe ser coherente con otros esfuerzos por superar la 
pérdida de biodiversidad, la contaminación y otras crisis planetarias.
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De esta serie de libros se desprende una visión multidimensional 
de la justicia climática, con implicaciones en, al menos, tres niveles de 
análisis. Esta visión empieza a nivel local. Allí, la diversidad y com-
plejidad de los conf lictos que ocurren en contextos específicos exige 
hacer una documentación que se aleje de las tendencias a simplificar 
bajo esquemas generales la variedad de historias locales. Cuando nos 
situamos en contextos geográficos específicos, tenemos que reparar en 
la forma como las dinámicas históricas de ocupación del territorio, las 
economías locales, la inserción en la economía global y su articulación 
con lo nacional, las instituciones y los arreglos de poder existentes, en-
tre otros factores, generan una compleja economía política del cambio 
climático. Existe una constelación de intereses diversos que interactúan 
para definir la trayectoria de los impactos que ocurren en dichos territo-
rios y cómo estos se transforman en respuesta a la emergencia climática.

En ese sentido, las investigaciones de la serie que tienen un énfa-
sis en lo local enfatizan distintos ángulos de la cuestión climática: los 
impactos desproporcionados sobre las mujeres de eventos climáticos 
extremos, bajo el lente de la ecología política feminista; la forma en que 
las distintas capacidades locales del Estado afectan el funcionamiento 
de los mercados de carbono, el acaparamiento de agua por parte de 
grandes tenedores de tierras (en detrimento de la economía campesi-
na) y la pesca tradicional; el aterrizaje de la transición energética y sus 
impactos sobre los derechos de los pueblos indígenas, bajo una mirada 
crítica al extractivismo verde; entre otras.

El segundo nivel es el ámbito nacional, que puede entenderse co-
mo un espacio de articulación y mediación. Por una parte, es el espacio 
donde los gobiernos locales y los actores no estatales buscan incidir ante 
el Estado nación para que diseñe e implemente políticas que favorezcan 
sus intereses. Por otra, es la instancia en que se negocia la articulación 
de lo local y lo nacional a las dinámicas internacionales. Hay aspectos 
como las políticas sobre disponibilidad y manejo de los recursos natura-
les disponibles en una región o el destino final de los fondos que se mo-
vilizan para la acción climática (externos o internos), entre otros, cuyas 
decisiones suelen tomarse a nivel nacional, y estas terminan definiendo 
la suerte de lo que pasa en los territorios. Igualmente, el balance entre 
mecanismos estatales, de mercado y comunitarios en la búsqueda de 
respuestas al cambio climático, al igual que otros elementos del marco 
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regulatorio para la implementación de políticas específicas, también 
suele definirse en las instancias nacionales.

Las investigaciones de la serie que se enfocan en las políticas 
nacionales analizan, por ejemplo, la inadecuación de las decisiones 
nacionales sobre generación, distribución y uso de los recursos públicos 
para responder a la emergencia climática, o las contradicciones en las 
que históricamente ha incurrido el Estado colombiano al incorporar 
los bosques a las políticas de gestión y ordenamiento del territorio.

El ámbito internacional es el tercer nivel de análisis. Como ya 
mencionamos, la emergencia climática es un fenómeno con implicacio-
nes a escala planetaria; es un problema de acción colectiva que involu-
cra a la humanidad entera. Los textos de la serie que abordan desafíos 
globales, como la movilidad humana por efectos del cambio climático 
y los vacíos de protección jurídica para las personas migrantes, ilustran 
bien este punto. Las fallas de cooperación en el ámbito global generan 
resultados injustos y subóptimos a nivel local, en términos de acción 
climática requerida. Aunque los Estados nación siguen siendo el prin-
cipal vehículo a través del cual se negocian los intereses de cada país en 
el ámbito global, el tipo de cooperación internacional que demanda la 
emergencia climática implica crear o replantear ciertas relaciones. Por 
ejemplo, relaciones horizontales entre Estados (como las que se dan 
en la negociación de acuerdos bilaterales o multilaterales), relaciones 
verticales entre los Estados y los actores estatales que operan dentro 
de su jurisdicción (individuos, comunidades organizadas, empresas), 
relaciones emergentes entre actores no estatales a nivel transnacional 
(por ejemplo, los movimientos transnacionales ambientales, climáticos 
y sindicales) y relaciones cruzadas de actores estatales o no estatales 
frente a la población ubicada en territorios distintos a los que principal-
mente operan (por ejemplo, las responsabilidades que les caben a los 
Estados o las empresas domiciliadas en un país por los impactos sobre 
la población de otros países).

La emergencia climática es, quizás, el problema global más ur-
gente donde se manifiesta nuestra interdependencia más allá de las 
fronteras. La trayectoria de emisiones en Estados Unidos y China 
tendrá repercusiones en todos los rincones del mundo. La transición 
energética en el norte global puede transformar totalmente la dinámica 
de los territorios que concentran las mayores reservas de litio y otros 
minerales críticos. El futuro de las zonas megabiodiversas que albergan 
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los mayores sumideros de carbono —como los bosques tropicales de 
la Amazonía, el Congo o Asia-Pacifico, entre otros ecosistemas— 
afectará la capacidad de mantener un clima estable en cualquier zona 
del planeta.

El concepto de justicia climática que propone esta serie consiste en 
el avance simultáneo e interdependiente de un conjunto de relaciones a 
escala global, nacional y local, permitiendo distribuir adecuadamente 
los costos y beneficios de la acción climática, a la par que se garantiza 
el bienestar de todas las personas y las comunidades en coherencia 
con los límites planetarios. Esta visión tiene un carácter relacional; lo 
que ocurra a nivel global condiciona las estrategias nacionales y loca-
les, y viceversa. Si la cooperación global para enfrentar la emergencia 
climática continúa siendo asimétrica y deficiente, esto se traducirá en 
una distribución más injusta de costos y beneficios a nivel nacional y 
local. Por ejemplo, si no se superan las mayores injusticias derivadas del 
intercambio económico y ecológico desigual entre los países del norte 
y el sur global, estos últimos tendrán que operar bajo la imposición de 
unas condiciones climáticas y un contexto internacional muy adversos 
para garantizar el bienestar de su población.

En un escenario de esta naturaleza, los países más afectados deben 
priorizar las políticas de adaptación y compensación de las pérdidas 
y los daños, que desplazan en importancia al objetivo de construir 
economías bajas en carbono y resilientes al clima, con el consiguiente 
rezago que eso pueda generarles frente al resto de mundo en términos 
de su estructura productiva. A su vez, si en distintos contextos locales 
triunfan coaliciones que se oponen a una acción climática transforma-
dora —por ejemplo, aquellas que plantean extender la dependencia de 
combustibles fósiles—, esto generará incentivos perversos para el tipo 
de acción cooperativa que se requiere a nivel global. Las interacciones 
entre lo local, lo nacional y lo global son fundamentales para entender 
los posibles escenarios futuros.

Asumir esta visión multidimensional de la justicia climática tiene 
varias implicaciones para la agenda de derechos humanos. En primer 
lugar, plantea el desafío de la interdisciplinariedad. Tomarse en serio los 
derechos humanos en el contexto de la emergencia climática requiere 
sostener un diálogo permanente con otras disciplinas. No es posible 
comprender adecuadamente los riesgos que enfrentan los derechos 
humanos sin la contribución que hace la ciencia del cambio climático, 
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pero tampoco puede lograrse sin entender los determinantes econó-
micos, sociales, políticos de la acción climática.

Al escribir desde el sur global y desde una perspectiva interdisci-
plinaria, además de descentrar la atención de la mitigación, enfatizamos 
en la necesidad de profundizar la relación que hay entre la emergen-
cia climática y las diversas estructuras de dominación existentes en 
nuestras sociedades. Como lo han puesto de presente investigaciones 
indígenas y no indígenas, es necesario considerar los vínculos entre 
emergencia climática, desigualdad y racismo, como un acercamiento 
que ayude a entender que los procesos de industrialización y militari-
zación poscoloniales produjeron también una economía intensiva de 
carbono. También, implica enfatizar, como dijimos previamente, que 
las distintas estructuras de opresión (como racismo y patriarcado) 
potencian los efectos de la emergencia climática, afectando de manera 
desproporcionada a poblaciones racializadas, mujeres, y disidencias 
sexuales y de género, entre otras.

Un segundo desafío es la colaboración. Reconocer la interdepen-
dencia entre lo que ocurre en distintos contextos plantea la necesidad 
de construir coaliciones simultáneas a nivel local, nacional y trasnacio-
nal para demandar una mayor cooperación entre Estados, en línea con 
sus responsabilidades históricas, y para poder vencer las resistencias 
de quienes se oponen a realizar cambios con la velocidad y ambición 
que se requiere para proteger los derechos humanos en el contexto de 
la emergencia climática. En ese sentido, un tercer desafío es el tiempo, 
pues los cambios que se requieren son urgentes y el horizonte temporal 
para una acción transformadora se está agotando.

Nuestra serie

La presente serie que Dejusticia pone a disposición del público tiene 
como objetivo contribuir a la tarea de enriquecer la comprensión de los 
desafíos que enfrentan los derechos humanos en tiempos de emergencia 
climática. Además, busca proponer líneas de acción y transformaciones 
posibles que permitan avanzar hacia una visión comprehensiva de la 
justicia climática; esto es, una visión coherente también con la justicia 
ambiental, la justicia socioeconómica, la justicia étnico-racial, la igual-
dad de género, y otras luchas por el reconocimiento y la redistribución. 
En otras palabras, una visión que permita que todas las personas y 
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comunidades tengan niveles dignos de bienestar y puedan mejorar 
sus condiciones de vida conforme con sus propias visiones de mundo, 
en condiciones de interdependencia y en armonía con la naturaleza y 
con el planeta.

Esta serie incluye investigaciones realizadas por ocho líneas temá-
ticas de Dejusticia y algunas de sus áreas transversales. Así, abarcan una 
diversidad de temas. Entre ellos, los impactos diferenciados y despro-
porcionados que han tenido eventos climáticos extremos o políticas de 
transición energética en comunidades tradicionalmente discriminadas 
en Colombia; la manera como la configuración del Estado en el ámbito 
local afecta las dinámicas de los mercados de carbono y las políticas de 
manejo de los bosques en regiones específicas; el análisis de políticas 
nacionales de cambio climático y sus implicaciones presupuestales; la 
ausencia de un enfoque ambiental en las políticas de drogas; y análisis 
comparados que arrojan luces sobre temas como el litigio climático o 
la movilidad humana en el contexto de la emergencia climática.

En ese marco, el enfoque de investigación-acción que caracteriza 
el trabajo de Dejusticia puede contribuir a enriquecer el entendimiento 
de problemas específicos y aportar posibles rutas de acción. El fuerte 
anclaje en lo local y lo nacional en un contexto como el colombiano, 
donde la agenda climática se ha ubicado como una prioridad en los 
últimos años, ilustra bien los desafíos que pueden tener los países del 
sur global cuando se proponen llevar a cabo una acción climática ambi-
ciosa. La investigación informada por los procesos de acompañamiento 
e incidencia le da una relevancia práctica a los hallazgos. Así mismo, la 
permanente ida y vuelta hacia los debates globales permite establecer 
un diálogo constante entre los niveles de análisis que deben interactuar 
en el concepto de justicia climática que propone esta serie.

No podíamos terminar este estudio introductorio sin agradecer 
a todas las personas que sumaron sus esfuerzos para hacer posible esta 
serie y ref lexiones. Queremos expresar nuestra más profunda gratitud 
a las comunidades que colaboraron con Dejusticia en cada una de 
las investigaciones que recogemos en estos libros. Sus experiencias, 
saberes y movilización inspiraron e informaron cada uno de nuestros 
estudios y las ref lexiones generales. Agradecemos también al profesor 
de la Universidad Nacional de Colombia, José Daniel Pabón Caicedo, y 
al grupo de investigación que lidera (Grupo Tiempo, Clima y Sociedad 
del Departamento de Geografía de la Universidad Nacional), por sus 
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contribuciones fundamentales para ayudarnos a entender la ciencia 
detrás del cambio climático.

Esta serie tampoco habría sido posible sin el esfuerzo colectivo 
de los equipos de investigación de Dejusticia que se sumaron a esta 
serie. Cada una de las líneas y áreas que participaron en estas investi-
gaciones enfrentaron con rigor, compromiso y entusiasmo la tarea de 
pensar desde sus temas de trabajo distintas dimensiones de la emer-
gencia climática. Gracias a todas las personas que participaron en los 
seminarios académicos en los que discutimos borradores previos de 
estas investigaciones. Estos seminarios convocaron tanto al equipo 
de Dejusticia, como a personas expertas en cada uno de los temas dis-
cutidos. Sus contribuciones fueron fundamentales para fortalecer los 
textos que publicamos. Agradecemos de manera especial a la Editorial 
Dejusticia y a su coordinadora, Claudia Luque, por su paciencia, apoyo 
y atención al detalle y a nuestro equipo de logística, que hizo posible 
tanto los viajes a distintas regiones, como los seminarios de discusión. 
Finalmente, gracias a nuestro equipo institucional por hacer posible 
que concretemos nuestros proyectos.

Queremos agradecer especialmente al Rockefeller (Collective 
Future Fund–CFF) y su proyecto Hacia la Justicia de Género y Racial 
en el Contexto del Extractivismo Climático.
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Determinadas a Nivel Nacional)

nap:	 National Adaptation Plans (Planes Nacionales de Adaptación 
al cambio climático)

oacnudh:	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos

ohchr:	 Office of the United Nations High Commissioner for Human 
Rights

oim:	 Organización Internacional para las Migraciones

oit:	 Organización Internacional del Trabajo

onu:	 Organización de las Naciones Unidas

oua:	 Organización para la Unidad Africana

pdd:	 Plataforma sobre Desplazamiento por Desastres

pidcp:	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

pnacc:	 Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático

pnud:	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

prdi:	 Principios Rectores de los Desplazamientos Internos

redd+:	 Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación Forestal

rse:	 Recognized Seasonal Employer Scheme (Programa de 
Trabajadores de Temporada en Nueva Zelanda)
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sngrd:	 Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

sica:	 Sistema de Integración Centro Americano

Sisclima:	 Sistema Nacional de Cambio Climático

swp:	 Seasonal Agricultural Worker Program (Programa de 
Trabajadores Agrícolas Estacionales)

undrr:	 United Nations Office for Disaster Risk Reduction (Oficina 
de las Naciones Unidas para la Reducción de Riesgos de 
Desastres)

unisdr:	 International Strategy for Disaster Risk Reduction (Estrategia 
Internacional de las Naciones Unidas para la Reducción de 
Desastres)
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I. INTRODUCCIÓN

¿Qué respuestas ofrece el derecho a las injusticias que padecen las 
familias obligadas a abandonar sus tierras porque los ríos se agotan 
producto de las sequías? ¿Qué respuestas ofrece a los habitantes de las 
islas del Pacífico que corren el riesgo de desaparecer por el aumento del 
nivel del mar? ¿Qué protección le brinda a poblaciones atrapadas ante 
la ocurrencia de ciclones o huracanes que se ven en la imposibilidad 
de migrar? ¿Qué protección ofrece a aquellas comunidades que, sin 
ser las principales responsables del cambio climático, deciden resistir 
en sus territorios ante las presiones por migrar que crea la emergencia 
climática?

La relación entre el cambio climático y la movilidad humana es 
compleja, y apenas empezamos a comprenderla. La movilidad humana 
abarca diversas formas en que las personas se desplazan de un lugar a 
otro. Sin embargo, no todas pueden o no quieren trasladarse de zonas 
de alto riesgo; aquellas que permanecen inmóviles incluso pueden en-
frentarse a retos aún mayores que las que deciden moverse. El cambio 
climático, entendido como aquel atribuido directa o indirectamente a 
la actividad humana que altera la composición de la atmósfera global, 
y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 
periodos de tiempo comparables (onu, 1992, art. 1), está modificando 
de forma inequívoca los patrones de movilidad e inmovilidad humana 
en distintas regiones del mundo (ipcc et al., 2022, caps. 7, 8, 10 y 16).

Los efectos del cambio climático en los patrones de movilidad son 
difíciles de medir debido a la naturaleza multicausal de estos últimos. 
Además, establecer este nexo causal, preciso y cuantificable entre el 
cambio climático y los distintos fenómenos de movilidad humana si-
gue siendo un gran desafío metodológico (Thalheimer et al., 2021). La 
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mejora en los métodos de modelamiento ha llevado a la proliferación 
de investigaciones con proyecciones sobre los patrones de movilidad 
humana en distintos escenarios climáticos (Hoffmann et al., 2021; 
Šedová et al., 2021).

El informe Groundswell, por ejemplo, elaborado por el Banco 
Mundial y descrito por esta institución como un “crudo recordatorio 
del impacto humano que genera el cambio climático, especialmente en 
las personas más pobres”, estima que para 2050 más de 216 millones de 
personas podrían desplazarse dentro de sus países en seis regiones del 
mundo objeto de análisis (Clement et al., 2021). Las seis regiones son 
África al sur del Sahara, Asia Oriental y el Pacífico, Asia Meridional, 
Norte de África, América Latina, Europa Oriental y Asia Central. De 
ellas, se prevé que se registrará el mayor número de migrantes inter-
nos por motivos climáticos en África al sur del Sahara (p. 5). Otras 
investigaciones estiman, por ejemplo, que por cada grado de aumento 
de la temperatura a nivel global, la probabilidad de riesgo global de 
desplazamiento aumenta en 50% (Kam et al., 2021). De acuerdo con 
el Centro de Monitoreo de Desplazamientos Internos (idmc–Internal 
Displacement Monitoring Centre), en 2022 hubo unos 32,6 millones de 
desplazamientos internos, principalmente en la región de Asia-Pacífico, 
derivados de eventos relacionados con el clima tales como inundacio-
nes, tormentas y sequías (idmc, 2023). Aunque quede un largo camino 
por recorrer en la comprensión del tema, y los estudios cuantitativos 
deban complementarse con análisis sobre las complejidades locales 
(Boas et al., 2020; Vinke et al., 2022), estas y otras investigaciones re-
velan la magnitud del desafío que para la humanidad pueden significar 
estos cambios.1 No en vano, varios mecanismos de derechos humanos 
(Consejo de Derechos Humanos, 2018; ohchr y pdd, 2018; cidh, 

1	 La información técnica que mide los efectos del cambio climático ya 
es y va a continuar siendo esencial. Por ejemplo, la Administración 
Nacional de Aeronáutica y el Espacio (nasa–National Aeronautics and 
Space Administration) de Estados Unidos, con su equipo científico de 
cambio de nivel del mar, ha estado midiendo con sus satélites la subida 
de este. El equipo llevó a cabo un análisis a petición de varias naciones 
de las islas del Pacífico que determinó que estas experimentarán un 
aumento del nivel del mar de al menos 6 pulgadas (15 centímetros) 
en los próximos 30 años. Esto ocurrirá independientemente de si las 
emisiones de gases de efecto invernadero cambian en los próximos 
años. La agencia produjo mapas de alta resolución que muestran qué 
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2024), además de las agencias internacionales especializadas en temas 
de movilidad humana (Chazalnoël y Randall, 2021), han prendido las 
alarmas sobre el tema.

Una aproximación que reconozca la complejidad del tema, sin 
embargo, debe evitar relatos únicos y simplificadores, y reconocer las 
distintas formas de movilidad humana asociadas al cambio climático, 
las cuales van mucho más allá de migraciones masivas transfronterizas 
(Boas et al., 2022; Durand-Delacre, 2022). Un énfasis en los distintos 
regímenes de movilidad humana en contextos específicos, más que en 
los relatos dominantes en la literatura y sus representaciones sobre el 
futuro, permite centrar la experiencia de las comunidades en distintas 
partes del planeta cuyas decisiones de (in)movilidad ya se están viendo 
profundamente afectadas por el cambio climático, así como sus formas 
de adaptación, resistencia y sus expectativas frente a los tomadores de 
decisiones (Blondin, 2022). La movilidad humana relacionada con el 
cambio climático está impactando en el aquí y en el ahora de forma muy 
adversa y variada a muchas comunidades, y no debería tomarse solo 
como una advertencia frente al futuro ni reforzar un único imaginario 
de lo que puede significar (Farbotko, 2022).

En este contexto, el primer caso de este tipo que llega a la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) es un ejemplo que 
se debe destacar. Miembros de la sociedad civil expusieron los efectos 
adversos de la crisis climática y la falta de protección que enfrentan 
quienes se han visto obligados a desplazarse o soportar dichos efec-
tos en sus territorios.2 Durante la sesión, personas de comunidades 
gravemente afectadas describieron los daños a sus hogares y medios 
de subsistencia como consecuencia del incremento del nivel del mar; 
desastres repentinos o progresivos relacionados con los efectos del 
cambio climático, como huracanes, sequías e inundaciones; insegu-
ridad alimentaria y proliferación de enfermedades provocadas por 

áreas de diferentes naciones insulares del Pacífico serán vulnerables 
a las inundaciones de marea alta (nasa, 2024). 

2	 Treinta organizaciones de la sociedad civil de América Latina, el Caribe 
y Estados Unidos solicitaron una audiencia a la cidh, la cual se llevó 
a cabo en febrero de 2024 y fue denominada “Derechos humanos de 
las personas en movilidad humana por efectos del cambio climático” 
(cidh, 2024).
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la crisis climática (cidh, 2024). Las organizaciones de la sociedad civil 
presentes advirtieron sobre cómo estos efectos recaen de manera des-
proporcionada en quienes menos responsabilidad tienen en el cambio 
climático, con impactos diferenciados en las mujeres y otros grupos his-
tóricamente discriminados. Esto ha dado lugar a lo que denominaron 
“un sistema de colonialidad climática” y “zonas raciales sacrificadas”, 
donde las tierras pertenecientes a pueblos étnicos y personas raciali-
zadas son las menos protegidas y, al mismo tiempo, las más expuestas 
a efectos climáticos. En respuesta, solicitaron a la cidh instar a los 
Estados a reconocer que la movilidad humana está intrínsecamente 
interconectada con diversos factores, incluida la crisis ambiental, 
y además solicitaron la implementación de políticas de protección 
integral, en lugar de medidas de regularización temporal (Aristegui 
Noticias, 2024). La cidh ha respondido al llamado con la publicación 
de la Resolución 2/24 sobre movilidad humana inducida por el cambio 
climático, que tiene como objeto “ofrecer directrices de carácter gene-
ral para que los Estados de la región adopten una respuesta integral y 
duradera respecto de la movilidad climática con enfoque en derechos 
humanos, basada en igualdad y no discriminación” (cidh, 2024, p. 5).

Con relación a los daños como consecuencia de la crisis derivada 
del cambio climático, se ha evidenciado que las personas, familias y 
comunidades están experimentando una serie de perjuicios como el 
desarraigo, la ausencia de protección física y jurídica, y la vulneración 
de diversos derechos humanos (iidh, 2022). Algunos de los derechos 
que se están viendo más impactados por el cambio climático son el ac-
ceso al agua potable “al reducir su disponibilidad en algunas regiones 
y aumentar la frecuencia de las sequías en muchas zonas que ya son 
áridas” (Cepal, 2019, p. 11); la seguridad alimentaria, por la baja pro-
ducción de los cultivos y un alza en los precios de los alimentos (p. 11), 
así como el derecho a la tierra y el territorio.

A pesar de la atención reciente que el tema ha recibido por parte de 
iniciativas y organismos internacionales de derechos humanos, tanto el 
derecho en general como el derecho migratorio, el derecho internacio-
nal del medio ambiente y la gestión de riesgo de desastres en particular, 
presentan una enorme brecha de adecuación. Esta brecha impide res-
ponder apropiadamente a la movilidad humana relacionada con el cam-
bio climático desde un enfoque de derechos humanos. Aunque existen 
marcos normativos internacionales y regionales sobre los derechos de 
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las personas migrantes, refugiadas y desplazadas, generalmente estas 
normas no incluyen a aquellas que migran o se desplazan por los efectos 
de los desastres, la erosión ambiental gradual o la emergencia climática. 
Esto se debe a que gran parte del marco normativo fue desarrollado en 
un contexto histórico en el que no se reconocía la gravedad de la crisis 
climática ni sus implicaciones para la movilidad humana.

Si la emergencia climática exige una adaptación sin precedentes de 
infraestructuras, sistemas productivos, territorios y políticas públicas, 
también exige una adaptación del derecho, en particular del derecho 
migratorio, el derecho internacional del medio ambiente, la gestión de 
riesgo de desastres y el derecho internacional de los derechos humanos 
para superar sus enormes vacíos de protección frente a las personas 
migrantes en el contexto del cambio climático. La necesidad de adap-
tar el derecho migratorio al cambio climático es la tesis principal que 
defiende este libro.

La presente investigación propone una tipología para caracterizar 
los tipos de movilidad humana provocados por el cambio climático. 
Basándonos en esta tipología, estudiaremos cómo las personas afec-
tadas por cada tipo son protegidas por los marcos normativos inter-
nacionales, regionales y nacionales. De esta manera, identificaremos 
los vacíos de protección existentes para luego hacer recomendaciones 
relevantes para el mejoramiento de la política pública nacional, junto 
con los marcos normativos regionales e internacionales.

Concretamente, buscamos responder a las siguientes preguntas: 
¿Cuáles vacíos de protección existen en el marco normativo a nivel 
internacional, regional y nacional en relación con los derechos de 
las poblaciones que se ven obligadas a migrar o son desplazadas pro-
ducto de la emergencia climática? ¿En qué forma este marco podría 
fortalecerse para responder a los distintos tipos de movilidad humana 
producto de la emergencia climática y lograr una protección efectiva 
de las poblaciones afectadas?

La primera sección, que corresponde a la Introducción, plantea 
el marco conceptual de la investigación. La multicausalidad de los fe-
nómenos de movilidad humana conlleva el reconocimiento de que las 
decisiones de movilidad o permanencia se explican por la interacción de 
factores del entorno y factores de los hogares o los individuos. Los im-
pactos y riesgos climáticos pueden modificar los patrones de movilidad 
indirectamente al incidir en estos factores, o de forma directa cuando 
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un fenómeno climático determinado motiva la decisión de moverse o 
permanecer en un lugar. Los canales por los que el cambio climático 
inf luye en las decisiones de movilidad son variados e incluyen impac-
tos de ocurrencia rápida, como cuando una población es golpeada por 
huracanes, sequías, inundaciones y otros eventos climáticos extremos 
que pueden ocasionar un desplazamiento por desastres, o impactos 
de ocurrencia lenta como cuando, producto del cambio climático, se 
erosionan gradualmente los suelos, se secan los ríos o se afecta la se-
guridad alimentaria de poblaciones que terminan viéndose obligadas 
a movilizarse, sea de forma cíclica o permanente, entre o al interior de 
las fronteras, voluntaria o involuntariamente.

La segunda sección presenta una tipología para caracterizar 
los tipos de movilidad humana provocados por el cambio climático. 
Cada clase: migración permanente entre fronteras, desplazamiento 
climático de carácter permanente, migración temporal para enfrentar 
ciclos climáticos (entre o al interior de los países), permanencia con 
adaptación, permanencia sin adaptación y reubicación planeada (en-
tre y al interior de fronteras) se describe de forma general y en torno 
a un ejemplo que la ilustra. Así mismo, se estudia el marco normativo 
existente para atender cada tipo de movilidad. En la tercera sección 
se aplica la tipología al caso de Colombia para explorar los vacíos de 
protección en una realidad nacional concreta. Finalmente, en la cuarta 
sección se elaboran una serie de conclusiones y recomendaciones a fin 
de mejorar la protección de las personas afectadas por este fenómeno.

Encontramos que el marco normativo actual –en los ámbitos 
internacional, regional y nacional– tiene varios déficits de protección 
frente a los fenómenos de movilidad humana inducidos por la emergen-
cia climática, particularmente al no incluir este tipo de movilidad en 
el alcance de las normas relacionadas con los derechos de las personas 
refugiadas y desplazadas. Para superarlo, hay que adaptar el derecho, 
y esa adaptación tiene que tener rutas diferenciales de acuerdo con el 
tipo de movilidad humana. Además, debe incorporar un enfoque inter-
seccional que tome en cuenta las necesidades de grupos históricamente 
discriminados, como las mujeres, niñas, adolescentes, comunidades 
étnicas, población lgbtq+ y las personas con discapacidad.
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Alcance, estructura y metodología 
de esta investigación

La investigación se propone abordar conceptos y marcos normativos 
a nivel internacional, con el objetivo principal de contribuir a la pro-
tección de las personas en movilidad humana debido a los desastres 
ambientales y la emergencia climática. A través del análisis de ejemplos 
que ilustran las categorías, se pretende resaltar las violaciones de dere-
chos, centrándose particularmente en aquellas personas en situación 
de vulnerabilidad.

Este estudio se caracteriza por adoptar una perspectiva arraigada 
en las realidades del Sur global. Al aplicar la tipología desarrollada al 
contexto colombiano, se incorpora un elemento de relevancia adicional. 
La identificación de categorías específicas de movilidad humana como 
respuesta al cambio climático abre la puerta a distinciones esenciales 
ante fenómenos que requieren enfoques diferenciados. De esta manera, 
contribuye significativamente a cubrir vacíos sustanciales en la com-
prensión y el abordaje de esta compleja problemática.

En cuanto a la metodología, se realizó una revisión bibliográfica 
que utiliza literatura secundaria para proponer una tipología de movi-
lidad humana asociada al cambio climático, la cual se ilustra mediante 
casos emblemáticos que representan las categorías identificadas. Pos-
teriormente, a través de la revisión de fuentes secundarias, se analizan 
los déficits de protección del derecho en estos casos, organizando la 
información de acuerdo con los vacíos identificados en la literatura a 
nivel internacional, regional y nacional.

Estado de la literatura sobre la relación 
entre movilidad humana, desastres, erosión 
ambiental gradual y cambio climático

La literatura sobre movilidad humana y cambio climático puede divi-
dirse en cuatro grupos. En el primero, se encuentran estudios enfoca-
dos en la relación causal o multicausal de los movimientos migratorios 
debido a la emergencia climática. Algunos de estos estudios sugieren 
que el cambio climático es directamente responsable del desplaza-
miento de personas, mientras que otros sostienen que es solo uno de 
varios factores contextuales que inf luyen en las decisiones migratorias 
(Laczko y Aghazarm, 2009b; Black et al., 2011; McLeman, 2014). Esta 
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línea de investigación explora cómo los impactos del cambio climático, 
como sequías, inundaciones y eventos climáticos extremos, interactúan 
con factores socioeconómicos, políticos y culturales que afectan los de-
rechos de las personas desplazadas y sus comunidades. Estos impactos 
se encuentran especialmente agravados en poblaciones históricamente 
discriminadas, como mujeres, niñas, adolescentes, comunidades cam-
pesinas, afrodescendientes y pueblos indígenas (Wilkinson et al., 2016; 
Kälin y Cantor, 2017; Mcleman, 2019; Williams, 2022). Entre los vacíos 
que se han señalado en relación con esta literatura está la necesidad 
de comprender las trayectorias de las personas que han migrado por 
razones climáticas, así como los desafíos y las transformaciones en las 
comunidades de acogida (Ghosh y Orchiston, 2022).

En un segundo grupo se encuentran las investigaciones que 
abordan la necesidad de protección internacional y nacional para las 
personas en situación de movilidad humana debido a la emergencia 
climática y los desastres ambientales. Gran parte de esta literatura 
ref lexiona sobre la obligación de los Estados, tanto a nivel local como 
en el ámbito de los sistemas regionales y el sistema universal de dere-
chos humanos, de garantizar la protección de estas personas. Además, 
estos estudios problematizan la falta de consenso en la provisión de 
protección internacional, destacando las dificultades para asegurar 
dicha protección tanto a nivel local como transfronterizo (Corendea, 
2017; Ayazi y Elsheikh, 2019; Pérez, 2019; Ibarra Sarlat, 2021).

En el tercer grupo se encuentran las investigaciones que abordan 
las estrategias de adaptación y resiliencia implementadas en diversos 
contextos para mitigar los efectos del cambio climático desde una 
perspectiva de derechos humanos. Estos textos examinan buenas 
prácticas, lecciones aprendidas y áreas de mejora en la respuesta a los 
desplazamientos climáticos, con el objetivo de fortalecer la capacidad 
de las comunidades y los sistemas para enfrentar los desafíos futuros de-
rivados de la crisis climática (Pires Ramos et al., 2018, Observatorio de 
Desplazamiento Interno Consejo y Noruego para Refugiados, 2020).

En el cuarto grupo se encuentran los estudios que analizan el 
diseño de programas y políticas, los marcos normativos y las respues-
tas institucionales a la movilidad humana provocada por el cambio 
climático (Boncour y Burson, 2009; Llain Arenilla y Hawkins Rada, 
2020; Terreros Calle, 2020; Méndez Barquero, 2017; Martín, 2022; 
Ocman Azueta y Negrete Ortiz, 2024). Esta literatura examina cómo 
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los gobiernos y las organizaciones internacionales están desarrollando 
y aplicando estrategias para abordar los desplazamientos climáticos, 
incluyendo la formulación de políticas públicas, la creación de leyes es-
pecíficas y la implementación de programas de asistencia y protección.

En ese orden, con base en la revisión comprensiva de la litera-
tura sobre movilidad humana y cambio climático, se encontró que 
Asia (38%) es el continente con un mayor número de estudios sobre 
migraciones climáticas, seguido de Oceanía (20%), Norte y Centro 
América (17%) y África (14%). Europa y Sudamérica, en cambio, han 
recibido menos atención, con un 7 y un 5%, respectivamente (Ghosh 
y Orchiston, 2022).

Este texto se ubica entre el tercer y cuarto grupo de la literatura 
sobre movilidad humana y cambio climático. La contribución de esta 
investigación se enfoca en ayudar a conceptualizar las posibles tipolo-
gías de movilidad humana provocadas por la emergencia climática y 
los desastres ambientales, así como en explorar las posibilidades que 
ofrecen los marcos normativos internacionales, tanto de soft law como 
de hard law, para garantizar la protección internacional de las personas 
en situación de movilidad y de sus derechos.3

Lo anterior, teniendo en cuenta que se ha identificado un vacío 
en la investigación que resalta la necesidad de más contribuciones al 
discurso académico, especialmente en lo que respecta a los tipos de 
migración, el origen de las personas migrantes y sus patrones de mo-
vilidad. Esta carencia de estudios impide una comprensión completa y 
global del fenómeno, subrayando la importancia de futuros trabajos que 
aborden estas áreas cruciales para desarrollar respuestas más efectivas 
y equitativas a los desafíos planteados por la crisis climática.

Precisiones conceptuales

Antes de entrar en materia, es esencial definir una serie de conceptos 
cuya comprensión será clave para el desarrollo de todo el documento; 
el primero de ellos es el de movilidad humana. El término se refiere al 

3	 El término soft law o “derecho suave” hace referencia a los acuerdos y 
las declaraciones que no son jurídicamente vinculantes. Mientras que 
hard law o “derecho duro” se refiere, generalmente, a las obligaciones 
legales que son vinculantes para las partes involucradas.
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movimiento voluntario o involuntario de personas o grupos humanos, 
temporal o permanente, entre o al interior de las fronteras, incluyendo 
el derivado de intervenciones por parte del Estado o de otros actores, 
que implica un cambio del lugar en que están asentadas. La inmovili-
dad es tan importante como la movilidad, y comprende la situación de 
aquellas poblaciones que voluntaria o involuntariamente terminan por 
permanecer en zonas de alto riesgo.4

Por otro lado, según la Organización Internacional para las Mi-
graciones International (oim), la migración es el

movimiento de una persona o de un grupo de personas, ya sea a 
través de una frontera internacional o dentro de un Estado. Se 
trata del movimiento de población que abarca cualquier tipo 
de movimiento de personas, sea cual fuere su magnitud, com-
posición y causas; ello comprende la migración de refugiados, 
desplazados, migrantes por motivos económicos y personas 
que se trasladan con otros fines, incluida la reunificación 
familiar. (oim, 2019)

Mientras que la migración climática, concretamente, es el
movimiento de una persona o grupos de personas que, predo-
minantemente por razones de cambio repentino o progresivo 
del medio ambiente debido al cambio climático, se ven obli-
gados a abandonar su lugar de residencia habitual, o deciden 
hacerlo, temporal o permanentemente, dentro de un Estado o 
a través de una frontera internacional. (oim, 2019)

En este punto es esencial subrayar las limitaciones del concepto 
de migración, cuando se trata de la relación con el cambio climático. 
Es difícil establecer un vínculo causal entre el movimiento de una 
persona o grupo de personas y los impactos derivados del cambio 
climático, mucho más aquellos cuya naturaleza es gradual o de largo 
plazo. En este sentido, nuestro propósito es analizar dichos fenómenos 
en su complejidad, no solamente a partir del posible nexo de causali-
dad entre la migración y el cambio climático, sino en la interacción de 

4	 Esta definición es compatible con la de la Organización Internacional 
para las Migraciones (oim), que la entiende como el término genérico 
que abarca todas las diferentes formas de movimiento de personas 
(oim, 2019, p. 144).
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estos con otros factores igualmente relevantes como las condiciones 
socioeconómicas y políticas, el género, la edad, la identidad étnico-
racial, entre otras. Además, para la presente investigación decidimos 
enmarcar todos estos fenómenos como movilidad humana y referirnos 
a migración solo cuando es fuera de las fronteras.

Otro concepto de especial relevancia en términos de la protección 
internacional de las personas en situación de movilidad humana es el 
refugio. De acuerdo con la Convención sobre el Estatuto de los Refu-
giados, un refugiado es “una persona que, debido a fundados temores de 
ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia 
a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentra fuera 
del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no 
quiera acogerse a la protección de tal país”.

Por su parte, el desplazamiento forzado se define como el
movimiento de personas que se han visto forzadas u obliga-
das a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 
habitual, en particular como resultado de los efectos de un 
conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 
violaciones de los derechos humanos o de catástrofes natura-
les o provocadas por el ser humano, o bien para evitar dichos 
efectos. (oim, 2019, p. 61)

Finalmente, respecto a la noción de inmovilidad que se destacó 
anteriormente, las poblaciones atrapadas son aquellas

que no emigran y que, sin embargo, están situadas en regiones 
bajo amenaza, […] y corren el peligro de quedar atrapadas [o 
de tener que permanecer] en un lugar, donde serán más vul-
nerables a los problemas ambientales y al empobrecimiento. 
Ello se aplica en particular a los hogares más pobres que no 
tienen los recursos para desplazarse y cuyos medios de sub-
sistencia se ven afectados por el cambio del medio ambiente. 
(Foresight, 2011, p. 25)

Relación entre el cambio climático 
y la movilidad humana

El cambio climático puede modificar los patrones de movilidad hu-
mana por distintas vías. Es un hecho aceptado en la literatura que 
este causará una mayor prevalencia e intensidad de distintos riesgos 
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medioambientales, presionando a un mayor número de personas a 
migrar (Allen et al., 2018; Hunter y Norton, 2015). Sin embargo, la 
probabilidad de migrar por razones ambientales depende estrechamen-
te de diversos factores del entorno (Bernzen et al., 2019) que pueden 
inf luir en las decisiones de movilidad o permanencia de las personas o 
familias, en la medida en que su valoración, vulnerabilidad o tolerancia 
a estos riesgos puede ser diferente (Czaika y Reinprecht, 2022). Ade-
más, la interacción entre sus aspiraciones y su capacidad para moverse 
puede llevar a decisiones de movilidad distintas (Adams y Kay, 2019; 
Wiegel et al., 2019). La figura 1 presenta un modelo de los distintos 
factores que interactúan en las decisiones de movilidad o permanencia 
que pueden tomar las personas o familias en el contexto de los riesgos 
e impactos del cambio climático.

Las personas viven inmersas y en relación constante con diná-
micas externas propias del lugar donde habitan, que consisten en 
condiciones ambientales, políticas, socioeconómicas y de cohesión 
comunitaria. Todos estos elementos, en conjunto, constituyen unas 
condiciones de vida particulares para cada persona y generan un arrai-
go o una vinculación estrecha con el lugar donde las personas habitan 
y desarrollan su vida. No obstante, todos los lugares están expuestos 
a riesgos e impactos derivados del cambio climático, que pueden ser 
más o menos graves según el sitio de que se trate. En ese sentido, cada 
persona desarrolla una autopercepción frente a dichos impactos, que 
está determinada por las características propias y del hogar, así como 
de la percepción del riesgo y la tolerancia a este. Es decir, cada persona 
se forma una idea de los impactos derivados del cambio climático que 
hay en el lugar donde habita, que tienen que ver con características 
propias del territorio, pero también con características individuales 
de la persona y de su familia, así como una idea del riesgo que corren 
y hasta qué punto pueden sobrellevar las contingencias que puedan 
presentarse. Frente a determinados impactos del cambio climático, la 
autopercepción frente a los riesgos interactúa con otros dos factores: 
la capacidad para migrar y la aspiración o no de hacerlo. Estos factores 
dependen de dimensiones como los recursos, las herramientas y las 
actitudes que tiene previamente la persona, así como de sus pretensio-
nes, deseos, anhelos y esperanzas frente a un futuro fuera de su lugar 
de permanencia, los cuales, en interacción con los factores previos, 
determinan la decisión de migrar o no. En este punto emerge el rol 
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del derecho, puesto que este puede establecer o remover barreras y 
proteger o no derechos frente a las situaciones de permanencia o mo-
vilidad que pueden terminar inf luyendo en el resultado de la decisión 
de moverse o no.

Con base en todo lo anterior, al final las personas o las familias 
deciden movilizarse de un lugar a otro buscando unas condiciones de 
vida más favorables, o no hacerlo. De modo que el resultado de esta 
decisión, que toma en cuenta los factores recién mencionados y la inte-
racción entre ellos, puede ser inmovilidad (quedarse en el lugar), bien 
sea voluntaria o involuntaria (aunque los límites entre ambas pueden 
ser difusos enfrentados a fenómenos como el cambio climático); o 
movilidad (desplazarse a otro lugar), que también puede ser volunta-
ria o involuntaria (con el mismo matiz sobre esta distinción) y a nivel 
nacional (dentro de las fronteras del propio país) o internacional (fuera 
de las fronteras del propio país).

Como se mencionó, estos factores que interactúan en la toma de 
decisión también dan lugar a unos patrones específicos de movilidad 
humana. Para abordarlos adecuadamente, es necesario establecer una 
tipología que permita entenderlos en su diversidad y complejidad y, en 
consecuencia, proponer acciones o estrategias jurídicas para atender 
las necesidades de las poblaciones según la condición de movilidad 
humana que hayan atravesado, así como los factores socioeconómicos, 
y las posibles desigualdades y discriminaciones que puedan afectarlas.

En la actualidad, las personas se ven expuestas a un contexto en el 
que los eventos climáticos catastróficos –extraordinarios de naturaleza 
climática que dejan enormes daños– son más frecuentes, así como a una 
erosión ambiental gradual, es decir, a unos daños ambientales que van 
agravándose progresivamente. Del mismo modo, las personas se ven 
obligadas a enfrentar impactos derivados del avance y el agravamiento 
de la crisis climática que solo se ven en el largo plazo, dado que hay mu-
chos de ellos que van acumulándose poco a poco y cuyas consecuencias 
concretas solo se evidencian con el paso del tiempo, en retrospectiva. 
Cuando ocurren eventos climáticos catastróficos, como incendios o 
inundaciones, por ejemplo, que deterioran las condiciones de vida de las 
personas, estas se pueden ver obligadas a desplazarse hacia un lugar más 
seguro, buscando que sus derechos puedan ser garantizados a través de 
ayudas humanitarias y políticas gubernamentales orientadas a este fin.
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Una vez cesan los eventos climáticos extremos y la situación se 
tiene bajo control, dichas personas pueden retornar al lugar de origen 
y a las mismas condiciones de exposición frente al cambio climático 
que tenían previamente. No obstante, no en todos los casos existe la 
posibilidad de retornar al lugar y continuar, en general, con los modos 
de vida que se tenían antes del desastre. Ante esa imposibilidad de 
retornar, las personas se encontrarán en una situación de migración 
permanente, tanto a nivel nacional o interno, como internacional o 
fuera de las fronteras; asimismo, se verán enfrentadas a una situación de 
inmovilidad en el nuevo lugar a donde se vieron obligadas a desplazarse.

Cuando los impactos del cambio climático son graduales o de 
largo plazo, es inevitable que se generen cambios negativos en la agri-
cultura, los medios de vida y subsistencia, la seguridad alimentaria, 
entre otros elementos que dependen de la estabilidad del lugar o el 
territorio. En el momento en que estos impactos negativos se hacen 
insalvables y las personas no pueden satisfacer sus necesidades básicas, 
surgen dos posibilidades. La primera consiste en la implementación de 
unas estrategias de adaptación –pueden ser dirigidas por los gobiernos 
nacionales o locales o gestionadas por las mismas comunidades– que 
permiten a las personas volverse más resilientes frente a estos impactos 
y quedarse en los lugares que habitan. La segunda posibilidad es mi-
grar. Esta migración, como se señaló, puede ser interna (dentro de las 
fronteras) o externa (hacia otro país). También puede ser permanente 
o temporal. Por migración temporal o cíclica se entiende aquella que 
es por periodos de tiempo específicos con un objetivo concreto, por 
ejemplo, la búsqueda de mejores oportunidades de empleo para satis-
facer las necesidades básicas, pero con la intención de volver al lugar 
de origen. La migración permanente, en cambio, implica cambiar de 
domicilio de forma definitiva. Dentro de la migración permanente, la 
reubicación planificada es una forma que implica el acompañamiento 
de una autoridad pública, por lo general para trasladarse de lugares de 
mayor riesgo a otros de menor. Cada uno de estos tipos será explicado 
en la sección siguiente, al tiempo que se dará un ejemplo para mayor 
claridad.

Cabe destacar que las decisiones de movilidad o inmovilidad 
humana están mediadas por factores socioeconómicos determinantes 
y, a su vez, verse en la obligación de migrar se exacerba por la falta de 
capacidad para adaptarse al lugar de origen y sobrellevar los impactos 
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de la crisis climática. Además, en todo este proceso de toma de deci-
siones, atendiendo a las condiciones y los impactos que generan los 
eventos climáticos en cada territorio, hay grupos poblacionales que 
resultan más afectados que otros. Mujeres, niños y niñas, pueblos 
étnicos, personas racializadas, personas lgbtq+, personas mayores y 
con discapacidad pueden ser dejadas atrás porque tienen condiciones 
de vulnerabilidad adicionales que dificultan la movilidad. La figura 2 
presenta la interacción de todos estos factores.

Como se mencionó previamente, el cambio climático genera que 
las personas estén expuestas a un entorno donde se presentan eventos 
climáticos catastróficos, cada vez con más frecuencia, al igual que a la 
erosión ambiental gradual y a los impactos que solo pueden eviden-
ciarse en el largo plazo, porque se agravan y acumulan a medida que 
pasa el tiempo.

Una de las consecuencias de los eventos climáticos catastróficos 
es el desplazamiento climático por desastres, es decir, que las personas 
y familias se vean obligadas a moverse del lugar donde habitan por ra-
zones derivadas, justamente, de un suceso climático que haya generado 
grandes daños. Cuando el evento climático cesa y el lugar puede volver 
a ser habitado en condiciones de vida dignas para las personas, se da un 
retorno a este lugar de origen. Cuando no se puede regresar, bien sea 
por condiciones del lugar o por circunstancias propias de la persona 
o familia, se está ante una situación de imposibilidad de retornar, lo 
que ocasiona, generalmente, una migración interna permanente –que 
haya una movilidad definitiva al interior del país– o, eventualmente, 
una migración al exterior –fuera de las fronteras del país–.

Por su parte, una de las consecuencias de la erosión ambiental gra-
dual y los impactos de largo plazo son los efectos o las repercusiones en 
la agricultura, en la seguridad alimentaria y, en general, en los medios 
de vida y subsistencia. Ante este panorama, las personas pueden desa-
rrollar estrategias o planes de adaptación a estas nuevas condiciones en 
el lugar donde habitan, lo que se conoce como resiliencia; no obstante, 
cuando la adaptación no es una alternativa viable, se ven enfrentadas 
a las decisiones de movilidad (o inmovilidad) que serán retomadas 
ampliamente en las siguientes secciones de este documento, las cua-
les consisten en: migración interna permanente, migración temporal 
para enfrentar ciclos climáticos, migración al exterior y reubicación 
planificada.
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II. DERECHOS EN MOVIMIENTO: CONSTRUYENDO 
UN MARCO INTERNACIONAL PARA LA MOVILIDAD 
HUMANA EN LA EMERGENCIA CLIMÁTICA

A lo largo de la historia, la movilidad humana ha sido inf luenciada por 
procesos de degradación ambiental (Hugo, 1996, citado en Felipe Pé-
rez, 2018). Sin embargo, la crisis climática actual plantea desafíos sin 
precedentes. Las personas que habitan en las regiones más vulnerables 
del planeta enfrentan fenómenos cada vez más intensos y frecuentes 
–como el aumento del nivel del mar, la desertificación o los eventos 
climáticos extremos– que inciden de forma directa en sus condiciones 
de vida y decisiones de movilidad.

En este contexto, persisten obstáculos significativos. Por un lado, 
existen dificultades conceptuales y jurídicas para denominar a quienes 
se desplazan por causas climáticas y para establecer una tipología clara 
que permita caracterizar estos movimientos. Por otro, el actual marco 
internacional –tanto en materia de migración como de cambio climáti-
co– carece de instrumentos jurídicamente vinculantes que reconozcan 
y protejan de manera explícita a quienes se ven forzados a desplazarse 
debido al cambio climático (ver Anexo).

Esta carencia normativa deja sin respuesta adecuada tanto a 
quienes cruzan fronteras como a quienes se desplazan internamente en 
sus países por razones ambientales. Por ello, es urgente que los marcos 
jurídicos internacionales en materia de migraciones, refugio, gestión 
de riesgos y cambio climático evolucionen y se ajusten a las dinámicas 
emergentes, así como a las expectativas de justicia de las comunidades 
afectadas.

En esta sección se propone, en primer lugar, una tipología que 
permita clasificar los distintos tipos de movilidad humana derivados 
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del cambio climático. En segundo lugar, se evalúa la capacidad del 
marco jurídico internacional –en sus distintas ramas– para brindar 
protección efectiva a las personas afectadas por fenómenos ambientales 
de aparición súbita o lenta.

Tipología para caracterizar la movilidad 
humana derivada del cambio climático

Migración climática internacional

El primer tipo de movilidad humana que trataremos es la migración 
internacional o entre fronteras por razones climáticas. Este tipo de 
movilidad incluye a toda persona que se encuentre fuera del Estado en 
el cual nació, tiene nacionalidad o tiene su residencia habitual (ohchr 
y pdd, 2018, p. 4).

La mayoría de los ejemplos documentados de migraciones cli-
máticas son movimientos intrarregionales de personas entre países 
que comparten fronteras. Hay muy pocas instancias documentadas de 
movimientos interregionales de larga distancia provocados por fenó-
menos climáticos. Respecto a desplazamiento o migración interna, la 
migración internacional asociada a los riesgos climáticos es considera-
blemente menor (ipcc, 2022). Típicamente, en contextos de desastres 
naturales, la cercanía de una persona a la frontera con otro país, tener 
familiares que viven en el extranjero y experiencia previa en este tipo 
de migración son factores que fomentan la migración internacional de 
un individuo (Cantor, 2018). A menudo, las personas en contextos de 
desastres no migran inmediatamente, sino que esperan un tiempo para 
tomar la decisión del desplazamiento.

La migración climática entre fronteras se relaciona con la ubi-
cación geográfica del país de origen. Hay países que están mucho 
más expuestos a desastres y riesgos climáticos; estos países suelen ser 
más pobres y con menos inf luencia política en el foro internacional. 
Algunas regiones particularmente vulnerables son el sur de Asia, el 
Sahel (región semiárida de África occidental y centro-norte), las islas 
del Pacífico y América Central (ohchr y pdd, 2018). El Instituto 
Brookings ha estimado un aumento de la frecuencia de fenómenos 
meteorológicos extremos y otros factores, sobre todo en los países en 
desarrollo de la banda latitudinal baja del planeta; mayor competencia 
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intra e interestatal por los alimentos, el agua y otros recursos, sobre 
todo en Oriente Medio y el Norte de África; y más tensión fronteriza 
debido a los graves efectos del cambio climático en algunas zonas de 
América Central (Podesta, 2019).

Cuantificar la migración climática en general es un reto, pero aún 
más, la migración climática entre fronteras. Existen diversos factores 
que motivan la decisión de desplazarse, y aún más para migrar a otro 
país. En la mayoría de los casos, los factores medioambientales están 
estrechamente relacionados con factores socioeconómicos, políticos, 
demográficos, culturales y personales que inf luyen en la movilidad o 
la impiden (Laczko y Aghazarm, 2009a; Foresight, 2011).

Además, no suele haber registros que compilen información sobre 
la razón por la que las personas migran a otro país. No se dispone de 
datos comparativamente detallados como los domésticos sobre los 
movimientos transfronterizos de población en el contexto de riesgos 
naturales y factores climáticos (Cantor, 2018). Existen algunos datos 
cuantitativos sobre los desplazamientos de población dentro de un país, 
y en menor medida a través de las fronteras, debidos a riesgos ambien-
tales (iom, 2023). Así que, generalmente, la mayor parte de la investi-
gación sobre migraciones debidas a procesos climáticos de evolución 
lenta, como las sequías o la subida del nivel del mar, es cualitativa y se 
basa en estudios de caso.

Un análisis macroeconómico concluyó que existe una correlación 
entre los f lujos migratorios de países de renta baja a países de renta alta 
y los fenómenos climáticos adversos en el país de origen (Coniglio y 
Pesce, 2015). Además, diversos estudios han encontrado que la migra-
ción internacional relacionada con el clima se origina principalmente 
en países dependientes de la agricultura, como Guatemala, Bolivia y 
Honduras (Cai et al., 2016). Otro estudio revela que el aumento de la 
temperatura estimula mayores tasas de migración internacional desde 
países de renta media, pero no desde países de renta baja (Cattaneo y 
Peri, 2016). Por último, se pronostica que las sequías provocadas por el 
cambio climático serán la principal causa del desplazamiento humano 
(Smirnov et al., 2023).

La situación migratoria internacional a raíz de estas condiciones 
pondrá a prueba los límites de la gobernanza nacional y mundial, así 
como de la cooperación internacional (ohchr y pdd, 2018). En este 
contexto, y por ahora, los países ricos hacia donde se dirigen estos 
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migrantes climáticos “no ven la migración climática como una realidad 
que hay que gestionar o una obligación moral que hay que cumplir, sino 
como una carga política y económica. Creen que estos desplazamien-
tos son problema de otros países y no suyos” (Shah, 2020). En vez de 
entender este fenómeno como una realidad global compartida que hay 
que gestionar colectivamente, lo ven como una carga administrativa y 
económica que hay que repeler. Al igual que en el caso de los despla-
zamientos internos, se prevé que los f lujos migratorios internacionales 
sean mayores si fracasa el Acuerdo de París (Smirnov, et al., 2023).

El caso de la isla de Kiribati: en riesgo de desaparecer

Como se explicó anteriormente, existen casos en los que la migración 
está basada solamente en factores climáticos. Sin embargo, los ejem-
plos más claros de migración puramente climática están en las islas 
del Pacífico. El aumento del nivel del mar en el Pacífico occidental 
está subiendo a un ritmo de 12 milímetros por año. Ya ha sumergido 
ocho islas y otras dos están a punto de desaparecer. Se estima que un 
total de 48 islas van a desaparecer para 2100 debido a este fenómeno 
(Podesta, 2019).

Una de las islas en riesgo de desaparecer es Kiribati, un país insular 
de la subregión Micronesia de Oceanía, en el océano Pacífico central. 
En este contexto, un ciudadano de Kiribati, Ioane Teitiota pidió refugio 
en Nueva Zelanda con un argumento basado en los efectos del cambio 
climático (Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
2020). Explicó que la subida del nivel del océano y la degradación del 
medio ambiente obligan a los ciudadanos a abandonar la isla; además, 
se producen violentas disputas porque la tierra habitable es cada vez 
más escasa. Con el aumento de los fenómenos medioambientales 
repentinos, como las mareas tormentosas y las tormentas tropicales, 
que ahora se producen entre tres y cuatro veces al mes, gran parte de 
la tierra se está volviendo inhabitable (Aust, 2020). La degradación 
del medio ambiente dificulta la agricultura de subsistencia y el sumi-
nistro de agua dulce está contaminado por el agua salada (Naciones 
Unidas, 2020). Por eso, la salud de la población se ha ido deteriorando, 
con carencias de vitamina A, desnutrición e intoxicación por pescado 
(Kiribati Climate Change Study Team, 2007). Según el Panel Intergu-
bernamental del Cambio Climático (ipcc–Intergovernmental Panel 
on Climate Change), en la próxima década Kiribati desaparecerá del 
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mapa si las temperaturas globales y el nivel del mar siguen subiendo 
(Caramel, 2014).

Cuando Nueva Zelanda denegó la solicitud de refugio de Teitiota y 
lo deportó a Kiribati en 2016, él decidió llevar el caso ante el Comité de 
Derechos Humanos alegando que, al devolverlo por la fuerza a Kiribati, 
Nueva Zelanda había violado su derecho a la vida en virtud del artículo 
6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp). El 
Comité decidió en su contra porque no consideró que el riesgo en que 
se encontraba su vida fuera inminente, dado que podría tomar entre 
10 y 15 años para que Kiribati se volviera inhabitable.

Aun así, este caso es emblemático porque el Comité reconoció 
que hay evidencia suficiente de que si en el país de origen el Estado no 
está adoptando medidas eficaces para enfrentar el riesgo que el cambio 
climático puede significar para el derecho a la vida, un Estado receptor 
está en la obligación de ofrecer a las personas migrantes una evalua-
ción individualizada de su necesidad de protección. Esta evaluación 
podría llevar a reconocer que, en virtud del derecho internacional de 
los derechos humanos, los Estados receptores no estarían legitimados a 
deportar a un migrante que solicite protección a lugares donde su vida 
corra peligro o enfrenten trato inhumano o degradante producto de la 
ausencia de medidas por parte de otro Estado para evitar los impactos 
del cambio climático sobre sus derechos (Lyons, 2020).

Desplazamiento climático de carácter permanente

El segundo tipo de movilidad humana es el desplazamiento climático 
de carácter permanente. De acuerdo con la Iniciativa Nansen (2015), 
este fenómeno se asocia principalmente con el desplazamiento forzoso 
de personas a nivel interno y externo (p. 17). Sin embargo, en este do-
cumento, y con el objetivo de diferenciarlo de la migración climática 
internacional, el desplazamiento climático permanente se define como 
el movimiento forzado de personas dentro de su país de origen, sin 
intención de regresar a su lugar de residencia habitual y sin cruzar las 
fronteras estatales, debido a las consecuencias de la emergencia climáti-
ca en la vida, los territorios y la garantía de los derechos de las personas. 
Ahora bien, no existen criterios taxativos y universales que permitan 
delimitar cuándo un movimiento de personas es considerado forzado, 
independientemente de los instrumentos jurídicos de protección que 
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se utilizan o del estatus legal que adquiere la persona afectada (Celis 
Sáncez y Aierdi Urraza, 2015).

Según el Informe Global sobre Desplazamiento Interno, a fi-
nales de 2022, un total de 71,1 millones de personas se encontraban 
en situación de desplazamiento interno en todo el mundo. Esta cifra 
representa un incremento del 20% en comparación con el año anterior, 
lo que marca la cifra más alta jamás registrada. De este total, 8,7 mi-
llones de personas fueron desplazadas debido a desastres en 88 países 
(corte a 31 de diciembre de 2022). Esto indica un aumento del 45% 
en el número de personas afectadas debido a desastres por amenazas 
relacionadas con el clima o geofísicas (terremotos, erupciones, etc.). 
Es importante destacar que el 98% de los desplazamientos causados 
por desastres estuvo relacionado con amenazas climáticas, tales como 
inundaciones, tormentas y sequías (idmc, 2023). Este aumento de 
desastres ambientales y la movilidad humana derivada de ellos pone 
en la arena del debate la necesidad de asumir un enfoque de derechos 
humanos en la atención a los desastres y los desplazamientos forzados 
generados por este tipo de amenazas (Cohen, 2009; Leckie, 2008 citado 
en Rubiano, 2014).

De acuerdo con la definición de desplazamiento climático de 
carácter permanente deben concurrir al menos tres elementos:

1.	 La involuntariedad: este tipo de movilidad humana se carac-
teriza por ser el resultado de condiciones climáticas extremas o 
cambios medioambientales que obligan a las personas a aban-
donar su lugar de residencia, en contra de su voluntad o deseo.

2.	 El carácter interno del desplazamiento: se refiere a que el 
movimiento ocurre dentro del país de residencia habitual de 
las personas afectadas. Es decir, el desplazamiento climático 
de carácter permanente se limita a las fronteras nacionales.

3.	 La intención de no regresar: implica que quienes experimen-
tan este desplazamiento no planean volver a su lugar de resi-
dencia habitual. Esta falta de intención de retorno distingue 
el desplazamiento climático permanente de otras formas de 
movilidad.
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El corredor seco de Centroamérica: 
el caso del pueblo Lenca

El corredor seco de Centroamérica5 (csc) es una región conforma-
da por Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica. 
De estos cinco países, los cuatro primeros ocupan sistemáticamente 
los primeros puestos de la clasificación mundial por riesgo de sufrir 
el impacto de fenómenos extremos derivados del cambio climático 
(ipcc, 2022). La intensidad y duración de fenómenos climáticos en el 
corredor seco de Centroamérica, como las tormentas, inundaciones, 
temperaturas extremas, olas de calor y frío, el aumento del nivel del 
mar, las sequías, entre otros, se exacerban por la degradación de los eco-
sistemas provocada por la actividad humana (van der Zee et al., 2012; 
Magrin et al., 2014; Cepal, 2015; Calvo-Solano et al., 2018 citado en 
OIT, 2020). Estas condiciones sitúan al corredor seco entre las regiones 
más vulnerables del planeta al cambio climático, atribuido a prácticas 
como la deforestación, los monocultivos y las técnicas agropecuarias 
inadecuadas, entre otras razones (Felipe Pérez, 2018).

En esta región, la población experimenta un deterioro significati-
vo en sus medios de vida, especialmente en las áreas rurales, donde la 
disminución de la producción agrícola ha tenido un impacto grave. En 
2015, de los 47 millones de habitantes en Centroamérica, el 40% residía 
en áreas rurales y 10,5 millones de personas habitaban en la región del 
corredor seco, una zona afectada por severas sequías que han dejado a 
3,5 millones de personas con necesidad de asistencia humanitaria (fao, 
2016a citado en ipcc, 2022). A excepción de Belice y Panamá, la mayo-
ría de las poblaciones en los países centroamericanos están expuestas a 
dos o más riesgos derivados de eventos naturales extremos. Este riesgo 
afecta al 56% en Honduras y el 95% en El Salvador, impactando entre 
el 57 y el 96% del producto interno bruto (pib) de los países (unisdr 

5	 Según la delimitación realizada en 2012 por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao – Food and 
Agriculture Organization), el corredor seco de Centroamérica es una 
región conformada por Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua 
y Costa Rica. Esta región se caracteriza por tener una ecorregión de 
bosque tropical seco que abarca las zonas bajas de la vertiente del 
Pacífico (7,50%); se clasifica como zona de efectos de sequía severa 
(50,5%), y como zona de sequía de efectos altos (42%). Está ubicada 
en zona de sequía de efectos bajos (fao, 2012).
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y Cepredenac, 2014). En consecuencia, Centroamérica se posiciona 
como una de las regiones más propensas a fenómenos climáticos. Con 
sus extensas costas y zonas bajas, la región se ve repetidamente afectada 
por sequías, lluvias intensas, ciclones y eventos del Niño-Oscilación del 
Sur (enos), según informes con alta confiabilidad (Cepal et al., 2015 
citado en ipcc, 2022).

A esto se suma que las actividades agrícolas a menudo se llevan 
a cabo en tierras marginales, como laderas, suelos degradados y áreas 
propensas a inundaciones, lo que aumenta la exposición a las amenazas 
climáticas (oit, 2017, citado en oit, 2020, p. 3). Lo anterior no solo 
amenaza uno de los principales medios de subsistencia de la población 
rural en el corredor seco, sino que también plantea riesgos para su 
seguridad alimentaria y nutricional. Esta situación es aún más crítica 
debido a los altos niveles de pobreza y pobreza extrema que afectan a 
la población de dicha región, lo que exacerba las consecuencias adver-
sas y crea un círculo peligroso de vulnerabilidad frente a los impactos 
climáticos.

La insuficiencia de ingresos, la disminución de la producción local 
de alimentos, los impactos de los desastres ambientales ocasionados 
por la emergencia climática y la falta de empleo en las áreas rurales del 
corredor seco han sido las causas principales de desplazamiento de la 
población a los centros urbanos, así como a otros países cercanos, prin-
cipalmente Estados Unidos. La región hondureña del corredor seco, 
en el occidente del país, no está exenta de esta problemática (Gómez 
y Morán, 2021)

En Honduras,6 el corredor seco abarca las áreas bajas del Pacífico 
y gran parte de la región central del occidente del país. Al igual que en 
los otros países que conforman el corredor seco, la parte correspon-
diente a Honduras muestra una elevada exposición y vulnerabilidad a 
los impactos del cambio climático (Prisma, 2021). A esto se suma que 
es una de las zonas más pobres y económicamente deprimidas del país, 

6	 En Honduras, las afectaciones derivadas del cambio climático no solo 
se presentan en el corredor seco. Adicionalmente, la región central 
del país frecuentemente se ve afectada por las consecuencias de la 
intensidad de los ciclones; en el sur, el fenómeno con mayor impacto 
es la sequía, y en el norte y centro del país son frecuentes las inunda-
ciones (García et al., 2023).
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un 65% de los hogares viven por debajo de la línea de pobreza, y un 48% 
viven en pobreza extrema (Prisma, 2021).

Entre las poblaciones más afectadas en esta región por la emer-
gencia climática se destaca el pueblo indígena Lenca,7 ubicado princi-
palmente en los departamentos de La Paz, Intibucá y Lempira, al sur 
occidente del país, con un número reducido en los departamentos de 
Santa Bárbara, Comayagua, Francisco Morazán y Valle. Dentro de las 
comunidades lencas, las mujeres son quienes han experimentado un 
impacto más fuerte (García et al., 2023). De acuerdo con una declara-
ción presentada por el Relator Especial sobre la promoción y protección 
de los derechos humanos en el contexto del cambio climático, la emer-
gencia climática está afectando adversamente los derechos humanos 
en Honduras, incluyendo los derechos al agua y al saneamiento, a la 
alimentación, a la cultura, a la educación, a un medio ambiente sano, 
a la salud, al trabajo y a la vivienda (Relator Especial sobre la promo-
ción y protección de los derechos humanos en el contexto del cambio 
climático, 2023).

Según investigadores y defensores de derechos humanos de Hon-
duras (García et al., 2023; Cejil, 2022; Global Witness, 2017; Middel-
dorp, 2016), la exacerbación de los efectos de la emergencia climática 
en el país se relaciona, en parte, con la implementación sucesiva de 
marcos normativos y políticas que desde 2009 favorecen la concesión 
de bienes comunes como agua, bosques, minerales, tierra, territorios 
y espectro radioeléctrico a empresas extractivas. El diseño de estos 
instrumentos está asociado a la llegada de diferentes gobiernos de 
derecha al poder después del golpe de Estado al gobierno de Manuela 
Zelaya en 2009. El inadecuado manejo de los recursos naturales por 
parte del Estado y las empresas, que no consideraron en sus estrategias 
de desarrollo políticas de mitigación del impacto de las intervenciones 
extractivistas, ni los efectos del cambio climático, ha provocado la de-
gradación del medio ambiente. Este deterioro se traduce en un aumento 

7	 Los lencas forman parte de los nueve pueblos indígenas de Honduras. 
Esta comunidad se encuentra asentada a lo largo de la zona central del 
país, abarcando unos cinco departamentos de Honduras. La mayoría 
de las comunidades lencas se encuentran ubicadas en las zonas más 
altas de Honduras, a 1.650 metros sobre el nivel del mar, en tierras 
poco productivas para fines agrícolas por tratarse de suelos ácidos 
(Oseguera de Ochoa y Torres de Midence, 2001).
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de la contaminación de los territorios indígenas, la pérdida de fuentes 
hídricas y, como consecuencia, el desplazamiento, tanto interno como 
externo, de las poblaciones indígenas de sus territorios. Además, se 
han registrado casos de criminalización, amenazas, desapariciones y 
asesinatos de líderes indígenas, como el trágico caso de Berta Cáceres,8 
una mujer lenca y defensora ambientalista (Cejil, 2022; Global Witness, 
2017; Middeldorp, 2016).

A este escenario se suman los extensos periodos de sequía que 
han afectado a las comunidades del pueblo Lenca, dificultando signi-
ficativamente las actividades agrícolas y, en consecuencia, la seguridad 
alimentaria de esta población. La comunidad ha perdido el acceso al 
agua, dado que sus pozos se han secado, y las alternativas hídricas son 
limitadas debido al uso intensivo del agua en la agricultura industrial. 
A raíz de la sequía, personas de la comunidad han emigrado fuera del 
país, ya que la migración interna se ve restringida por la escasez de 
oportunidades para los agricultores. Además, una preocupación de la 
comunidad es la actividad minera y la consiguiente contaminación de 
las fuentes de agua.

La situación económica y social de Honduras (Hernández, 2016 
citado en García et al., 2023), sumada a los efectos del cambio climá-
tico, han provocado el desplazamiento de personas indígenas, tanto a 
nivel interno, hacia los centros urbanos, como externo. Este fenómeno 
deja especialmente vulnerables a mujeres, niñas y adolescentes, expo-
niéndolas a diversas formas de violencias basadas en género, trata de 
personas e incluso la muerte. En efecto, las consecuencias derivadas del 
cambio climático están impactando de manera significativa los dere-
chos de los pueblos indígenas, poniendo en peligro sus medios de vida, 
en particular el acceso al agua y su seguridad alimentaria y nutricional 
(García et al., 2023; Relator Especial sobre la promoción y protección 
de los derechos humanos en el contexto del cambio climático, 2023).

8	 Berta Cáceres fue asesinada el 2 de marzo de 2016, tras años de 
amenazas, por defender su derecho y el de su comunidad a tener un 
ambiente sano. Berta lideraba, junto con el Consejo Cívico de Organiza-
ciones Populares e Indígenas de Honduras (Copinh), varias iniciativas 
destinadas a frenar la construcción del proyecto hidroeléctrico Agua 
Zarca, en el territorio de su comunidad en Intibucá (Cejil, 2022; Global 
Witness, 2017), proyecto que representa una amenaza inminente para 
las fuentes hídricas de la comunidad. 
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Considerando lo anterior, todos estos factores representan una 
amenaza concreta para los medios de vida en las áreas rurales del co-
rredor seco hondureño, especialmente para aquellos más vulnerables 
al cambio climático (Convención de las Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación [cnuld], 2018).

Migración temporal para enfrentar ciclos climáticos

El tercer tipo de movilidad humana consiste en la migración de carácter 
temporal para enfrentar ciclos climáticos. De acuerdo con el glosario 
sobre migración de la Organización Internacional para las Migraciones 
(oim), la migración temporal es aquella que ocurre “por una motivación 
y propósito específicos, con la intención de regresar al país de origen 
o de residencia habitual tras un periodo de tiempo limitado o de em-
prender una continuación del viaje” (2019, p. 213). Este concepto está 
relacionado con la migración estacional que, a su vez, tiene que ver con 
condiciones económicas y laborales. Los factores ambientales no son 
los únicos que determinan la movilidad de las personas, esta se vincu-
la con otros elementos y procesos complejos de carácter económico, 
social y político.

De modo que la migración estacional es “aquella que, con un 
origen y destino variables, se caracteriza por el mantenimiento de la 
residencia en el lugar de partida y la permanencia por un período cor-
to y variable en el destino, cuyo móvil es el trabajo; por lo general, su 
duración f luctúa entre tres y seis meses” (Rodríguez y Vanegas, 1986, 
citado en Bardomás, 2012, p. 42), dado que se relaciona estrictamente 
con el calendario de la producción agropecuaria o, en áreas con una 
economía pesquera robusta, la migración estacional responde a los 
patrones de pesca. Como se mencionó, esta migración tiene que ver con 
un componente laboral, dado que las personas necesitan obtener ingre-
sos complementarios en determinadas épocas del año. En ese sentido, 
un trabajador migrante temporal o estacional es aquel “cuyo trabajo o 
migración para conseguir un empleo depende de condiciones estacio-
nales y se realiza solo durante una parte del año” (iom, 2019, p. 194)

En ese sentido, la migración temporal para enfrentar ciclos climá-
ticos tiene como causa principal la pobreza y los impactos del cambio 
climático, como la pérdida o contaminación del agua debido a activi-
dades mineras, petroleras o gasíferas, así como la escasez o abundancia 
de agua (Altamirano, 2014, p. 61).
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Teniendo en cuenta lo anterior, la diferencia entre migración 
estacional y temporal radica en que esta última ocurre en cualquier 
momento, no se limita al calendario estacional de la producción agrí-
cola o pesquera, aunque las razones sean similares. De manera que la 
migración temporal para enfrentar ciclos climáticos comparte con la 
migración estacional la característica de que la persona conserva la 
residencia en el lugar de origen o de partida y permanece en el lugar 
de destino por un periodo de tiempo. Sin embargo, a diferencia de la 
migración estacional, el motivo no se limita únicamente al trabajo, sino 
que también incluye las condiciones ambientales y climáticas.

Cabe destacar que la migración temporal para enfrentar ciclos 
climáticos puede ser interna o externa. La interna ocurre cuando las 
personas se desplazan dentro del mismo país. Este es un fenómeno que 
ocurre con frecuencia –y ha ocurrido históricamente– como respuesta 
ante cambios estacionales, condiciones de trabajo o según los recursos 
disponibles en un determinado territorio. Este primer tipo de migra-
ción temporal tiene lugar por distintas razones, como la búsqueda de un 
trabajo temporal en sectores como la agricultura, la pesca o el turismo, 
según la temporada del año en que se esté; pero también para encontrar 
lugares con mejores condiciones de vida cuando hay temporadas de 
inundaciones, sequías o tormentas. La migración temporal externa, 
por su parte, ocurre por las mismas razones, pero se diferencia porque 
las personas cruzan las fronteras, salen de su país de manera transitoria 
para encontrar estos trabajos y mejores condiciones de vida en otro 
país, y regresan a su lugar de residencia.

Si bien tanto la migración estacional como la temporal ya existían 
antes de la crisis climática y ha estado relacionada con la necesidad de 
conseguir ingresos económicos complementarios a los que se tienen 
en el lugar de residencia, el cambio climático la ha acelerado o pro-
fundizado en muchos casos. Por ejemplo, el aumento de las lluvias en 
algunos periodos del año o la extensión de la temporada de sequía, la 
elevación de la temperatura en determinadas épocas, el aumento del 
nivel del mar, entre otros, “afecta[n] terrenos agrícolas, plantaciones y, 
en muchos casos, los hogares; consecuentemente, las personas tienen 
que desplazarse a lugares más seguros de manera temporal” (Alta-
mirano, 2014, p. 64). No obstante, regresan cuando las condiciones 
climáticas han mejorado o han vuelto a la normalidad, por ejemplo, 
cuando ha bajado el volumen del agua o cuando han disminuido las 
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temperaturas. Mientras tanto, residen temporalmente en otra ciudad 
(tanto dentro como fuera de su mismo país) donde, en últimas, haya 
más demanda laboral.

El caso de Bangladesh

Bangladesh está ubicado al sur de Asia, limita con India, Myanmar y 
la bahía de Bengala. Es uno de los países más poblados del mundo, con 
una población de 169,4 millones de personas, según datos de 2021, en 
una superficie de 147.570 km², con una cifra de 1.148 habitantes por 
km2. Este país “se caracteriza por su baja elevación con respecto al mar 
y por su amplia red de ríos y canales que nacen del delta del río Ganges 
(dghs, 2015)” (Jaime Garzón, 2016, p. 11). En cuanto a su economía, 
la fuerza laboral depende en gran medida de la agricultura y, por tanto, 
una parte importante de su superficie se destina a este sector.

Durante el año tiene una temporada de lluvias (desde noviembre 
hasta marzo) y una de sequía (desde abril hasta octubre), ambas muy 
marcadas. En temporada de lluvias más del 50% del territorio de este 
país se inunda, causando daños en los cultivos y en los territorios aptos 
para la agricultura. De manera que, durante esta época, las personas 
migran temporalmente hasta que las lluvias cesen. No obstante, esta 
época de lluvias es cada vez más extensa como consecuencia del ca-
lentamiento global (Altamirano, 2014, p. 64). Además, producto de 
la elevación del nivel del mar, muchos campos agrícolas están siendo 
afectados al inundarse. Una vez inicia la temporada seca, las personas 
que migraron retornan a los cultivos y comienza la siembra.

Según el Índice de Riesgo Climático Global de Germanwatch9 
(Eckstein et al., 2021), Bangladesh ocupó el lugar 7 entre los 10 paí-
ses más afectados en el periodo 2000-2019, reportando 185 eventos 
climáticos extremos y 572,50 muertes por año. Entre estos eventos 
se destacan ciclones, inundaciones, sequías y temperaturas extremas 

9	 El Índice de Riesgo Climático Global (irc) de Germanwatch es un aná-
lisis basado en uno de los conjuntos de datos más fiables disponibles 
sobre los impactos de los eventos climáticos extremos y los datos 
socioeconómicos asociados a ellos. El irc de Germanwatch 2021 es la 
decimosexta edición de este análisis anual. Su objetivo es contextua-
lizar los debates sobre políticas climáticas en curso –especialmente 
las negociaciones internacionales sobre el clima– con impactos reales 
a nivel mundial durante el último año y los últimos 20 años. 
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(Moran et al., 2018, p. 5). Esta alta vulnerabilidad ante fenómenos cli-
máticos en el país se explica por “la cantidad de población que aloja, 
la ubicación geográfica, las elevadas cifras de pobreza, la cantidad de 
fuerza laboral y tierra que ocupa la actividad de la agricultura y la falta 
de infraestructura, entre otros” (Jaime Garzón, 2016, p. 13).

Además, en materia medioambiental, Bangladesh enfrenta gran-
des problemas tales como “la escasez de agua en el norte y centro del 
país, la contaminación de agua, la degradación y erosión del suelo, la 
deforestación, las inundaciones de cultivos y el aumento del nivel del 
mar (cia, 2016) asociado a su vez a fenómenos migratorios” (Jaime 
Garzón, 2016, p. 13). Estas preocupaciones se agravan por la incapaci-
dad estatal para enfrentar la situación. Aunque ha habido mejoras, el 
gobierno de Bangladesh sigue enfrentando problemas de legitimidad y 
una inestabilidad social y económica considerable (Moran et al., 2018, 
p. 9). “Si bien Bangladesh ha venido desarrollando una capacidad a nivel 
estatal para responder a los retos climáticos, sociales y económicos más 
importantes de estos tiempos, muchos de los avances se encuentran 
amenazados por la agitación política que se mantiene, sumado al incre-
mento y el aumento de la violencia que se presenta en el país” (p. 10).

Muchas de las personas de Bangladesh que migran temporalmente 
lo hacen a la India. De acuerdo con el Informe sobre las Migraciones 
en el Mundo 2022, el corredor Bangladesh-India está entre los 20 prin-
cipales corredores bilaterales de migración internacional, ocupando 
el puesto 10, según cifras de 2020 (oim, 2020). Si bien India también 
tiene una alta vulnerabilidad climática, ofrece mejores condiciones 
socioeconómicas y les permite a las personas migrantes emplearse 
durante las temporadas de lluvias. Además de las causas asociadas a 
la migración climática, la migración de bangladesíes a la India es un 
fenómeno que se presenta desde hace varias décadas. No obstante, las 
causas climáticas y ambientales han elevado las cifras y han puesto 
la problemática de manifiesto. Es importante señalar que, aunque la 
población bangladesí ha migrado periódica y cíclicamente durante las 
temporadas de inundaciones y monzones, con el tiempo, algunas zo-
nas rurales y regiones se han vuelto inhabitables. Esto ha ejercido una 
mayor presión en las zonas urbanas y ha afectado las esferas política y 
de seguridad (Moran et al., 2018, p. 25).

A pesar de que esta situación ha ocurrido históricamente, produc-
to de cambios asociados a la crisis climática, “los periodos de lluvia y 
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sequía son cada vez más irregulares, lo que puede causar ya no migra-
ciones temporales, sino definitivas” (Altamirano, 2014, p. 64). En ese 
sentido, la migración tendrá un carácter permanente, lo que genera 
problemáticas adicionales que deberán atender los países de acogida 
(Hasan y Macdonald, 2021), y posibles tensiones en relación con las 
políticas migratorias (López Miranda, 2022, p. 28).

Permanencia con adaptación

El cuarto tipo de movilidad humana (o falta de movilidad) relacionada 
con el cambio climático es la permanencia con adaptación. El Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (2001) define la adaptación 
como “el ajuste de los sistemas humanos o naturales frente a entornos 
nuevos o cambiantes. La adaptación al cambio climático se refiere a los 
ajustes en sistemas humanos o naturales como respuesta a estímulos 
climáticos proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el 
daño o aprovechar sus aspectos beneficiosos” (p. 173).

Cabe resaltar que la adaptación es multidimensional y, en ese 
sentido, resulta central ir más allá de las explicaciones unidirecciona-
les y excluyentes a la hora de pensar en las definiciones y respuestas al 
cambio climático desde una perspectiva que tenga en cuenta la justicia 
climática y social (Islas-Vargas, 2020).

Los procesos de adaptación, por su parte, se pueden dar en tres 
escenarios: en primer lugar, cambios físicos que faciliten a la población 
permanecer en o regresar a las zonas afectadas por el clima mediante 
políticas de protección y acomodación. En segundo lugar, los Estados 
deciden no restaurar infraestructura ni considerar la adaptación física, 
aumentando la migración saliente. En tercer lugar, los gobiernos dise-
ñan políticas para preparar el entorno construido en regiones que se 
espera reciban inmigrantes (Blake et al., 2021).

La Iniciativa Nansen (2015) hace énfasis en la responsabilidad 
de los Estados, la cual incluye la preparación para hacer frente antes, 
durante y después de los desastres, mediante la adopción de “medidas 
razonables [para desarrollar la resiliencia individual y colectiva], para 
prevenir las amenazas a la vida y las propiedades de las personas, lo 
que incluye prevenir el desplazamiento” (p. 38). Para esto, se acude a 
“políticas que modifican el entorno físico para prepararse o responder a 
los impactos del cambio climático y destinadas a mejorar el bienestar de 
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las personas afectadas por el clima; a menudo relacionados con medios 
de vida o servicios públicos” (Blake et al., 2021, p. 17).

Según las Naciones Unidas (2022), las políticas pueden abordar 
la evaluación de los riesgos climáticos; la infraestructura resiliente y 
la creación de alertas tempranas; la restauración de ecosistemas; la 
planificación urbana a largo plazo; la inversión en agricultura, agua 
y seguridad alimentaria; la resiliencia comunitaria; la política y la 
gobernanza, la tecnología y la energía sostenible; el financiamiento y 
los seguros climáticos, entre otros. Es preciso que todo el conjunto de 
nuevos cambios esté orientado “a crear una cultura adaptativa que debe 
constituirse en patrones hereditarios para que las generaciones futuras 
puedan continuar y mejorar las condiciones de adaptación con la ayuda 
de nuevas tecnologías propias del conocimiento” (Altamirano, 2014, p. 
123), haciendo uso del análisis costo-beneficio de lo que se considera 
que debe ser preservado.

Para McNamara y Buggy (2017), la denominada adaptación 
basada en comunidades resulta ideal, al centrarse en el eslabón más 
vulnerable al cambio climático y en plantear soluciones basadas en el 
conocimiento local sobre el territorio, las dinámicas y las necesidades 
concretas. Esto genera aperturas para un mayor involucramiento de 
los interesados locales en el diseño de las estrategias de adaptación, lo 
cual puede ser crucial para determinar el éxito o fracaso de las medidas.

Ahora bien, las estrategias de adaptación que implican perma-
nencia están mediadas por la preferencia de las personas de quedarse 
en su lugar de residencia, considerando especialmente la existencia 
de los vínculos y las redes de apoyo, al igual que por la tradición y el 
arraigo cultural. Asimismo, se entiende que las decisiones y políticas 
que involucren a las comunidades deben ser coordinadas y voluntarias. 
Lo anterior se ha evidenciado en casos como Colombia y Brasil, este 
último con situaciones como las continuas inundaciones en la ciudad 
de Recife, donde a pesar de los desafíos climáticos, se ha optado por 
establecer planes de gestión de riesgo y de adaptación.

El caso del archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina

Un ejemplo de permanencia con adaptación es el archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, un conjunto de islas en el Caribe 
colombiano. Esta región es propensa a eventos climáticos extremos 
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como huracanes, e incluso al eventual aumento del nivel del mar. Tras el 
paso del huracán Julia en 2022, el Gobierno nacional anunció medidas 
urgentes, entre las que se encontraban “la contratación directa con la 
comunidad para la reparación de los techos afectados [y] la edificación 
de vivienda nueva, respetando la arquitectura de las islas, el fortaleci-
miento del plan de arborización y la construcción de un alcantarillado 
resistente” (Cruz, 2022), lo que involucraba a la población local en las 
etapas de reconstrucción y adaptación a largo plazo de sus territorios, y 
aspiraba a una mejor respuesta ante eventos tras las alertas tempranas.

Asimismo, con precedentes como el huracán Iota en 2020, que 
afectó profundamente la isla de Providencia, y el huracán Julia en 2022, 
la Gobernación de San Andrés (2022) buscó establecer un documento 
técnico para la implementación del Plan de Adaptación al Cambio 
Climático para San Andrés Islas, desde el Componente de Salud Am-
biental, con una proyección de ejecución, implementación y evaluación 
a 2030 en los niveles departamental y nacional (p. 23). Las estrategias 
de adaptación para la población ante el cambio climático contemplan 
la promoción en salud, el aseguramiento del acceso a agua potable, la 
implementación de técnicas de cultivo que respondan a la escasez de 
agua, mejora de la resiliencia de la biodiversidad y los ecosistemas, y 
el fortalecimiento de la infraestructura ante eventos como huracanes 
e inundaciones, entre otros.

A pesar de estas consideraciones en las medidas, los planes y las 
estrategias de adaptación, es importante destacar, específicamente 
para el caso de Providencia y el paso del huracán Iota, las dificultades 
que ha tenido la población de las islas para permanecer en dicho lugar 
con disposiciones que les permitan la una verdadera adaptación, que 
tienen que ver también con su falta de reconocimiento como despla-
zados por razones climáticas. A un año del paso del huracán Iota, la 
situación de vulneración de derechos era evidente, con necesidades 
básicas insatisfechas, alta militarización, falta de acceso a la informa-
ción y amenazas para líderes y lideresas que defienden los derechos 
humanos en el territorio (Dejusticia, 2021b). Dejusticia acompañó 
una acción de tutela presentada en diciembre de 2020 por la lideresa 
raizal Josefina Huffington Archbold, quien solicitaba el amparo de los 
derechos fundamentales vulnerados –vida digna, salud, vivienda, con-
sulta previa, entre otros– por el evento climático catastrófico, sumado 
a problemas estructurales del archipiélago y a los incumplimientos 
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por parte del Gobierno nacional. Se señalaban, a su vez, las solicitudes 
de información interpuestas por la comunidad y no que habían sido 
respondidas, así como la permanencia en condiciones desfavorables 
por largo periodos de tiempo, como carpas sin acceso a servicios bási-
cos y el desarraigo de quienes se vieron obligados a desplazarse de la 
isla y no pudieron retornar por no existir aún condiciones apropiadas 
para ello (Dejusticia, 2021a). En el año 2022, la Corte Constitucional 
emitió la Sentencia T-333, en la que expuso que el Gobierno nacional 
incumplió los acuerdos sobre cómo debían ser reconstruidas las islas 
de Providencia y Santa Catalina tras el paso del huracán Iota, y ordenó 
retomar la reconstrucción con base en los requerimientos de la pobla-
ción raizal y bajo el principio de “reconstruir mejor”, lo cual permitirá 
a los habitantes de las islas adaptarse a los efectos del cambio climático 
(Annear, 2022).

Para 2024, cuatro años después del paso del huracán, el plan de 
reconstrucción de la isla presentaba retrasos considerables, como se 
puede constatar mediante el monitoreo que miembros y organizacio-
nes del pueblo raizal han realizado todos estos años con el respaldo de 
Transparencia por Colombia. Por ejemplo, según el último reporte, 
para finales de 2024 no se había construido el primer refugio, y los 
albergues que se adecuaron no contaban con la seguridad debida para 
ese propósito (Rodríguez, 2024). Esto genera enormes preocupaciones 
respecto al riesgo que las comunidades enfrentan frente a eventuales 
eventos catastróficos futuros a los que el archipiélago está expuesto 
debido a su vulnerabilidad climática.

Más allá de la viabilidad de los proyectos de reconstrucción, del 
éxito que puedan representar en sus respectivos contextos, y de lo que 
significa para las comunidades permanecer en sus territorios a pesar 
de los efectos de los fenómenos presentados por el cambio climático, 
la adaptación plantea desafíos como:

1.	 Cerrar la brecha entre la fase de respuesta humanitaria y las 
iniciativas de desarrollo, incluyendo el diálogo interinstitucio-
nal. Al respecto, la Iniciativa Nansen (2015) afirma:

A nivel nacional, este reto ilustra la necesidad de que las dife-
rentes dependencias gubernamentales se coordinen entre ellas 
y que se incorporen más elementos de los planes de gestión 
del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático en las 
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políticas de desarrollo. A nivel local, es necesario desarrollar 
las capacidades y empoderar a las autoridades y comunidades 
locales.

En este sentido, se requiere de una gobernanza sólida y de 
cooperación efectiva entre los gobiernos, organizaciones de 
la sociedad civil y comunidades locales. (p. 40)

2.	 Los costos de adaptación: se comprende que, pese a su po-
tencial, el principal problema de la adaptación basada en co-
munidades está en que “hay un límite respecto a lo que las 
comunidades pueden hacer autónomamente” (McNamara y 
Buggy, 2017). Es fundamental brindarles el apoyo institucional 
necesario, particularmente si se tiene en cuenta que, en térmi-
nos de permanencia, se debe pensar en una inversión a largo 
plazo que requiere el respaldo del Estado y, muy posiblemente, 
de fuentes complementarias que deben ser gestionadas.

3.	 La consideración de que los efectos derivados del cambio cli-
mático van a acentuarse, lo que implica variabilidad climática 
e incertidumbre frente a la magnitud y las temporadas de los 
fenómenos, lo cual a su vez puede dificultar la planificación a 
largo plazo de las medidas de adaptación.

4.	 La vulnerabilidad de las comunidades marginadas, ya que pue-
den carecer de recursos para adaptarse a las condiciones cam-
biantes y recuperarse de eventos extremos. Esta vulnerabilidad 
puede condenar a una población a permanecer atrapada en los 
territorios afectados.

Permanencia sin adaptación

El cambio climático no solo puede presionar a poblaciones a migrar, 
sino que también puede incrementar las barreras a la movilidad. La 
mayoría de las personas que viven en lugares altamente susceptibles a 
los efectos del cambio climático no migran (Zickgraf, 2023). Estudios 
recientes estiman que el cambio climático podría reducir la migración 
de las personas con los niveles de renta más bajos en más del 10% en 
2100 en escenarios moderadamente optimistas, y hasta un 35% en es-
cenarios más pesimistas que incluyen daños catastróficos (Benveniste 
et al., 2022). La inmovilidad inducida por el cambio climático es un 
problema que a menudo ha recibido menos atención o ha sido ignorado 
(Future Earth et al., 2023).
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Esta inmovilidad relacionada con el cambio climático puede ser 
voluntaria o involuntaria. La primera ocurre cuando las poblaciones 
deciden permanecer en sus territorios, pese a enfrentar riesgos cli-
máticos crecientes. En ocasiones, la decisión de permanencia puede 
estar asociada a la desconfianza en las autoridades, especialmente 
cuando se han implementado programas de relocalización que no han 
sido satisfactorios y han terminado por impactar negativamente en el 
bienestar, el acceso a servicios públicos, los lazos comunitarios o las 
oportunidades de empleo de la población (Future Earth et al., 2023, p. 
35). En otras ocasiones, la inmovilidad puede ser un acto de resistencia 
frente al abandono estatal que presiona a las comunidades a desplazarse 
por razones climáticas, o una decisión que ref leja un fuerte arraigo al 
territorio. Ejemplos de inmovilidad voluntaria se han documentado en 
la Patagonia chilena (Wiegel et al., 2021), al igual que en las islas Fiji y 
en Tuvalú (McMichael et al., 2021).

La inmovilidad involuntaria, por su parte, ocurre cuando las 
personas no cuentan con los medios para moverse frente a posibles 
impactos o riesgos climáticos adversos. Se conoce como poblaciones 
atrapadas a aquellas que no migran y que, sin embargo,

están situadas en regiones bajo amenaza, [...] y corren el peligro 
de quedar atrapadas [o de tener que permanecer] en un lugar, 
donde serán más vulnerables a los problemas ambientales y 
al empobrecimiento. Ello se aplica en particular a los hogares 
más pobres que no tienen los recursos para desplazarse y cu-
yos medios de subsistencia se ven afectados por el cambio del 
medio ambiente. (Foresight, 2011, p. 25)

La pobreza es el obstáculo a la emigración más citado en los estu-
dios sobre poblaciones atrapadas (Zickgraf, 2023). Se ha documentado 
que factores como el nivel educativo o el nivel de ingresos pueden afec-
tar las posibilidades de migrar frente a impactos climáticos adversos 
en contextos tan variados como Camboya, Nicaragua, Perú, Uganda y 
Vietnam (Koubi et al., 2022).

Otro factor que acentúa la situación de vulnerabilidad de las po-
blaciones atrapadas –más allá de la falta del dinero o recursos– incluye 
la falta de una red de apoyo fuera del país de origen, así como barreras 
físicas: “cierres de carreteras provocados por avalanchas, nevadas y 
desbordamientos de ríos pueden dejar aislados a los habitantes de las 
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zonas rurales y amenazar la seguridad alimentaria” (Zickgraf, 2023), 
por ejemplo. Personas adultas mayores o con discapacidades suelen te-
ner menos acceso a alertas tempranas sobre emergencias y dificultades 
para llegar a lugares seguros. El tema de género también inf luye. Por 
ejemplo, en Senegal, los hombres jóvenes tienen mayor probabilidad 
de migrar internacionalmente para continuar con las labores de pes-
ca, mientras que las mujeres, que laboran en trabajos terrestres como 
procesar y vender pescado, y son relativamente más inmóviles, son más 
vulnerables a la disminución de la cantidad de peces y biodiversidad 
en el área local y la erosión costera (Zickgraf, 2022).

Cuando se trata de poblaciones atrapadas, hay que tener en cuenta 
lo siguiente:

Casi siempre es una intersección de desigualdades sociales, 
lo que contribuye a la inmovilidad involuntaria. Esto incluye 
barreras estructurales como las normas legales o administra-
tivas, la falta de redes de transporte y la ausencia de infraes-
tructuras de migración, así como características del hogar 
como los recursos financieros, las redes sociales y el capital 
humano; los atributos personales como la edad, la educación 
y las habilidades también son factores. Al fin y al cabo, las 
condiciones a nivel micro, como la pobreza de los hogares, 
a menudo se producen –al menos se ven reforzadas– por las 
desigualdades a nivel macro, las oportunidades estructurales 
y las limitaciones. (Zickgraf, 2023)

Los grupos poblacionales que actualmente se ven o se verán im-
posibilitados a migrar como una respuesta adaptativa frente al cambio 
climático pueden enfrentar situaciones de vulnerabilidad extrema 
derivadas de los impactos ulteriores que el cambio climático podría 
generar así como, de forma más general, de los riesgos asociados a la 
pobreza. Estos factores de vulnerabilidad se verán exacerbados todavía 
más por la ausencia de políticas robustas de adaptación o compensación 
por las pérdidas y daños asociadas al cambio climático.

Poblaciones atrapadas en Zambia

Se han documentado diversos estudios de casos sobre poblaciones 
atrapadas en diferentes países del mundo, mayormente localizadas 
en países del Sur global. Uno de esos casos es el de Zambia, un país 
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ubicado en la región centro-sur de África y uno de los más pobres del 
mundo. El cambio climático ha impactado negativamente en los medios 
de subsistencia de los campesinos zambianos, que dependen en gran 
medida de la agricultura de secano.10 Estos medios de subsistencia se 
apoyan en gran medida de la producción de maíz, una actividad muy 
sensible al clima. A medida que el clima de Zambia se vuelve más cálido 
y seco con el paso de los años, se enfrenta al desafío adicional de una 
población que se espera que se duplique en tamaño.

En 2017, una investigación analizó la relación entre las condicio-
nes climáticas adversas, los f lujos migratorios y el poder de retención de 
los lugares en 55 distritos de Zambia durante el periodo de 2000 a 2010 
(Nawrotzki y DeWaardb, 2017). Asimismo, planteó la pregunta de si la 
relación entre el clima y la migración en Zambia está inf luenciada por 
las características económicas de los distritos emisores de emigrantes. 
A partir de la combinación de datos climáticos a escala nacional y sobre 
migración entre distritos desde 1961 hasta 2010, el estudio evidenció 
una relación positiva entre el descenso de las precipitaciones (sequía) y 
un aumento en la migración interna en el país. Además, demostró que 
un aumento en la exposición acumulada a la sequía se relaciona con un 
incremento de los f lujos migratorios desde los distritos más ricos. Sin 
embargo, también se ha notado una disminución en los f lujos migrato-
rios entre distritos muy pobres y moderadamente pobres. Finalmente, 
el estudio revela que, similar a otros países en África (Hunter et al., 
2013), en Zambia las poblaciones económicamente marginadas tienen 
menos probabilidades de migrar y la relación entre clima y migración 
también depende de las características económicas de los distritos de 
origen (Nawrotzki y DeWaardb, 2017).

Reubicación planificada

Según la Institución Brookings, el Instituto para el Estudio de la Mi-
gración Internacional de la Universidad de Georgetown y el Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) (2015), 

10	 La agricultura de secano es un sistema de cultivo que se basa úni-
camente en el agua de lluvia, sin recurrir al riego artificial típico de la 
agricultura de regadío. En este método, el agua de lluvia se aplica direc-
tamente a la tierra cultivada y se almacena en el suelo para ser absor-
bida de inmediato por los cultivos, o bien se retiene en embalses para 
ser utilizada como riego complementario en el futuro (Huibers, 1985).
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la reubicación planificada, en el contexto de los riesgos e impactos por 
desastres y degradación del medio ambiente, incluidos los efectos del 
cambio climático, puede definirse como: “un proceso planificado en el 
que personas o grupos de personas se trasladan o reciben ayuda para 
trasladarse fuera de sus hogares o lugares de residencia temporal, se 
asientan en un nuevo lugar y se les proporcionan las condiciones para 
reconstruir sus vidas” (p. 5).

Esta medida es llevada a cabo bajo la autoridad de un Estado para 
la protección de individuos, familias y comunidades, por lo general, 
dentro de las fronteras nacionales, aunque se entiende que las guías 
existentes a nivel interno son igualmente aplicables a la reubicación 
transfronteriza. Asimismo, se plantea como una forma de adaptación 
que “debe respetar plenamente las normas de derechos humanos y de-
bería incluir la restauración o la mejora de los niveles de vida” (ohchr 
y pdd, 2018, p. 27).

Existe consenso en que la reubicación planificada debe ser una 
solución de último recurso y tras haber agotado todas las opciones 
de adaptación posibles, como en el caso de la inhabitabilidad de áreas 
por el aumento del nivel del mar. Estas alternativas incluyen “medidas 
de reducción del riesgo de desastres y estrategias alternativas basadas 
en la migración, que pueden contribuir a reducir la vulnerabilidad de 
individuos y grupos, desarrollar su resiliencia y reducir su exposición 
a las amenazas” (Georgetown University et al., 2017, p. 34).

Se acude entonces a un proceso planificado, idealmente inclu-
sivo y participativo, cuya complejidad requiere de una evaluación de 
costo-beneficio en la que se tenga en cuenta que, no solo “las personas 
preferirían quedarse donde están, si tuvieran la opción, […] [sino que 
el proceso] también debería ir acompañado de un reasentamiento (la 
restauración de las comunidades y de las condiciones socioeconómi-
cas)” (care, 2020, p. 7), garantizando el pleno goce de derechos y el 
acceso oportuno a sanidad, agua, comida, educación, vivienda, entre 
otros, así como medios de sustento, sin afectar las oportunidades de 
la población local.

Asimismo, es fundamental la aplicación del derecho a la partici-
pación de las comunidades y a la información. No obstante, a pesar de 
que los casos de reubicación planificada ya existen, la consolidación de 
la información disponible “sigue siendo limitada, lo que dificulta la ca-
pacidad de desarrollar experiencias exitosas y aprender de los desafíos 
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anteriores. Compartir buenas prácticas puede ayudar a los Estados a 
adaptar los casos exitosos a sus escenarios nacionales” (oim, 2023).

En este marco es que, en 2017, la Universidad de Georgetown, 
unhcr y la oim (2017), desarrollaron una Caja de Herramientas que 
aspira a proveer sugerencias concretas para los Estados para la reubi-
cación de personas en el marco de desastres en el contexto de cambio 
climático. Esta guía se da a partir del estudio de experiencias previas y 
de la identificación de cinco elementos transversales que responden a 
la idea de que la reubicación planificada es “un proceso complejo que 
invariablemente requiere una preparación significativa antes de que el 
movimiento real pueda tener lugar de manera responsable. […] [Por lo 
tanto, se hacen] necesarias ciertas medidas para proteger los derechos 
y la dignidad de las poblaciones afectadas” (p. 50).

La Caja de Herramientas incluye elementos que se deben conside-
rar como la existencia de un marco legal definido y apropiado basado 
en los derechos humanos; las necesidades e impactos en las poblaciones 
afectadas, sean estas personas reubicadas, personas que viven cerca o 
población de acogida; las dinámicas de información, consulta y partici-
pación; el tema de la tenencia de la tierra; los mecanismos de monitoreo, 
evaluación y responsabilidad a lo largo del proceso de reubicación.

Por tanto, “la planificación para la reubicación es esencial y re-
quiere la creación de un entorno propicio, incluyendo una base legal 
para realizar la reubicación planificada, el fortalecimiento institucional 
y un enfoque integral del gobierno” (unhcr, 2014, p. 8). Sin embar-
go, según información del Banco Mundial, es preocupante la falta de 
marcos, especialmente cuando “los gobiernos necesitarán orientación, 
asistencia técnica y desarrollo de capacidades para implementar mar-
cos, leyes, políticas y estrategias internacionales relacionadas con la 
migración climática” (Rigaud et al., 2018, p. 185), abarcando el ámbito 
de la propiedad de la tierra y del estatus legal de las personas reubicadas, 
especialmente si se atraviesan fronteras.

Adicionalmente, la Caja de Herramientas (Georgetown Univer-
sity et al., 2017) plantea que involucrar a las comunidades en todas las 
etapas del proceso es fundamental para “garantizar que las personas 
afectadas participen y se sientan dueñas del proceso y sus resultados. 
Las reubicaciones deberían ser voluntarias. Cuando las personas se ven 
obligadas a desplazarse, hay menos posibilidades de que permanezcan 
en los lugares de reubicación” (p. 26). Lo anterior, considerando que, 
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según Nawrotzki et al. (2013), la mayoría de las personas prefieren 
reubicarse cerca de donde vivían con el fin de mantener sus vínculos 
sociales y la manera en que estas redes facilitan los procesos de movi-
lidad y adaptación.

Transversal a los factores ya mencionados, deben considerarse 
poblaciones vulnerables como las mujeres y los pueblos indígenas. 
Es necesario entender la reubicación planificada desde un enfoque 
diferencial de género y cultural, perspectivas poco exploradas en la 
literatura. Connell y Coelho (2018), afirman que

como parte de los planes de reubicación dirigidos por el Go-
bierno se han llevado a cabo consultas que históricamente 
han sido inadecuadas (especialmente con mujeres y colectivos 
marginados), con unos mecanismos de reclamación con fre-
cuencia limitados también, y cuya selección del lugar de ubi-
cación era pobre y la ayuda para la recuperación, mínima […]. 
La pérdida de la conexión con la tierra, la identidad cultural y 
los conocimientos indígenas es también una realidad para las 
personas que se alejan de sus territorios ancestrales. (p. 46)

En cuanto a las mujeres, es esencial analizar cómo los roles de 
género específicos de cada cultura moldean la respuesta diferencial 
al riesgo y a los fenómenos derivados del cambio climático, en razón 
de las estructuras sociales. En este sentido, Hunter y David (2016) 
abordan la idea de que la participación de las mujeres en los procesos 
de reubicación planificada es central para la garantía de su dignidad 
y el pleno goce de derechos. Se tienen en cuenta, entonces, elementos 
como la división sexual del trabajo, las responsabilidades de cuidado y 
las asimetrías de poder a la hora de tomar decisiones, de manera que las 
mujeres no se vean limitadas en la reubicación, adaptación, búsqueda de 
trabajo o retorno a sus hogares, al tiempo que enfrentan discriminación 
estructural, violencia de género y trata.

Respecto a los pueblos indígenas, Felipe Pérez y Tomaselli (2021) 
enfatizan en la “necesidad de tener en cuenta el conocimiento indígena 
en los procesos de toma de decisiones relacionados con la reubicación y 
garantizar el ejercicio de sus derechos a la autodeterminación, la iden-
tidad, la cultura, la tierra y los recursos naturales” (p. 355). La preocu-
pación se da en términos de la preservación de la herencia cultural, la 
dependencia del medio ambiente para la supervivencia de la población, 
el arraigo a la tierra y los asuntos de propiedad de esta.
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Finalmente, el Instituto Brookings, la Universidad de Georgetown 
y Acnur (2015) establecen que

una reubicación planificada ha terminado cuando las perso-
nas reubicadas ya no tienen necesidades o vulnerabilidades 
relacionadas con la reubicación planificada y pueden disfrutar 
de sus derechos al menos al mismo nivel que tenían previo a 
la reubicación y antes de los impactos del cambio climático 
[…], y a un nivel que sea al menos igual al de las poblaciones 
de acogida. (p. 22)

Fiji: un caso representativo de reubicación planificada

Uno de los ejemplos más representativos de reubicación planificada es 
Fiji, un país de Oceanía ubicado en el Pacífico sur. Debido a los efec-
tos del cambio climático sobre este Estado insular, especialmente el 
aumento del nivel del mar, el gobierno ha optado por establecer guías 
y protocolos de reubicación planificada con un enfoque de derechos 
humanos, de género y que tenga en cuenta los pueblos indígenas que 
allí habitan. Por tanto, la experiencia de Fiji sirve de base para los demás 
Estados insulares tanto en el Pacífico como en el Caribe, al igual que 
sienta las bases para los procesos en zonas altamente vulnerables en 
países como Colombia, Vietnam, Myanmar, Brasil, entre otros.

Las Directrices para la reubicación planificada. Un marco para la 
reubicación relacionada con el cambio climático, publicadas por el Estado 
de Fiji (Ministry of Economy, Republic of Fiji, 2018), presenta la reu-
bicación planificada como un fenómeno que debe ser comprendido de 
manera holística, interdisciplinaria y multidimensional. Asimismo, se 
propone un enfoque regional en aras de fortalecer los valores sociales y 
las tradiciones, así como de minimizar el conf licto entre los diferentes 
grupos involucrados antes, durante y después de la reubicación.

En la práctica, Fiji realizó la reubicación planificada de la pobla-
ción de Vunidogoloa a la isla Vanua Levu, la segunda más grande del 
país. Tras un análisis de costo-beneficio y la perspectiva de la reubi-
cación como única respuesta ante el riesgo de inundaciones, tsunamis 
y el aumento del nivel del mar, en 2014 se llevó a cabo el proceso en 
el que la consulta previa, la coordinación y la participación de actores 
gubernamentales, organismos internacionales y la población afectada 
fueron factores esenciales.
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Esta reubicación tomó en cuenta la herencia cultural, por ejem-
plo, al desplazar el cementerio donde reposan los ancestros a la nueva 
ubicación, y el mejoramiento tangible de las condiciones de vida de 
la población, quienes al establecerse en “lugares adecuados, lejos de 
zonas propensas a riesgos, […] pueden disfrutar de todo el espectro de 
derechos, incluidos los derechos a la vivienda, la tierra y la propiedad y 
todos los demás derechos de subsistencia y derechos conexos” (Geor-
getown University et al., 2017, p. 13). De acuerdo con Moore (2022), 
“se han reportado distintos niveles de participación y satisfacción con 
los resultados” en las reubicaciones planificadas llevadas a cabo por 
Fiji. Por ejemplo, aunque la reubicación de Vunidogoloa se promovió 
originalmente como un proceso participativo, los miembros de la 
comunidad expresaron su preocupación por que las decisiones fueran 
tomadas a menudo por los contratistas y el Gobierno sin consultarles 
(Moore, 2022).

Análisis de los marcos jurídicos para la protección 
de las personas en movilidad por causas climáticas

Con base en la tipología presentada en la sección anterior, esta sección 
del documento ofrece un análisis exploratorio de los marcos jurídicos 
internacionales y regionales que pueden ser relevantes para la protec-
ción de los derechos humanos de las personas en situación de movilidad 
inducida por el cambio climático. A través de la revisión de cada una de 
las categorías identificadas, se destacan los principales instrumentos 
normativos existentes, así como sus alcances y limitaciones frente a las 
dinámicas específicas de cada tipo de movilidad. Este ejercicio busca 
visibilizar las brechas normativas actuales y aportar elementos para la 
ref lexión sobre una respuesta jurídica más adecuada y coherente ante 
la emergencia climática.

Marco jurídico aplicable a la migración 
internacional por razones climáticas

La migración permanente entre fronteras por causas climáticas pre-
senta importantes vacíos de protección para las personas migrantes. 
Un “vacío de protección” hace referencia a la falta de medidas satisfac-
torias que aborden las diversas necesidades de adaptación, reducción 
del riesgo de desastres, asistencia humanitaria y protección jurídica de 
los “refugiados climáticos” (Environmental Justice Foundation, 2021).
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En general, la migración internacional puede ser muy precaria, 
especialmente para quienes la realizan de manera irregular, debido 
a las dificultades para cruzar fronteras y a las peligrosas rutas hacia 
otros países (ohchr y pdd, 2018). Además, los riesgos de vulneración 
de derechos se acentúan para las personas desplazadas forzosamente 
como consecuencia de los desastres ambientales y el cambio climático, 
que aunque están protegidas por las normas del derecho internacional 
de los derechos humanos, se encuentran en un limbo legal. La falta de 
protección no solo agrava la vulnerabilidad, sino que también puede 
llevar a una mayor exposición a expulsiones o deportaciones, en difi-
cultades para ejercer el derecho a residir, en riesgos de detención migra-
toria, en la falta de documentos, o en barreras para acceder a derechos 
fundamentales como la salud, el trabajo y la educación (TerMiniello, 
s. f. citado en Odriozola, 2017).

El Artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos dice que toda persona tiene derecho a circular libremente y a 
elegir su residencia en el territorio de un Estado. Además, toda persona 
tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 
a su país; sin embargo, persiste una tensión entre el derecho a migrar y 
la soberanía de los países para crear normas que faciliten los procesos 
migratorios de quienes desean asentarse en su territorio. Aun así, un 
Estado tiene que proteger los derechos humanos de todas las personas 
dentro de su jurisdicción, aun si no tienen un estatus migratorio regu-
lar (ohchr y pdd, 2018). Es decir, que están obligados a determinar 
de forma individual si una persona tiene derecho a permanecer en 
el territorio, analizando su situación y considerando si tiene ciertas 
protecciones de derechos humanos por vulnerabilidades particulares.

Como se mencionó, la migración impulsada por factores medioam-
bientales, ya sean naturales o causados por el hombre, no cuenta con 
un instrumento consensuado que establezca obligaciones claras por 
parte de los Estados para garantizar el respeto y la protección de los 
derechos humanos de las personas que migran entre fronteras. Esto ha 
generado diversos debates y posturas sobre cuál debería ser la categoría 
jurídica más adecuada para otorgar protección internacional a quienes 
se ven obligados a migrar entre fronteras por razones ambientales. 
Entre las propuestas se destaca el concepto de “refugiado climático” 
(Odriozola, 2017).
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Los debates relacionados con la creación de la categoría de “refu-
giados climáticos” resaltan que esto implicaría ampliar la definición 
legal tradicional de “refugiado”. En las últimas décadas, han aumentado 
las críticas a la definición convencional de refugiado de la Convención 
de 1951, que sostienen que es anticuada, ya que no contempla muchos 
de los desafíos actuales. Al mismo tiempo, hay quienes resisten esta 
iniciativa porque creen que “la expansión del estatuto de refugiado po-
dría debilitar la concepción actual del derecho al asilo, en tanto derecho 
humano reconocido universalmente, pues ampliaría la discreción de 
los Estados para garantizar o denegar el asilo” (Ogata, 1992 citado en 
Odriozola, 2017). Además, considerar a todas las personas forzadas a 
abandonar sus hogares como consecuencia de desastres ambientales y 
del cambio climático como “refugiados” podría favorecer “la pérdida 
de distinción que torna a los refugiados merecedores de protección” 
(Odriozola, 2017). Hasta ahora, la figura de “refugiado climático” no 
está reconocida legalmente.

Así mismo, los marcos normativos nacionales tampoco consideran 
factores ambientales o climáticos al momento de admitir a una persona 
migrante o refugiada. En ese sentido, no existe un consenso sobre cómo 
definir jurídicamente a las personas que migran por razones climáti-
cas (Prange, 2022). Sin una definición común, se han lanzado más de 
veinte etiquetas y sus correspondientes definiciones, lo que perjudica 
la coherencia a la hora de formular una respuesta política unificada 
(Kim, 2023). Algo que hace complicado la definición jurídica de estas 
personas es que:

Aislar al cambio climático como el único factor de empuje de 
la migración de alguien no es nada sencillo, ya que la migra-
ción climática es multicausal y heterogénea. Categorizar a 
un migrante como refugiado climático implica que el cambio 
climático es el único motivo cuando, en realidad, muchos se 
marchan tras realizar un análisis multifactorial, teniendo en 
cuenta las circunstancias económicas, sociales, políticas y 
medioambientales. (Kim, 2023)

Ciertas cuestiones de aplicabilidad y rendición de cuentas, así co-
mo cuestiones claves sobre el alcance y la definición de los impulsores 
del desplazamiento, dejan desprotegidos a los migrantes climáticos.
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Varios factores hacen que las personas que son desplazadas por 
causas climáticas se distingan de los refugiados típicos. Una es que 
muchas veces las personas son afectadas por fenómenos de evolución 
lenta –slow onset– relacionados con el cambio climático. Otra es que 
la mayoría de migrantes climáticos son desplazados internamente, no 
cruzan fronteras internacionales (Sussman, 2023). Esto hace que las 
personas estén en gran medida sujetas de la jurisdicción política de los 
marcos nacionales de desplazados internos (Deng, 1998; McAdam, 
2019), los instrumentos nacionales y locales (Warner et al., 2014) o el 
estancamiento institucional (McAdam, 2015; Smirnov et al., 2023). 
Además, aunque tradicionalmente se ha diferenciado a las personas mi-
grantes de los refugiados con base en los motivos de su desplazamiento 
–económicos en el caso de los migrantes y políticos o persecutorios en 
el caso de los refugiados, conforme a la Convención de 1951–, así como 
en el carácter voluntario o forzado de su movilidad (Adelman, 2001), 
las personas migrantes por razones medioambientales han desafiado 
estas clasificaciones convencionales (Renaud et al., 2011) al desplazarse 
por causas muchas veces forzadas, pero no reconocidas jurídicamente 
bajo las categorías existentes de protección internacional. “La mayoría 
de las veces, el desplazamiento medioambiental tiene lugar dentro de 
las fronteras nacionales” (Rigaud et al., 2018) y puede derivarse de 
decisiones voluntarias para evitar el daño anticipado de los impactos 
climáticos perjudiciales (ipcc, 2018; Smirnov et al., 2023).

El derecho internacional de los refugiados es un pilar fundamental 
para el análisis de la protección legal de personas desplazadas. La Con-
vención sobre el Estatuto de los Refugiados (onu, 1951) y su Protocolo 
(onu, 1967) son los únicos tratados jurídicamente vinculantes a nivel 
mundial que regulan el estatuto y los derechos de las personas refugia-
das. Estos instrumentos definen a las y los refugiados como personas 
que se encuentra fuera de su país de origen y que, “debido a fundados 
temores de ser perseguido[s] por motivos de raza, religión, nacionali-
dad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, no 
puede[n] o no quiere[n] regresar a su país de origen”.

Aunque las personas que migran por causas climáticas no están 
formalmente reconocidas por la Convención de 1951, y el término 
“refugiado climático” no existe como categoría jurídica autónoma, 
esto no significa que dichas personas estén excluidas de toda posibi-
lidad de protección internacional. Afirmaciones como las del Acnur 



55 Documentos Dejusticia 101

(unhcr, 2015), según las cuales extender la definición de refugiado a 
quienes migran por razones climáticas ampliaría la protección huma-
nitaria a unos 60 millones de personas, deben leerse con cautela. No 
toda persona desplazada por desastres naturales o cambio climático 
cumple los criterios legales de la Convención. Sin embargo, algunas sí 
pueden calificar como refugiadas, dependiendo de las circunstancias 
específicas del caso.

Si bien ya se ha reconocido que los efectos del cambio climático 
y los desastres pueden generar o agravar situaciones de persecución, 
violencia, discriminación o colapso del orden público, una de las con-
tribuciones clave del informe Protección internacional para personas 
desplazadas a través de fronteras en el contexto del cambio climático y los 
desastres (Jastram et al., 2025) es la identificación y sistematización de 
escenarios fácticos concretos que permiten a los Estados y actores jurí-
dicos analizar si una persona desplazada en estos contextos puede ser 
reconocida como refugiada conforme al marco legal vigente. Estos es-
cenarios –como la persecución de activistas ambientales, la discrimina-
ción en la entrega de ayuda humanitaria, o la violencia desencadenada 
por desastres– sirven como base para iniciar un estudio de elegibilidad 
y aplicar los criterios legales establecidos por la Convención de 1951.

En este sentido, el marco jurídico internacional vigente, correc-
tamente interpretado, ya ofrece posibilidades para reconocer como 
refugiadas a personas desplazadas en contextos de crisis climática. La 
protección internacional, sin embargo, no es una respuesta universal 
ni automática. Otras vías legales –como visados humanitarios o acuer-
dos regionales de movilidad– también pueden cumplir un papel clave. 
Tanto el Pacto Mundial sobre los Refugiados como el Pacto Mundial 
para la Migración instan a los Estados a ampliar su acción en estos 
escenarios, sin que ello implique debilitar sus obligaciones existentes 
en materia de asilo y derechos humanos (Acnur, 2018; Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada y Regular, 2018).

En cuanto al derecho internacional de los derechos humanos, 
como se mencionó anteriormente, en 2020 el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas (cdh) se pronunció sobre el caso 
Ioane Teitiota vs. Nueva Zelanda. Este caso, que tuvo lugar en la isla 
de Kiribati, ofrece un poco de esperanza sobre la voluntad de los siste-
mas internacionales para reconocer la amenaza que presenta el cambio 
climático para los derechos de las personas, pero también demuestra 
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cómo los marcos normativos actuales fracasan en la protección de las 
personas más expuestas a la emergencia climática (Environmental 
Justice Foundation, 2021).

En este caso el cdh declaró que el derecho a la vida en virtud del 
artículo 6 del pidcp “incluye el derecho de las personas a disfrutar de 
una vida digna y a no ser sometidas a actos u omisiones que tengan por 
objeto o puedan tener como consecuencia su muerte natural o prema-
tura”. También reconoció que “los efectos del cambio climático en los 
Estados receptores pueden exponer a las personas a una violación de 
sus derechos en virtud de los Artículos 6 o 7 del Pacto, desencadenando 
así las obligaciones de no devolución de los Estados de origen”. Esta 
decisión muestra que, en ciertas circunstancias, el cdh podría con-
cluir que las personas migrantes climáticas, bajo el pidcp, sí requieren 
protección del país de destino (Bloxenheim, 2023), y abre así la puerta 
a la aplicación del principio de no devolución en algunos casos de 
migración climática internacional. Sin embargo, debemos tomar esta 
decisión con cautela, ya que exige un estándar muy alto para demostrar 
que una persona está en riesgo. Un desafío en el caso Ioane Teitiota vs. 
Nueva Zelanda es precisamente que la persona no pudo proporcionar la 
evidencia requerida por el Comité, ya que debía demostrar la existencia 
de un riesgo inminente de muerte o de sufrir un daño grave para él o 
su familia si regresaba a la isla. Pero llegar a demostrar esto es un reto 
cuando se trata efectos climáticos de progreso lento (Poole, 2021).

Por su parte, el derecho internacional ambiental no otorga pro-
tecciones específicas en el ámbito de la movilidad humana. Aunque 
hay espacio para crear y aplicar este derecho relevante a fin de abordar 
este fenómeno, las rutas interpretativas que permitirían esta protección 
precisan ser aclaradas.

A nivel regional, además de las iniciativas regionales de movilidad 
climática impulsadas por el Centro Global para la Movilidad Climática 
(gccm y acmi, 2023), hay iniciativas normativas que han sido relevan-
tes para la protección de los derechos de esta población, entre ellas se 
destacan la Convención sobre los Refugiados de la Organización para 
la Unidad Africana (oua) de 1969 y la Declaración de Cartagena de 
1984. La Convención de la oua de 1969 es vinculante y utiliza una 
definición más amplia de refugiados; ofrece protección a quienes hu-
yen de “acontecimientos que perturben gravemente el orden público”, 
lo que puede incluir a quienes se desplazan en el contexto de riesgos 
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climáticos. Por su parte, la Declaración de Cartagena de 1984, aunque 
inicialmente no es vinculante para los Estados, ha sido incorporada en 
algunos marcos normativos de países de Centroamérica y Suramérica, 
como el caso de Colombia. En ese sentido, la Declaración recomienda 
igualmente que se dé protección a quienes huyen de “circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden público”. Sin embargo, la 
definición de “orden público” aún no se ha formalizado en este ins-
trumento, por lo que es difícil saber en qué circunstancias aplicaría la 
protección (Huckstep, 2023).

Los acuerdos regionales de libre circulación ofrecen aún más espe-
ranzas. Estos acuerdos no requieren una evaluación de las razones que 
tuvieron las personas para migrar, lo que permite el acceso a una gama 
más amplia de opciones de movilidad adaptativa en respuesta a, o en 
previsión de, los riesgos climáticos. En algunas regiones, como Suda-
mérica y Europa, hay acuerdos de libre movimiento, pero todos tienen 
sus particularidades y requisitos. En Europa, todos los ciudadanos de 
la Unión Europea (ue) y los miembros de sus familias tienen derecho 
a circular y residir libremente en la ue. Este derecho fundamental se 
establece en el artículo 21 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y en el artículo 45 de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea. Pero la implementación ha sido un reto; el Par-
lamento Europeo ha condenado “el continuo restablecimiento de los 
controles en las fronteras interiores”, ya que son “perjudiciales para la 
unidad del espacio Schengen y dañinos para la prosperidad de los ciu-
dadanos europeos y el principio de libertad de circulación” (European 
Parliament, 2024).

En el caso de Sudamérica, existe el Acuerdo sobre Residencia 
del Mercosur que incluye el derecho a obtener la residencia legal en el 
territorio de otro Estado parte, pero ha habido dificultades para que 
los Estados lo apliquen. Por ejemplo, el acuerdo se queda corto como 
herramienta para atender f lujos masivos de migrantes. Actualmente, 
solo Uruguay y Argentina lo aplican para facilitar los procesos de 
regularización de la población migrante venezolana, a pesar de que 
Venezuela se encuentra suspendido de Mercosur.

El desarrollo en Á frica Oriental del nuevo régimen de libre 
circulación de la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo 
(igad–Intergovernmental Authority on Development), adoptado en 
2020, ofrece un ejemplo especialmente bueno. El Protocolo de Libre 
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Circulación de la igad establece explícitamente el derecho a cruzar las 
fronteras en previsión, durante o después de una catástrofe, y a trabajar 
y residir en el país de destino. El reto para la igad consiste ahora en 
aplicar este nuevo acuerdo (Huckstep, 2023).

A nivel nacional, algunos países han dado pasos para proteger a 
esta población, pero hasta ahora no han sido muy efectivos. En 2017, 
Nueva Zelanda presentó una nueva visa “climática” para personas 
de ciertas naciones insulares del Pacífico, pero fue suspendida solo 
seis meses después debido a la oposición de los beneficiarios que no 
acogieron bien la sugerencia de que la adaptación in situ era imposible 
(Huckstep, 2023).

En América Latina, Argentina ha sido uno de los países pioneros 
en el desarrollo de mecanismos de protección para personas despla-
zadas por razones ambientales. En 2022, el país creó el Programa 
Especial de Visado Humanitario para personas afectadas por desastres 
socionaturales en México, Centroamérica y el Caribe. Esta visa permite 
obtener una residencia temporaria de hasta tres años, con la posibilidad 
de solicitar la residencia permanente al finalizar ese periodo (Dirección 
Nacional de Migraciones, 2022; Plataforma sobre Desplazamiento por 
Desastres, 2023).

No obstante, el programa presenta limitaciones importantes. Su 
aplicación está restringida a eventos de aparición súbita, como huraca-
nes, terremotos o inundaciones, lo que excluye a personas desplazadas 
por efectos de evolución lenta como la desertificación o el aumento 
del nivel del mar. Esto se debe a que el artículo 2 de la Disposición 
891/2022 delimita el alcance del programa a “fenómenos naturales 
extremos e imprevistos de carácter hidrometeorológico o geofísico”, 
entre los que mencionan sismos, tsunamis, inundaciones y erupciones 
volcánicas, entre otros (Dirección Nacional de Migraciones, 2022).

Si bien el programa no exige como requisito obligatorio el patro-
cinio de organizaciones de la sociedad civil, contempla la posibilidad 
de que personas jurídicas inscritas en el Registro Nacional Único de 
Requirentes de Extranjeros (Renure) actúen como solicitantes (requi-
rentes) del visado, lo que implica asumir ciertos compromisos de apoyo 
e integración inicial de la persona migrante. Aunque esta figura busca 
facilitar la inserción local, su funcionamiento efectivo puede depender 
de la existencia de redes institucionales activas y con capacidad opera-
tiva (Plataforma sobre Desplazamiento por Desastres, 2023).
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Asimismo, el programa prevé la obtención de una residencia 
temporaria por razones humanitarias por un periodo de tres años, y 
establece que, cumplido dicho plazo, las personas beneficiarias podrán 
acceder a la residencia permanente, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley de Migraciones 25.871 y su reglamentación (Dirección Nacional 
de Migraciones, 2022). Si bien esta disposición representa una ruta 
formal hacia la permanencia a largo plazo, su efectividad dependerá de 
la aplicación práctica de los procedimientos establecidos y del acompa-
ñamiento institucional durante el proceso de transición.

En conclusión, aunque este programa representa un avance im-
portante en la región, su alcance limitado y los obstáculos potenciales 
en su implementación muestran la necesidad de mecanismos más am-
plios, duraderos y sensibles a la diversidad de trayectorias migratorias 
asociadas al cambio climático. Evaluaciones críticas sobre su viabilidad, 
igualdad y sostenibilidad son fundamentales para asegurar que las 
personas desplazadas por causas socioambientales no queden fuera de 
los marcos de protección existentes.

Por su parte, en materia de política migratoria, Bolivia definió a 
los migrantes climáticos, en la Ley de Migraciones 370: como “grupos 
de personas que se ven obligadas a desplazarse de un Estado a otro por 
efectos climáticos, cuando existe riesgo o amenaza a su vida, sea por 
causas naturales, desastres medioambientales, nucleares, químicos 
o hambruna”. Esta ley parece contemplar solo aquellas personas que 
cruzan una frontera internacional e ingresan a Bolivia –no personas 
desplazadas internamente– impulsadas por consecuencias climáticas 
o ambientales.

Otros países como Estados Unidos, Suecia y Finlandia también 
tuvieron rutas humanitarias de regularización migratoria para personas 
afectadas por desastres ambientales, pero estas vías de protección se 
suspendieron debido a que fueron poco utilizadas (Huckstep, 2023). 
Existen algunos casos que han sido exitosos para los migrantes climá-
ticos. Por ejemplo, en Francia, el caso de una persona de Bangladesh 
fue favorable cuando argumentó que los niveles de polución del aire 
en su país de origen eran peligrosos. No obstante, al final parece que 
“la dificultad de definir una población de ‘migrantes climáticos’ hace 
improbable una ampliación significativa de las vías humanitarias, y su 
puesta en práctica, incluso si se adopta” (Huckstep, 2023).
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Se han sugerido otras vías jurídicas para proteger a quienes mi-
gran internacionalmente por razones climáticas. Una es la posibilidad 
de ampliar la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 
para incluir disposiciones dirigidas a quienes huyen de catástrofes cli-
máticas. Otra es la aplicación de una nueva convención que aborde las 
necesidades de los migrantes climáticos; esta propuesta se conoce co-
mo Convención Modelo sobre Movilidad Internacional (Bloxenheim, 
2023). Sin embargo, para la comunidad internacional ha sido complejo 
decidir la mejor forma de abordar este tipo de movilidad humana.

Marco jurídico frente al desplazamiento 
permanente por efectos del cambio climático

En contraste con el caso antes expuesto, aunque aún no existe un 
tratado vinculante que aborde de manera exclusiva el desplazamiento 
climático, distintos organismos internacionales han impulsado debates 
en torno a su abordaje desde una perspectiva de derechos humanos 
(Cohen, 2009; Leckie, 2008; Ferris, 2012). Dentro del derecho inter-
nacional, el régimen de protección para personas desplazadas inter-
namente –aunque de carácter no vinculante– ofrece una vía f lexible y 
relevante para la atención de este fenómeno (Rubiano Galvis, 2014). 
Esta perspectiva se amplía al explorar el concepto de desplazamiento 
climático de carácter permanente a la luz de los Principios Rectores de 
los Desplazamientos Internos (prdi o Principios Deng).11 Esto puede 
servir como punto de partida para interpretar el actual marco norma-
tivo internacional, ya que estos principios no son solo estándares para 

11	 Los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos fueron apro-
bados por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
en 1998. No es un instrumento vinculante para los Estados. Estos 
principios fueron presentados a la Comisión de Derechos Humanos 
en 1998 por el entonces representante del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre la cuestión de los desplazados internos, 
Francis Deng, y son el principal instrumento de derecho internacional 
en la materia. En Colombia, estos principios hacen parte del bloque 
de constitucionalidad y, aunque son soft law y, por ende, no son ju-
rídicamente vinculantes, contienen derechos y garantías que están 
contenidos en tratados de derechos humanos que sí son vinculantes 
para el Estado colombiano.
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la protección y asistencia de las personas desplazadas internamente,12 
sino que también ofrecen una visión coherente sobre la integración 
del desplazamiento causado por razones climáticas en dicho marco.

Desde un enfoque de reducción de desastres, también existe un 
marco normativo internacional que permite proteger a los desplazados 
climáticos. Principalmente, se destaca el Marco de Acción de Sendai.13 
Este marco “se enfoca en adoptar medidas sobre las tres dimensiones 
del riesgo de desastre (exposición a amenazas, vulnerabilidad y capaci-
dad, y características de las amenazas) para poder prevenir la creación 
de nuevos riesgos, para reducir los riesgos existentes y para aumentar 
la resiliencia” (onu, 2015).

Sobre este marco cabe resaltar, en primer lugar, que desde el Mar-
co de Acción de Hyogo14 (2005-2015) se incorporó no solo la reducción 
de los efectos de los desastres naturales, sino también de los desastres 
de origen humano (undrr, 2015). Además, se estableció un vínculo 
explícito entre el desarrollo sostenible y los desastres relacionados con 
el cambio climático. En segundo lugar, a pesar de que el Marco de Sen-

12	 De acuerdo con los Principios Rectores de los Desplazamientos Inter-
nos, los desplazados internos son personas o un grupo de personas 
que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar 
o de su lugar de residencia habitual, en particular como resultado 
o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de 
violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de 
catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han 
cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida (Consejo 
de Derechos Humanos, 1998). 

13	 El Marco de Sendai es el instrumento sucesor del Marco de Acción 
de Hyogo 2005-2015: Aumento de la resiliencia de las naciones y las 
comunidades ante los desastres, y es el resultado de una serie de 
consultas con diversos grupos interesados que dieron inicio en marzo 
de 2012, así como de las negociaciones intergubernamentales reali-
zadas entre julio de 2014 y marzo de 2015. A solicitud de la Asamblea 
General de la onu, este proceso contó con el apoyo de la undrr (United 
Nations Office for Disaster Risk Reduction) (Oficina de las Naciones 
Unidas para la Reducción de Riesgos de Desastres, 2015).

14	 El Marco de Acción de Hyogo 2005-2015 fue un tratado firmado y apro-
bado en 2005 en Japón por 168 países, en el que se comprometieron 
a introducir en las políticas públicas los conceptos de prevención y 
evaluación de riesgos, así como la manera de enfrentar los desastres 
o los modos de actuación tras una crisis. Su objetivo general era 
aumentar la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los 
desastres (Colegio de la Frontera Norte, 2021).
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dai no es vinculante, este instrumento es la hoja de ruta de los países 
para hacer frente a las amenazas naturales (geológicas, hidrometeoro-
lógicas y biológicas) o antrópicas (degradación ambiental y amenazas 
tecnológicas), y tiene un renovado sentido de urgencia en el contexto 
del desarrollo sostenible y de la erradicación de la pobreza (fao, 2017). 
En ese orden, si bien el Marco de Sendai15 no se diseñó específicamente 
para abordar el desplazamiento climático que está más relacionado con 
el cambio climático y sus impactos a largo plazo en la habitabilidad 
de ciertas áreas, no obstante la reducción del riesgo de desastres y el 
fortalecimiento de la resiliencia podrían contribuir indirectamente a 
mitigar los efectos del desplazamiento climático al crear comunidades 
más preparadas para enfrentar eventos climáticos extremos.

Por su parte, las Directrices Operacionales del Comité Perma-
nente entre Organismos (iasc–Inter-Agency Standing Committee) 
(Comité Permanente entre Organismos, 2011) representan un punto 
crucial en la convergencia entre la reducción de desastres y los derechos 
humanos. Estas guías, creadas en 2006 y aprobadas por el Consejo de 
Derechos Humanos en 2011, buscan orientar a organizaciones huma-
nitarias, internacionales y no gubernamentales, así como a miembros 
del iasc, para asegurar que las labores de socorro y recuperación en 
desastres se desarrollan en un marco que salvaguarde y fomente los 
derechos humanos de las personas afectadas. Aunque no enumeran 
derechos específicos establecidos en el derecho internacional, las Guías 
Operacionales se centran en las acciones que los agentes humanitarios 
deben emprender para aplicar un enfoque basado en los derechos hu-
manos en la asistencia durante desastres ambientales, abarcando no 
solo la protección de los desplazados, sino de todos los damnificados.

15	 En el examen más reciente sobre la aplicación del Marco de Sendai 
se puso en evidencia que a pesar de los progresos realizados en su 
aplicación, ningún país está en camino de alcanzar los resultados y 
objetivos establecidos para 2030. La falta de implementación del 
Marco de Sendai para mitigar los riesgos en los sistemas sociales, 
económicos y medioambientales dificultaría el logro de las metas y los 
objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, 
en este examen se establece la necesidad de pasar de la gestión de 
desastres basada en el enfoque en amenazas o eventos singulares a 
la comprensión de las múltiples complejidades del carácter sistémico 
del riesgo (Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo 
de Desastres, 2023).
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Estas Guías han sido bien recibidas como un avance significativo 
en la integración de los derechos humanos, evidenciado por el reco-
nocimiento del Relator Especial sobre los derechos de las personas 
desplazadas en su informe de 2010. Este informe respalda la adecuada 
respuesta de las Guías Operacionales a la necesidad de incorporar un 
enfoque de derechos en la atención a los desplazados por desastres 
ambientales. Según el Relator, estas guías proporcionan un marco para 
abordar el desplazamiento respetando cuatro conjuntos de derechos 
humanos: vida y seguridad física; mínimos vitales como alimentación, 
refugio, educación y salud; derechos relacionados con vivienda, tierra, 
propiedad y modos de vida; derechos civiles y políticos como la libertad 
de movimiento y expresión. De manera similar, Acnur también valora 
las Guías Operacionales del iasc como un recurso invaluable para 
garantizar una protección fundamentada en los derechos.

Desde entonces, otros desarrollos normativos han fortalecido este 
enfoque. La Agenda para la Protección de las Personas Desplazadas a 
través de Fronteras en el Contexto de Desastres y Cambio Climático 
(Iniciativa Nansen, 2015) constituye un instrumento no vinculante que 
busca llenar los vacíos de protección para quienes se desplazan como 
resultado de eventos extremos, promoviendo medidas de prevención, 
preparación y respuestas de protección. Asimismo, desde 2016, la Plata-
forma sobre Desplazamiento por Desastres (pdd) ha seguido impulsan-
do esta agenda, promoviendo buenas prácticas entre los Estados para 
reducir el riesgo de desplazamiento y facilitar soluciones duraderas.

Por su parte, a nivel regional, en el sistema de derechos humanos 
africano, la Convención de Kampala destaca la necesidad de aplicar la 
normatividad ya existente, sobre todo los prdi. Este es el único ins-
trumento regional vinculante que impone responsabilidades a los Es-
tados africanos para atender los desplazamientos forzados, incluyendo 
tanto desplazamientos ambientales de origen antropogénico o natural. 
Asimismo, la Convención incluye un enfoque de derechos humanos, 
en tanto establece que los Estados parte tienen la obligación de ase-
gurar la responsabilidad de los actores no estatales como las empresas 
multinacionales y las compañías privadas de seguridad o militares, 
respecto a acciones relacionadas con desplazamientos arbitrarios o 
su complicidad en dichas acciones. Adicionalmente, se requiere que 
garanticen la responsabilidad de los actores no estatales involucrados 
en actividades de exploración y explotación de recursos económicos 
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y naturales que resulten en desplazamientos (Celis Sáncez y Aierdi 
Urraza, 2015; Unión Africana, 2009).

En el ámbito interamericano, la cidh ha fortalecido su enfoque 
sobre los impactos del cambio climático en los derechos humanos. En 
su Resolución 3/21 sobre la emergencia climática, la cidh estableció 
que los “Estados tienen una obligación reforzada de garantía y pro-
tección de los derechos de personas o grupos que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad o que son particularmente vulnerables 
a los daños e impactos adversos del cambio climático en razón que his-
tórica y sistemáticamente han soportado la mayor carga de desigualdad 
estructural” (cidh, 2021).

Este compromiso se profundizó con la adopción de la Resolución 
2/24 sobre movilidad humana inducida por el cambio climático. En 
este instrumento, la cidh reconoce explícitamente que los efectos 
adversos del cambio climático pueden provocar desplazamientos for-
zados, migraciones, reubicaciones planificadas e incluso situaciones 
de inmovilidad. La resolución destaca que estas formas de movilidad 
humana son multicausales y complejas, y que los Estados tienen la 
obligación de desarrollar políticas públicas integrales que aborden 
estos fenómenos desde un enfoque de derechos humanos (cidh, 2024).

Entre las recomendaciones clave de esta Resolución se incluyen:

	 Prevención y adaptación: los Estados deben implementar me-
didas para prevenir desplazamientos forzados debido al cam-
bio climático, incluyendo la planificación de reubicaciones y la 
adaptación de comunidades en riesgo.

	 Protección internacional: se insta a los Estados a reconocer en 
sus legislaciones que los impactos del cambio climático pueden 
interactuar con factores como la violencia o la pobreza, generan-
do situaciones que requieren protección internacional bajo las 
definiciones de refugiado existentes, incluyendo la Declaración 
de Cartagena de 1984.

	 No devolución: se reafirma el principio de no devolución (non-
refoulement), prohibiendo la expulsión o el retorno de perso-
nas a territorios donde su vida, seguridad o libertad puedan 
estar amenazadas debido a los efectos del cambio climático. 
Protección complementaria: se recomienda establecer procedi-
mientos para identificar y otorgar protección complementaria a 
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personas que no califican como refugiadas, pero que no pueden 
ser devueltas a sus países de origen debido a los riesgos asociados 
al cambio climático.

	 Enfoques diferenciados: la resolución subraya la necesidad de 
adoptar enfoques interseccionales que consideren las necesida-
des específicas de grupos en situación de vulnerabilidad, como 
mujeres, niños, pueblos indígenas, personas con discapacidad 
y comunidades afrodescendientes.

Finalmente, a nivel nacional, la mayoría de países cuentan con 
algún sistema de gestión del riesgo de catástrofes respaldado por una 
o varias leyes. Estos marcos contribuyen a aclarar “las funciones y 
responsabilidades, y los mecanismos de coordinación de la gestión del 
riesgo de catástrofes en todos los sectores y desde el nivel nacional al lo-
cal” (ifrc, 2020). Asimismo, pueden generar enfoques más integrados 
y crear mecanismos institucionales para coordinar los desplazamientos 
de personas dentro del territorio.

Sin embargo, la gestión del desplazamiento y la reubicación pla-
nificada a menudo están completamente ausentes o no se abordan de 
manera adecuada en la legislación o la política sobre catástrofes (ifrc, 
2020). En Asia, por ejemplo, diversos países afectados por el cambio 
climático tienen leyes que sí abordan de forma más a minuciosa el 
tema de desplazamiento interno por temas climáticos, por ejemplo, 
la Estrategia Nacional de Bangladesh para la Gestión de Desastres y 
Desplazamientos Internos Inducidos por el Clima; la Política Nacional 
de Vanuatu sobre Cambio Climático y Desplazamientos Inducidos por 
Desastres y las Directrices de Desplazamiento de Fiji en el Contexto del 
Cambio Climático y los Desastres (ifrc, 2021). Por su parte, en 2019, 
la relatora especial de la onu para los derechos humanos de los des-
plazados internos, Cecilia Jiménez-Damary, propuso que los Estados 
incorporaran los prdi en su derecho interno, “aplicándolos de acuerdo 
con su contexto y sus marcos jurídicos para evaluar funciones, avances 
y logros respecto de los mismos” (Odriozola et al., 2019).

En el caso de América Latina, pocos países han adecuado o in-
corporado los prdi en su marco normativo (Odriozola et al., 2019). 
“Los enfoques políticos generalmente se basan en disposiciones sobre 
riesgo de clima, planificación y desastres; pueden incluir referencias a 
migración como resultado de la escasa capacidad de adaptación en los 



66 Movilidad humana y emergencia climática: desafíos legales para la garantía 
de los derechos humanos

planes nacionales de adaptación (Colombia), disposiciones para evitar 
la construcción en zonas peligrosas o para reubicar a las comunidades e 
infraestructuras en riesgo (México y Guyana), e incluso menciones a la 
migración como estrategia positiva de adaptación al cambio climático 
(Brasil y Haití)” (Escribano, 2020).

En la región, solo Perú ha integrado los prdi en su Ley Marco 
sobre Cambio Climático 3075, que considera a las personas despla-
zadas por desastres naturales o provocados por los humanos. Incluye 
el concepto de “migrante ambiental”, que abarca los desplazamientos 
internos y encarga al presidente elaborar “un Plan de Acción para 
prevenir y atender la migración forzada causada por los efectos del 
cambio climático” (Odriozola et al., 2019). Finalmente, otro ejemplo 
por destacar es el caso de México, donde su ley federal no contempla 
a las personas desplazadas por razones ambientales, pero sí a nivel es-
tatal. Por ejemplo, Chiapas y Guerrero cuentan con leyes que refieren 
expresamente a la protección de personas desplazadas por motivos 
ambientales.16

En ese orden de ideas, el enfoque de derechos humanos es fun-
damental para garantizar la protección de las personas que se ven 
forzadas a desplazarse debido a factores climáticos. Expertos de orga-
nismos internacionales como el representante del Secretario General 
sobre los derechos humanos de los desplazados internos y el Relator 
Especial de las Naciones Unidas sobre Desplazados Internos (Kälin, 
2010; Beyani, 2012), en su momento señalaron que la mejor forma de 
tomarse en serio este enfoque es aplicando los prdi a la situación de 
los desplazados ambientales, y así mismo han instado a los Estados a 
tomar esa vía (Cohen, 2009). Lo anterior, en tanto que los Principios 
Deng incluyen las catástrofes naturales o provocadas por el ser humano 
como un factor generador de desplazamiento interno.

Marco jurídico aplicable a la migración 
temporal asociada a ciclos climáticos

Para el caso de la migración temporal, específicamente, el marco ju-
rídico puede variar de manera significativa según el país y la región. 

16	 Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento Interno en el 
Estado de Chiapas (2012); Ley 487 de 2014–Para Prevenir y Atender 
el Desplazamiento Interno en el Estado de Guerrero.
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Además, los desafíos de protección varían según si se trata de despla-
zamiento temporal dentro de las fronteras, dado que le corresponde 
abordar al mismo Estado a través de medidas y acciones de orden na-
cional, y la migración que es fuera de las fronteras, donde se involucran 
las relaciones con otros Estados, que requiere una mayor articulación.

Respecto al desplazamiento temporal a nivel interno, las regu-
laciones son de orden nacional porque las personas tienen libertad de 
moverse dentro de las fronteras; por tanto, no se requieren permisos 
especiales para desplazarse por determinados periodos de tiempo al 
interior de un país. En algunos casos, las leyes laborales nacionales 
pueden establecer regulaciones especiales de trabajo para este tipo de 
migración, incluyendo salarios, horas de trabajo, seguridad social, entre 
otras condiciones esenciales para proteger los derechos de los traba-
jadores. Esto se suma a las políticas relacionadas con la agricultura, el 
desarrollo rural y la seguridad alimentaria, porque estas inciden en la 
disponibilidad de empleo y los ingresos en las áreas rurales.

Respecto a la migración temporal externa, las regulaciones son 
tanto nacionales –en los países receptores, generalmente– o regionales. 
Entre ellas, se destacan las visas y los permisos de trabajo temporales, 
creados específicamente para personas migrantes estacionales. Estos 
mecanismos de regularización permiten la contratación de trabajado-
res migrantes durante determinadas épocas del año, particularmente 
en sectores como la agricultura, la pesca y el turismo. Por ejemplo, el 
programa de Trabajadores Agrícolas Temporales Extranjeros (tfwp) 
en Canadá facilita la contratación de personas migrantes para labores 
de cosecha (Marsden, 2019), al igual que el Programa de Trabajadores 
Agrícolas Estacionales (swp) en Australia y el Programa de Trabaja-
dores de Temporada (rse) en Nueva Zelanda (Brickenstein y Marvel 
Tabucanon, 2013). En países como España, Chile (Valdés Suberca-
seaux, 2012) e India también se otorgan visas temporales para labores 
agrícolas en épocas de recolección.

Desde una perspectiva internacional, existen instrumentos nor-
mativos que regulan la migración laboral temporal y establecen obli-
gaciones claras para los Estados en materia de protección de derechos 
laborales. Entre ellos destacan el Convenio 97 sobre los trabajadores 
migrantes (revisado) (1949) y el Convenio 143 sobre los trabajadores 
migrantes (1975) de la Organización Internacional del Trabajo (oit), 
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que abordan temas como la igualdad de trato, condiciones de trabajo, 
acceso a servicios sociales y protección contra la explotación.

No obstante, diversos informes han advertido que estos regímenes 
–aunque formalmente regulados– tienden a reproducir esquemas de 
precariedad estructural. En particular, restringen el acceso a derechos 
laborales plenos, limitan la movilidad del trabajador dentro del país re-
ceptor y condicionan su estatus migratorio a un solo empleador. La oit 
ha señalado que las personas migrantes en América Latina y el Caribe 
suelen desempeñar trabajos de baja calificación, caracterizados por al-
tos niveles de informalidad, bajos salarios y limitado acceso a la protec-
ción social, lo que evidencia una situación de precariedad laboral que 
afecta de manera diferenciada a cada persona según sus características 
personales, incluyendo considerables brechas de género (oit, 2024). 
En América Latina, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) ha 
advertido que, pese a avances normativos, los países de la región no han 
logrado garantizar condiciones laborales adecuadas ni mecanismos 
efectivos de protección para los trabajadores migrantes temporales 
(bid, 2023). Asimismo, el Proyecto de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (Prodesc) ha documentado cómo las personas migrantes 
mexicanas contratadas bajo el programa de visas H-2A17 en Estados 
Unidos enfrentan condiciones de explotación, restricciones a la libertad 
de asociación y dependencia económica y jurídica de sus empleadores 
(Prodesc, 2021). En contextos como Canadá, estas dinámicas han 
sido también analizadas como parte de un régimen de “estatus regular 
precario” (Goldring y Landolt, 2013). Por tanto, estas visas no deben 
entenderse como soluciones neutrales o beneficiosas per se, sino como 
políticas que requieren un escrutinio crítico desde la perspectiva de la 
justicia laboral y los derechos humanos.

El marco jurídico para la migración temporal debido a la crisis 
climática está lejos de ser sólido y coherente. No obstante, a largo 
plazo, a causa del impacto derivado de la crisis climática, en muchos 
casos la migración temporal va a convertirse en migración permanente, 
cuando las condiciones de retorno al lugar de residencia sean cada vez 

17	 El Programa H-2A permite que empleadores o agentes estadouniden-
ses que cumplen con requisitos reglamentarios específicos traigan 
extranjeros a Estados Unidos con el propósito de llenar puestos de 
empleos temporales en la agricultura (uscis, 2025).
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más gravosas. En ese sentido, los desafíos de protección jurídica serán, 
entonces, aquellos que hemos expuesto previamente.

Marco jurídico para la protección de personas 
en situación de permanencia con adaptación

La permanencia de una comunidad en un territorio, con la garantía de 
adaptación al cambio climático es una de las tipologías con mayor base 
de respuesta en la actualidad, no solo por el hecho de que no requiere un 
desplazamiento real de los individuos, sino por las facilidades técnico-
científicas y la posibilidad de focalizar las políticas al respecto. En esta 
medida, es común encontrar marcos internacionales, al igual que pla-
nes locales, nacionales y regionales de adaptación al cambio climático 
que se ajustan a las necesidades y particularidades del territorio y la 
población en cuestión.

La existencia de políticas de adaptación al cambio climático 
responde a la necesidad de proteger los derechos sustantivos de las 
poblaciones, especialmente de las más vulnerables, de igual manera 
que en el marco de la normativa internacional de derechos humanos. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) (2017) 
ratifica lo anterior en su Opinión Consultiva oc-23/17, al considerar 
que “el ejercicio del derecho al medio ambiente sano debe guiarse 
por los criterios de disponibilidad, accesibilidad, sostenibilidad, 
aceptabilidad y adaptabilidad, común a otros derechos económicos, 
sociales y culturales” (p. 28) en tanto “los Estados están jurídicamente 
obligados a hacer frente a estas vulnerabilidades [ocasionadas por el 
cambio climático], de conformidad con el principio de igualdad y no 
discriminación” (p. 31).

La acción del Estado plantea la necesidad de que las políticas de 
adaptación se establezcan desde un enfoque de derechos y no a partir 
de una lógica asistencialista estatal. El Estado no solo debe crear planes 
integrales a largo plazo, sino que obliga a mejorar el diálogo institu-
cional, de manera que las diferentes dependencias gubernamentales 
se coordinen internamente, a la vez que involucran a las comunidades 
afectadas. Lo anterior teniendo en cuenta que las medidas en torno a 
la adaptación deben integrar ámbitos de las leyes y la política como 
la migración y la gestión del riesgo de desastres, de manera que sean 
“compatibles con el imperativo humanitario predominante para asistir 
y, cuando proceda, proteger a las personas” (Cantor, 2018, p. 38).
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En este marco, Nishimura (2015) sugiere:
La gobernanza responsable significa más que desarrollar o 
esperar un único plan amplio, incluye vincular la migración 
y la adaptación al cambio climático con la planificación del 
desarrollo, consultas locales y regionales con las poblaciones 
afectadas, consideración de la diversificación económica, 
gestión sostenible de los recursos naturales y mecanismos de 
alerta temprana para los desastres y redes de seguridad social 
adecuadas para los más vulnerables. (p. 27)

A nivel internacional, el esfuerzo por incluir todos los elementos 
mencionados comienza con la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc) de 1992, en la cual se 
basa y sustenta la legislación internacional existente en la actualidad. El 
objetivo principal de la cmnucc es la prevención y mitigación del cam-
bio climático, pero también contiene las obligaciones de los Estados 
de planificar, facilitar, asistir y cooperar en la adaptación a los efectos 
adversos de dicho cambio climático (Cantor, 2018, p. 35).

Un aspecto para resaltar es que la cmnucc (1992) dispone en el 
artículo 4(4) que las partes que son países desarrollados y las demás 
partes que figuran en el anexo II del instrumento (el cual incluye a los 
países que están en posición de asistir a otros) “también ayudarán a las 
Partes que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los 
efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que en-
trañe su adaptación a esos efectos adversos”. Este aspecto es ratificado 
por el Acuerdo de Copenhague (2009), el cual establece un mecanismo 
de financiamiento para la mitigación y adaptación al cambio climático. 
No obstante, el acuerdo prevé que las acciones que se lleven a cabo sean 
“voluntarias en el caso de los países menos desarrollados y los pequeños 
Estados insulares en vías de desarrollo” (Gencat, 2010).

En concordancia con los Acuerdos de Cancún (2010), se animó 
a los Estados de la Conferencia de las Partes (cop) de la cmnucc, de 
manera no vinculante, a formular e implementar planes nacionales de 
adaptación. Esto como medio para identificar las necesidades de adap-
tación y desarrollar respuestas nacionales con el objetivo de reducir 
la vulnerabilidad ante los efectos del cambio climático, al aumentar 
la resiliencia y capacidad de adaptación, y facilitar la integración de la 
adaptación al cambio climático en las nuevas políticas y acciones (cop, 



71 Documentos Dejusticia 101

2011). Con este acuerdo se inició la consideración formal de la adapta-
ción al cambio climático y se intensificaron los esfuerzos en términos 
logísticos y de financiación.

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace evidente que “cuando la 
voluntad o capacidad política del Estado es limitada, los esfuerzos de 
protección requieren fortalecer los marcos regionales, la cooperación 
internacional y el apoyo a cualquier organización de la sociedad civil 
existente” (Nishimura, 2015, p. 27). Sin embargo, ¿qué sucede cuan-
do los esfuerzos regionales tampoco son suficientes? Por ejemplo, al 
igual que en otros aspectos relacionados con el cambio climático y la 
movilidad humana asociada a este, en las Américas existen muy pocos 
ejemplos de normas regionales relevantes y ninguna norma internacio-
nal vinculante sobre la gestión del riesgo de desastres (Cantor, 2018).

Con la adopción de la Declaración y el Plan de Acción de Chile 
2024-2034, América Latina y el Caribe han reafirmado su compro-
miso con la protección de personas con necesidades de protección 
internacional, incluyendo aquellas afectadas por desastres y los efectos 
adversos del cambio climático. Este marco regional, resultado del pro-
ceso Cartagena +40, busca fortalecer la cooperación y las respuestas 
integradas frente a los desafíos actuales de movilidad humana en la 
región (cgrs, 2025).

El Plan de Acción de Chile introduce un capítulo específico 
dedicado a la protección en contextos de desplazamiento forzado por 
desastres. Este capítulo reconoce la complejidad de los desplazamien-
tos inducidos por desastres y propone estrategias que abordan todas 
las etapas del ciclo de desplazamiento, desde la prevención hasta las 
soluciones duraderas. Además, enfatiza la necesidad de respuestas 
basadas en derechos humanos y la cooperación regional como pilares 
de una protección efectiva (cgrs, 2025).

Durante las consultas regionales, en el marco de Cartagena +40, 
organizaciones de la sociedad civil exhortaron a los Estados a ampliar 
los criterios de protección internacional: si bien se reconoce que la 
perturbación del orden público puede justificar una solicitud de asilo, 
se insistió en que las violaciones masivas de derechos humanos tam-
bién deben ser consideradas como causales relevantes en contextos de 
desplazamiento por desastres (Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Chile, 2024; Red Jesuita con Migrantes–lac, 2025).
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Estos avances se enmarcan en una tradición regional de fortaleci-
miento progresivo del marco de protección, que incluye la Declaración 
y Plan de Acción de Brasil de 2014 (Cartagena +30), donde ya se había 
destacado la necesidad de “respuestas integradas” al desplazamiento 
transfronterizo por desastres (Cantor, 2018). Asimismo, instrumentos 
como la Declaración de Asunción de 2016 y los Lineamientos para la 
implementación regional del Marco de Sendai 2015-2030 promovieron 
un enfoque multisectorial para la reducción del riesgo de desastres y 
la integración de estas medidas en los planes de desarrollo (Noticias 
onu, 2016).

En el ámbito en el que mayores avances se han reportado respecto 
a la adaptación ha sido el nacional. Múltiples países americanos, asiáti-
cos, africanos e insulares han establecido planes y marcos legales que 
responden a la alta vulnerabilidad en la que se encuentran hoy en día, 
y a futuro, por motivos asociados al cambio climático y los efectos de 
los fenómenos en los respectivos territorios y comunidades nacionales. 
Así, mientras “Argentina, Bolivia, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, 
Uruguay y Venezuela todavía están elaborando sus Planes de Adapta-
ción Nacional, Brasil, Colombia y Chile ya han desarrollado sus propios 
instrumentos” (Yamamoto et al., 2018, p. 77), sin dejar de reconocer 
las Contribuciones Nacionales Determinadas (ndc–Nationally De-
termined Contribution) que cada país presenta a la luz del Acuerdo de 
París y con el fin de presentar las acciones climáticas que llevan a cabo.

En este sentido, se recalca la intención de proponer y promover 
planes de adaptación integrales, que formulen políticas claras y especí-
ficas que, a su vez, tengan un fundamento técnico-científico. Se desta-
can las iniciativas de Cuba con su plan Tarea Vida (2019), Costa Rica 
con el Plan Nacional de Adaptación (2019) conforme al proceso de la 
cmnucc, el Plan Nacional de Adaptación (pna) (2015-2030) de Kenia, 
la Política de Cambio Climático Nacional de Lesoto, la Ley 30754 co-
rrespondiente a la Ley Marco sobre Cambio Climático (2018) de Perú, 
la Ley General de Cambio Climático (2018) y la Política Nacional de 
Adaptación en el marco del Sistema Nacional de Cambio Climático 
(art. 28) de México, entre muchos otros casos (Felipe Pérez, 2021).

Si bien hoy en día estas acciones se entienden como insuficientes, 
es esencial reconocer los avances nacionales existentes que, se espera, 
sirvan de base y promuevan un marco normativo a nivel regional e 
internacional que contribuya a una mayor cooperación, articulación y 
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coordinación en financiamiento. Esto en aras del cumplimiento de los 
objetivos establecidos en el Acuerdo de París, en función de políticas 
de mitigación y adaptación al cambio climático y de los países más 
vulnerables a estos fenómenos, siempre con un enfoque de derechos 
humanos.

Marco jurídico ante escenarios 
de permanencia sin adaptación

En el marco de la permanencia sin adaptación como respuesta al cambio 
climático, hay una variedad de poblaciones relevantes que, voluntaria 
o involuntariamente, se quedan en lugares con efectos negativos por 
el cambio climático. El marco normativo que afecta a estas dos pobla-
ciones es casi igual, pero la población de inmovilidad involuntaria o 
atrapada suele requerir protección adicional, con un enfoque intersec-
cional para responder a sus vulnerabilidades.

Desde 2010, en los Acuerdos de Cancún de la cmnucc, el de-
recho internacional se ha centrado en examinar las experiencias de 
desplazamiento y reubicación con vistas a informar sobre posibles 
reasentamientos a gran escala en un futuro por el cambio climático.

Pero este enfoque parece haber generado una normalización, y 
quizás justificación, para esfuerzos de reubicación y reasentamiento. 
“Esto puede ser problemático, ya que la gobernanza de las deslocali-
zaciones a menudo nace de una historia increíblemente complicada, 
sensible e infecciosa que nos retrotrae a la idea de ‘divide y vencerás 
cueste lo que cueste’; una reminiscencia de la época colonial” (Ayeb-
Karlsson et al., 2022). Por eso, en cuanto a las políticas de protección 
a cualquier nivel geográfico, según Ayeb-Karlsson et al. (2022) hay 
preguntas importantes cómo: ¿Quién tiene la autoridad de definir lu-
gares inhabitables y riesgos a la habitabilidad? ¿Quién determina dónde 
una persona puede quedarse o hacer su hogar? Y según esas respuestas, 
¿quién puede determinar legítimamente quién está “involuntariamen-
te” inmovilizado o atrapado y, por tanto, debe ser trasladado fuera de 
peligro?

Para poblaciones atrapadas, políticas que les dan la habilidad de 
irse de regiones vulnerables al cambio climático pueden ayudar. Pue-
den incluir planes regionales de movimiento libre, políticas bilaterales 
de migración circular, la reubicación planeada u otras formas tradi-
cionales de migrar. “La formación profesional y educativa que ayuda 
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a las personas a acceder a oportunidades y servicios en sus destinos” 
también es una estrategia que ayuda a esta población (Zickgraf, 2023). 
Un ejemplo de esto último se observa en Kiribati, donde el programa 
“Migración con Dignidad” tiene la finalidad de preparar de forma 
educativa y profesional para prosperar luego de la migración.

Para personas que eligen quedarse en lugares que se están vol-
viendo menos habitables por desastres o efectos de progresividad 
lenta, es más complicado averiguar la respuesta política ideal. En vez 
de moverse, una respuesta podría ser, en diálogo permanente con las 
comunidades, la adaptación in situ y proveer ayuda institucional para 
que las personas puedan permanecer en condiciones más sostenibles.

Algunas regiones tienen marcos normativos relevantes para las 
poblaciones que permanecen sin adaptarse. Por ejemplo, los instru-
mentos del sistema interamericano de derechos humanos refuerzan los 
niveles mínimos de protección de los derechos humanos y su respectiva 
aplicación por las jurisdicciones regionales y nacionales. Así que, “la 
política migratoria y los instrumentos jurídicos que abordan las distin-
tas dimensiones de la (in)movilidad humana en el contexto del cambio 
climático y/u otros cambios medioambientales deben adoptar un en-
foque basado en los derechos” (Thornton et al., 2023). En su Opinión 
Consultiva 23/17, la Corte idh defiende el establecimiento del derecho 
a no ser desplazado por la fuerza en el contexto del cambio climático, 
afirmando que tales fenómenos frecuentemente ponen en peligro el 
cumplimiento de los derechos humanos. Estos derechos sirven para 
proteger a quienes se encuentran en situaciones de inmovilidad (in)
voluntaria.

También la cidh, en su Resolución 3/2021, reconoce que los 
eventos climáticos extremos han provocado situaciones de inmovilidad 
(in)voluntaria. Según la Comisión, frente a las personas que se (in)
movilizan por razones (in)directamente asociadas al cambio climático, 
los Estados deben garantizar el debido proceso a quienes optan o se 
ven obligados a quedarse, independientemente de su estatus migrato-
rio. Deben garantizar también el acceso al derecho a la salud asociado 
a los fenómenos climáticos y “reconocerse el acceso a la justicia, a las 
medidas de reparación y a las garantías de no repetición de las pérdidas 
y daños relacionados con los impactos del cambio climático en rela-
ción con la permanencia de las personas en sus lugares habituales de 
residencia” (Thornton et al., 2023).
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Cabe mencionar que otro gran ejemplo de normativa regional 
relevante es Asia, particularmente los países de las islas del Pacífico. 
La Respuesta del Pacífico a los Desplazamientos por Catástrofes 
(prdd–Pacific Response to Disaster Displacement) y el mecanismo 
de resiliencia del Pacífico proveen protecciones que podrían evitar la 
generación de poblaciones atrapadas.

A nivel nacional, las menciones de la población en inmovilidad 
en este contexto tienden a ser genéricas y ponen de manifiesto la falta 
de un enfoque común para abordar eficazmente el fenómeno. Pero los 
marcos integrados para la reducción del riesgo de desastres (rrd), que 
abarcan las emergencias y las respuestas humanitarias, son relevantes 
para estas poblaciones. Igualmente, muchos de los instrumentos polí-
ticos y jurídicos existentes se basan en normas de derechos humanos 
que podrían respaldar un enfoque basado en los derechos para abordar 
las cuestiones relacionadas con las poblaciones atrapadas. Los planes 
nacionales de adaptación y contribuciones son compromisos nacionales 
que ayudan en el tema de adaptación al cambio climático y que podrían 
incluir enfoques a poblaciones vulnerables y atrapadas (Gagnon y 
Hesemann, 2023). Por ejemplo, para estas poblaciones es imperativo 
mejorar el acceso al agua potable y la asistencia sanitaria en las zonas 
rurales; mejorar el acceso a la educación, la información y el crédito 
para mantener los medios de subsistencia; y promover estrategias de 
adaptación eficaces para apoyar prácticas agrícolas resilientes ante la 
escasez de agua (Transiskus y Bazarbash, 2024).

Ejemplos de marcos normativos relevantes se encuentran en 
Vanuatu, Guatemala y Chile. En Vanuatu, la política nacional sobre 
cambio climático y desplazamiento inducido por catástrofes de 2018 
no menciona la inmovilidad en específico, sin embargo, “apoya, por un 
lado, las ‘opciones voluntarias e informadas’ y, por otro, la ‘asistencia y 
protección’ a todos los que lo necesiten, incluidos los grupos vulnera-
bles” (Gobierno de Vanuatu, 2018; Thornton et al. 2023). Así mismo, 
se basa en los principios de los derechos humanos, se compromete con 
la consulta y la participación y asigna responsabilidades sectoriales. 
El Plan de Acción Nacional para el Cambio Climático de Guatemala 
(2016) contiene una sección sobre el nexo (in)movilidad-cambio 
climático, enumerando medidas para reducir la vulnerabilidad de los 
individuos y las comunidades a los impactos de un clima cambian-
te, todas ellas aplicables a las poblaciones inmóviles. Por último, la 
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Contribución Determinada a Nivel Nacional de Chile (2020) anunció 
que el Gobierno nacional se compromete a elaborar directrices sobre 
los efectos del cambio climático en el fenómeno de la (in)movilidad 
(Gobierno de Chile, 2020; Thornton et al., 2023).

Es imprescindible que las políticas de adaptación, desde la fija-
ción de las metas de adaptación a nivel global hasta la definición de los 
planes nacionales de adaptación y de las estrategias locales, integren 
consideraciones en relación con las poblaciones que no pueden o no 
desean moverse de zonas de alta vulnerabilidad climática. Allí donde 
los riesgos que implica la inmovilidad no pueden ser abordados a través 
de estrategias de adaptación, es necesario incorporar consideraciones 
de costos de compensación en las discusiones sobre pérdidas y daños.

De forma más general, una acción preventiva en relación con las 
poblaciones en situación de inmovilidad por razones climáticas, impli-
ca una revisión de las políticas de mitigación, reducción del riesgo de 
desastres y de resiliencia adaptativa (Future Earth et al., 2023, p. 36). 
Eso puede incluir fortalecer la resiliencia frente al cambio climático 
de la infraestructura de servicios públicos y los sistemas productivos 
de las poblaciones que deciden permanecer, así como generar alertas 
tempranas de cara a posibles eventos climáticos extremos y promover 
mecanismos de aseguramiento frente a afectaciones en los medios de 
vida, acordes con las prácticas culturales de las comunidades.

Marco jurídico para procesos 
de reubicación planificada

La reubicación planificada como solución de último recurso de los Es-
tados requiere de una base legal sólida que dé cuenta de una planeación 
y de una organización integral y efectiva. Sin embargo, es alarmante 
la falta de marcos legales al respecto, especialmente si se considera la 
reubicación como una estrategia de adaptación muy compleja que “re-
quiere una consulta cuidadosa tanto con las comunidades receptoras 
como con las desplazadas, siendo esencial la promoción del diálogo 
entre todos los actores y partes para su éxito final” (Yamamoto et al., 
2018, p. 70). Por consiguiente, es un proceso que requiere del constante 
acompañamiento del Estado en la preparación y planificación de la 
reubicación, incluido el derecho al consentimiento, la información y 
transparencia, en conjunto con las comunidades y a la luz de la legis-
lación existente. Esto tiene una mayor complejidad cuando se trata 
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de poblaciones históricamente discriminadas como pueblos étnicos, 
personas racializadas, entre otras.

En 2017, la Universidad de Georgetown, unhcr y la iom presen-
taron la Caja de herramientas: Relocalizaciones planificadas para proteger 
a las personas de los desastres y el cambio ambiental, una guía con suge-
rencias concretas para los Estados y otros actores que están conside-
rando o planeando relocalizar personas que se han visto afectadas por 
motivos climáticos y ambientales. El texto plantea que la reubicación 
planificada es una medida que debe ser pensada como de largo plazo, 
que incorpore los derechos humanos y un marco legal apropiado que 
satisfaga las necesidades de cada una de las etapas de la reubicación.

De igual manera, el texto sugiere que el marco legal sobre reubi-
cación planificada debe ser complementado por la legislación nacional, 
la cual es evaluada en cuanto a su adecuación, limitaciones y vacíos, 
considerando que “cada vez más, la preparación legal se considera un 
componente esencial de la reducción del riesgo de desastres. También 
es un componente clave de la ley internacional de respuesta a desastres” 
(Georgetown University et al., 2017, p. 11). También, la Caja de Herra-
mientas (Georgetown University et al., 2017) establece:

Un marco jurídico adecuado, basado en la legislación sobre 
los derechos humanos, puede reducir los casos cuando las 
relocalizaciones Planificadas se usan por razones políticas, co-
merciales o nefastas […]. Un marco legal integral y considerado 
puede minimizar conflictos potenciales con leyes y normas 
consuetudinarias relevantes para la Relocalización Planificada. 
Las leyes son también un requisito previo para llevar a cabo 
legalmente la Relocalización Planificada con el fin de proteger 
la seguridad y la salud de las personas en situaciones en las 
que los Estados no pueden obtener su consentimiento. (p.12) 

Según Acnur (2022), a pesar de que ya se han llevado a cabo reu-
bicaciones planificadas en muchos países del mundo, “no existe ningún 
marco jurídico internacional o regional dedicado explícitamente a la 
reubicación planificada [y, los que la reconocen] no proporcionan una 
orientación normativa clara sobre cuándo o cómo debe llevarse a cabo 
la reubicación planificada” (p. 128).

Sin embargo, a nivel internacional, en la conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Cambio Climático de 2010 (cop 16) se estableció 
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el Marco de Adaptación de Cancún (2010) a la luz de la cmnucc, el 
cual reconoció el desplazamiento causado por el cambio climático, 
la migración y la reubicación planificada como formas que requieren 
“comprensión, coordinación y cooperación”. Sin embargo, Nishimura 
(2015) sugiere que los Acuerdos de Cancún no “define[n] explícita-
mente quién está incluido en estas categorías de movimiento. […] 
También carecen de especificidad y representan un reconocimiento 
políticamente aceptable que hasta ahora no ha logrado producir accio-
nes o políticas concretas” (p. 6).

Por otra parte, el Pacto Mundial sobre Migración Segura, Orde-
nada y Regular (onu, 2018), menciona la reubicación planificada en 
el objetivo 5, el cual plantea la necesidad de “cooperar para identificar, 
desarrollar y fortalecer soluciones para los migrantes obligados a aban-
donar sus países de origen debido a desastres naturales de evolución 
lenta, los efectos adversos del cambio climático y la degradación am-
biental” (p. 12).

Asimismo, el tema de la reubicación planificada es planteado en 
el Marco de Sendai sobre la Reducción del Riesgo de Desastres (onu, 
2015) con un enfoque humanitario. Este marco provee la posibilidad de 
formular “políticas públicas, cuando corresponda, destinadas a abordar 
las cuestiones relacionadas con la prevención o el traslado, cuando sea 
posible, de los asentamientos humanos ubicados en zonas expuestas 
a riesgo de desastres, con sujeción al derecho interno y los sistemas 
jurídicos nacionales” (pará. 27[k]).

Adicionalmente, los Principios de Península “proporcionan un 
marco normativo integral, basado en los principios del derecho inter-
nacional, las obligaciones de derechos humanos y de buenas prácticas, 
dentro de los cuales los derechos de las personas desplazadas climáticas 
pueden ser abordados; abordan el desplazamiento climático dentro de 
un Estado y no el desplazamiento climático transfronterizo” (Principio 
1[a]).

Yamamoto et al. (2018) afirman que “si bien estos principios 
brindan una guía completa sobre la reubicación, no determinan cuán-
do debe ocurrir una reubicación preventiva ni quién debe tomar esta 
decisión, y aún no se ha determinado ningún mecanismo institucional 
para abordar este tema crucial” (p. 70).

A nivel regional, es evidente la falta de marcos jurídicos perti-
nentes. Sin embargo, recientemente los gobiernos han aumentado los 
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esfuerzos por articularse en el marco de principios como la cooperación 
internacional y transfronteriza, la recopilación e intercambio de datos 
por parte de los Gobiernos y el desarrollo de enfoques de respuesta/
planificación integrada entre los Estados con el propósito de prevenir 
y solucionar tales movimientos forzados (Cantor, 2018).

En las Américas, los ejemplos de normatividad regional son 
escasos. No obstante, la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo (ccad) (2010) del Sistema de Integración Centro Ameri-
cano (sica), en su objetivo operacional 1.1.5.3, formuló la necesidad 
de “desarrollar estrategias nacionales encaminadas a abordar y tratar 
adecuadamente los procesos cada vez más frecuentes de evacuación, 
reubicación temporal y permanente y migratorios de las poblaciones 
más afectadas por el aumento de la recurrencia de los eventos climáti-
cos extremos” (p. 50).

Por su parte, en el continente africano, la Convención de Kampala 
(Unión Africana, 2009) busca “establecer un marco jurídico para evitar 
el desplazamiento interno, y proteger y ayudar a las personas despla-
zadas internamente en África”. No obstante, si bien no hace referencia 
explícita al cambio climático, sí plantea la reubicación planificada como 
un factor para tener en cuenta, lo cual ofrece un punto de partida para 
un ajuste que incluya a las personas desplazadas por motivos climáticos.

Sin embargo, a falta de un marco internacional o regional general 
al respecto, que permita una mayor coordinación entre los Estados, las 
oportunidades más inmediatas para abordar la reubicación planificada 
en el contexto de las catástrofes y el cambio climático se encuentran en 
los marcos jurídicos y políticos nacionales (Acnur, 2022, p. 128). Países 
como Colombia, Brasil, Bangladesh, México, Zambia, Tanzania, entre 
otros, han desarrollado planes y marcos para la reubicación planificada 
ante fenómenos climáticos. Aun así, los Pequeños Estados Insulares en 
Desarrollo (peid) son pioneros en el desarrollo de legislación respecto a 
la reubicación planificada y dichos textos se comprenden como casos de 
éxito y, por ende, como guías para el desarrollo de marcos normativos 
en otros países y regiones.

En 2018, Fiji se convirtió en uno de los primeros países en desa-
rrollar pautas para la reubicación planificada ante la crisis climática 
con el documento Directrices para la reubicación planificada. Un marco 
para la reubicación relacionada con el cambio climático, a través del cual 
el gobierno “intenta establecer la reubicación planificada no sólo como 
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una reacción al cambio climático, sino también como una estrategia 
racional de desarrollo” (Felipe Pérez, 2021, p. 36). Asimismo, en 
2019, Fiji continuó liderando el desarrollo de políticas nacionales en 
esta temática, pues adoptó las “Directrices sobre desplazamiento en 
el contexto del cambio climático y los desastres”, que “proponen una 
aproximación holística y parten del reconocimiento de que los despla-
zamientos relacionados con el cambio climático y con los desastres 
pueden ser evitados y minimizados si se abordan todos los factores 
que los inducen” (p. 36).

Vanuatu, en 2018, adoptó a su vez una política nacional específica 
de migraciones climáticas, la Política Nacional sobre Cambio Climáti-
co y Desplazamiento Inducido por Desastres, que proporciona una hoja 
de ruta para responder a estas realidades y se centra, concretamente, en 
el desplazamiento interno y la reubicación planificada (Felipe Pérez, 
2021, p. 36). Sin embargo, McDonnell (2021) reconoce que existen li-
mitaciones, sobre todo en lo referente a que enfatiza el papel del Estado 
a la hora de diseñar soluciones sin tener suficientemente en cuenta los 
sistemas consuetudinarios de tenencia de la tierra, comunes en estas 
islas del Pacífico.
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III. APLICACIÓN DEL MARCO TEÓRICO 
AL CASO DE COLOMBIA

A lo largo de este texto, hemos planteado que la movilidad humana 
es multicausal y puede ser forzada o relativamente “voluntaria”. Sin 
embargo, cabe cuestionar qué tan voluntario puede ser este tipo de 
movimientos cuando está inf luenciado por un “conjunto de fuerzas 
que presionan a las personas de formas más o menos inmediatas para 
abandonar sus hogares” (Felipe Pérez, 2018), como factores económi-
cos, sociales, políticos, y los efectos de los desastres socioambientales 
y el cambio climático.

En Colombia, tanto el desplazamiento forzado como la migración 
responden a múltiples causas. Entre los factores que obligan a las perso-
nas a desplazarse internamente no solo se encuentra la violencia en el 
contexto del conf licto armado, sino también los desastres socioambien-
tales y climáticos. En la actualidad, Colombia cuenta con un marco nor-
mativo difuso y débil para proteger a las personas desplazadas internas 
por desastres socioambientales y por los efectos del cambio climático. 
Con relación a las personas migrantes por dichas causas, el país carece 
de políticas que permitan ofrecerles una verdadera protección.

En esta sección abordamos el marco normativo de Colombia sobre 
la protección a las personas desplazadas por desastres socioambienta-
les, destacando sus limitaciones y vacíos en relación con la protección 
efectiva de los derechos de estas personas y su reconocimiento como 
desplazadas por desastres de aparición tanto lenta como repentina. 
Además, explicamos el rol de las organizaciones de la sociedad civil y 
sus acciones de incidencia a través del litigio estratégico ante la Corte 
Constitucional para lograr una protección efectiva de las personas 
desplazadas por el cambio climático y los desastres socioambientales.
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Marco normativo interno en materia de atención 
a las personas afectadas por desastres 
socioambientales y el cambio climático

En Colombia existe un vacío normativo para proteger a las personas 
afectadas por desastres socioambientales o efectos del cambio climá-
tico. Este vacío se presenta en dos niveles. Primero, no hay un marco 
normativo que reconozca el desplazamiento forzado por causas asocia-
das al cambio climático, ni lineamientos para identificar y caracterizar 
a las personas y comunidades afectadas. Tampoco se reconoce for-
malmente la condición de las personas desplazadas por estos motivos 
ni se garantiza la protección de sus derechos. Segundo, en la gestión 
de desastres, específicamente en la atención de personas desplazadas 
por desastres socioambientales y el cambio climático, hay deficiencias 
normativas. Esto es problemático porque la falta de aplicación de 
normativas relacionadas con el desplazamiento, incluyendo el marco 
internacional como los Principios Deng, que forman parte del bloque 
de constitucionalidad, desprotege los derechos de las personas (C.C., 
Sentencia T-123/24).

Aunque no existe una legislación específica sobre este fenóme-
no, el ordenamiento jurídico colombiano incluye algunas normas 
relacionadas con la gestión del riesgo de desastres y la adaptación al 
cambio climático. La Ley 1523 de 2012 regula la gestión de riesgos 
de desastres y crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de De-
sastres (sngrd).18 Esta ley define las reglas y directrices para atender 
catástrofes y desastres naturales, e implementar medidas preventivas. 
Sin embargo, no contempla la atención de personas desplazadas por 
situaciones ambientales de formación lenta o progresiva, más allá de los 
Planes de Rehabilitación y las Estrategias de Respuesta de Emergencias 
del artículo 35 (Dejusticia, 2021a; C.C., Sentencia T-123/24). Según 
la Corte Constitucional (2024), en la práctica este sistema no opera en 
términos de prevención, sino de manera reactiva, respondiendo solo 

18	 Es el conjunto de entidades nacionales de los sectores público, privado 
y comunitario que, coordinadas con las políticas, normas y recursos, 
tiene como finalidad ejecutar el proceso social de gestión del riesgo. 
El objetivo es proteger a la población en todo el territorio nacional, 
mejorando así la calidad de vida, la seguridad y el bienestar de todas 
las comunidades colombianas (ungrd, 2012). 
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cuando ocurren los desastres. En efecto, el sngrd de Colombia ha 
terminado siendo más reactivo que preventivo.

Respecto a la mitigación y adaptación al cambio climático, en 
2011 Colombia introdujo importantes políticas a través de la Ley 
145019 y el documento del Consejo Nacional de Política Económica y 
Social (Conpes) 3700 que estableció la estrategia institucional para la 
articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático en 
Colombia, centrando los esfuerzos en una gestión coordinada y efectiva 
para reducir la vulnerabilidad del país ante los impactos climáticos. 
Otro instrumento relevante sobre la materia es el Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (pnacc) que inició en 2012 y fue 
fortalecido en 2016 (Gobierno nacional de Colombia, 2016). Este plan 
se enfoca en gestionar el conocimiento sobre el cambio climático, e 
integrar la adaptación en la planificación ambiental. Sin embargo, este 
plan no aborda de manera integral la situación de las personas afectadas 
por los efectos del cambio climático ni la restauración de sus derechos.

El Decreto 298 de 2016 creó el Sistema Nacional de Cambio Cli-
mático (Sisclima) con el objetivo de coordinar y articular esfuerzos a 
nivel nacional e internacional. Sin embargo, este sistema no incluye 
mecanismos específicos para restablecer los derechos de las personas 
desplazadas por desastres socioambientales y el cambio climático. La 
Ley 1931 de 2018 establece directrices para adoptar planes integrales 
de gestión del cambio climático a nivel sectorial y territorial, con el fin 
de reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas. Además, 
en el marco del Acuerdo de París, Colombia formuló la Estrategia 
Climática de Largo Plazo (E2050), que promueve la resiliencia, pero 
no impone obligaciones concretas para atender a la población despla-
zada por el cambio climático. En resumen, aunque se han dado pasos 
importantes en la mitigación y adaptación al cambio climático, las 

19	 El Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 adoptó las primeras medidas 
sobre el tema. Estableció crear cuatro mecanismos para la adapta-
ción al cambio climático: el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático, la Estrategia de Desarrollo Bajo en Carbono (ecdbc), la Es-
trategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación Forestal (redd+) y la Estrategia financiera para disminuir 
la vulnerabilidad fiscal del Estado ante la ocurrencia de un desastre 
natural. 
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políticas existentes son insuficientes para abordar adecuadamente las 
necesidades de las personas afectadas por estos fenómenos.

Por otra parte, existe un marco normativo dirigido a la atención 
y reparación de la población desplazada interna. La Ley 387 de 1997, 
en su artículo 1, define a la población desplazada como aquella que se 
ha visto obligada a migrar en el territorio nacional con ocasión de una 
serie de situaciones: “Conf licto armado interno, disturbios y tensiones 
interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos 
humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras 
circunstancias emanadas de las situaciones anteriores que puedan 
alterar o alteren drásticamente el orden público” (Dejusticia, 2022).

Por su parte, la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas, establece las 
medidas de protección a las víctimas del conf licto armado, especial-
mente aquellas afectadas por el desplazamiento forzado. Tanto la defi-
nición de desplazamiento interno como el marco de protección para la 
población desplazada interna es limitado con respecto a instrumentos 
internacionales en la materia. Este marco no contempla otras causas 
que generan desplazamiento, como los desastres socioambientales y 
los fenómenos de aparición lenta ocasionados por el cambio climático. 
En ese sentido, no incluye medidas equivalentes para las personas afec-
tadas por este tipo de desplazamientos y, en consecuencia, no pueden 
acceder a una serie de derechos que se han desarrollado en las últimas 
décadas en nuestro sistema jurídico, ya que están destinados para las 
víctimas de desplazamiento cuando se da exclusivamente por causa 
del conf licto armado (Dejusticia, 2021a; C.C., Sentencia T-123/24).

En resumen, aunque la legislación colombiana incluye algunas 
medidas para atender a las víctimas del desplazamiento forzado por 
razones ambientales y efectos del cambio climático, estas son insu-
ficientes para abordar de manera integral las diversas afectaciones 
que sufren. La normativa actual presenta varias limitaciones: 1) no 
reconoce explícitamente el desplazamiento forzado por causas so-
cioambientales y por efectos del cambio climático; 2) carece de un 
enfoque integral frente a este fenómeno; 3) las medidas de atención son 
parciales y suelen centrarse en la respuesta inmediata a emergencias; 
y 4) no proporciona soluciones de protección duraderas. Además, al 
enfocarse principalmente en desastres, excluye la protección de aque-
llos desplazados por factores ambientales de evolución lenta. Aunque 
se han hecho avances, es necesario desarrollar políticas específicas 
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que garanticen los derechos de las personas afectadas por los desastres 
socioambientales y el cambio climático (C.C., Sentencia T-123/24).

Los marcos normativos mencionados presentan limitaciones en 
su protección, y el Estado colombiano no puede ignorar la atención a 
las víctimas de desplazamientos causados por desastres socioambien-
tales y climáticos. El Estado debe garantizar la protección debida a las 
personas en situación de vulnerabilidad, como establece el artículo 13 
de la Constitución. Ante un desastre de gran magnitud que afecte los 
recursos naturales, el Estado tiene la responsabilidad de implementar 
acciones efectivas de reparación para las comunidades afectadas (art. 
80 C.P.). Además, uno de los objetivos principales del Estado es ase-
gurar el bienestar general y la calidad de vida de sus ciudadanos, abor-
dando necesidades insatisfechas en salud, educación y saneamiento, 
así como la conservación del medio ambiente (art. 366 C.P.). También 
es crucial garantizar la participación activa de la comunidad en las 
decisiones relacionadas con la protección de un medio ambiente sano 
(art. 79 C.P.) (Dejusticia, 2021a).

La adecuación del marco normativo interno para la atención a las 
víctimas de desastres socioambientales y del cambio climático, ya sea a 
través de políticas existentes o nuevas, debe incorporar y dialogar con 
los instrumentos internacionales suscritos por Colombia, que forman 
parte de su bloque de constitucionalidad. Esto implica que el Estado 
colombiano debe cumplir con las obligaciones internacionales asumi-
das en materia de protección a las personas desplazadas por efectos 
socioambientales y del cambio climático. La cmnucc es el instrumento 
principal sobre mitigación del cambio climático a nivel mundial (Ob-
servatorio del Principio 10 en América Latina y el Caribe, s. f.). En 2010, 
la Conferencia de las Partes de la cmnucc (Conferencia de las Partes, 
2011b), durante su decisión cop 16, instó a la adopción de medidas para 
mejorar la comprensión, la coordinación y la cooperación en relación 
con el desplazamiento, la migración y el traslado planificado debido al 
cambio climático, tanto a nivel nacional como regional e internacional, 
cuando sea pertinente.

Además, en la cop 21 se creó el Acuerdo de París sobre Cambio 
Climático, el cual, en su artículo 8, establece obligaciones respecto a las 
pérdidas y los daños relacionados con el cambio climático. Los Estados 
deben reforzar la comprensión, las medidas y el apoyo de manera coo-
perativa, a través del Mecanismo Internacional de Varsovia, en relación 
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con los efectos adversos del cambio climático. El Comité Ejecutivo del 
Mecanismo de Varsovia también reconoce la necesidad de atender el 
desplazamiento climático como resultado de estos desastres. Así, el 
Comité alienta a los Estados

a que incorporen o sigan incorporando la consideración de los 
fenómenos extremos y los fenómenos de evolución lenta, las 
pérdidas no económicas, los desplazamientos, la migración y 
la movilidad humana, así como la gestión integral del riesgo, 
en los planes y medidas pertinentes, según proceda, y a que 
alienten a las entidades bilaterales y multilaterales a apoyar 
esos esfuerzos.

Por lo tanto, la cmnucc, como un instrumento complejo que 
incluye su articulado base, las decisiones adoptadas en las cop y otros 
mecanismos y acuerdos, impone obligaciones claras y específicas. Estas 
obligaciones requieren que Colombia desarrolle planes, proyectos y 
políticas dirigidos a mitigar los efectos del cambio climático, entre los 
cuales se reconoce el desplazamiento (Dejusticia, 2021a).

Según el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas, 
los Estados deben reconocer que las personas que viven en la pobreza 
son desproporcionadamente afectadas por los efectos adversos del cam-
bio climático, a pesar de que su contribución al problema es mínima y 
carecen de los recursos necesarios para protegerse o adaptarse. Por lo 
tanto, para cumplir con sus obligaciones internacionales en materia de 
derechos humanos, los Estados deben adoptar un enfoque basado en 
los derechos en todos los aspectos relacionados con el cambio climático 
y las acciones climáticas (Asamblea General–Naciones Unidas, 2019).

Sin embargo, aún está pendiente cómo la gestión del riesgo se 
ajusta para proteger los derechos de las víctimas del desplazamiento 
climático en Colombia. Como se mencionó anteriormente, la Ley 387 
de 1997 y la Ley 1448 de 2011, no solo definen a la población desplazada 
de manera restrictiva, sino que las salvaguardas especiales no pueden 
activarse en casos diferentes al desplazamiento por el conf licto arma-
do. No obstante, un instrumento como los prdi amplía el deber de los 
Estados de atender a la población desplazada, incluyendo a las personas 
afectadas por razones climáticas.
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El rol de las organizaciones de sociedad 
civil y de la Corte Constitucional

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido fundamental para 
reconocer que el desplazamiento interno en Colombia es multicausal. 
No solo obedece a razones relacionadas con el conf licto armado, sino 
también a factores como los desastres socioambientales y el cambio 
climático, que afectan los derechos de las personas migrantes. Sin 
embargo, esta postura no está completamente unificada, como se evi-
dencia en las sentencias recientes.

En la Sentencia T-333 de 2022, la Corte analizó uno de los pri-
meros casos evidentes de desplazamiento climático en Colombia, 
evaluando el riesgo de violaciones estructurales de derechos humanos 
en Providencia y Santa Catalina tras el huracán Iota. Aunque la Corte 
reconoció la necesidad de proteger a la población raizal ante futuros 
huracanes, no se pronunció sobre el desplazamiento climático en sí, 
a pesar de las solicitudes de protección del pueblo raizal (Dejusticia, 
2021a).

En la Sentencia T-246 de 2023, la Corte Constitucional abordó el 
caso de la comunidad indígena Inga Musurrunakuna, desplazada por 
una avalancha en Putumayo. Aunque no se solicitó explícitamente el 
reconocimiento del desplazamiento por un desastre ambiental, la Corte 
reconoció los impactos de los desastres naturales y el cambio climático 
en los derechos de la comunidad, concluyendo que hubo desplazamien-
to en esos términos. La Corte también señaló un vacío legislativo y la 
insuficiencia de la Ley 1523 de 2012, exhortando al Congreso a adoptar 
legislación para reconocer y atender el desplazamiento forzado por 
desastres, con un enfoque étnico diferencial.

Finalmente, en la Sentencia T-123 de 2024 –una decisión pro-
gresista en materia de reconocimiento de derechos y afectaciones por 
la emergencia climática–, la Corte examinó el caso de dos adultos 
mayores desplazados por las inundaciones del río Bojabá en el departa-
mento de Arauca. Los demandantes solicitaron ser reconocidos como 
desplazados forzados según la Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas). 
La Corte reconoció que en Colombia existen desplazados internos por 
factores distintos a la violencia, como desastres socioambientales y la 
degradación ambiental por el cambio climático. Además, indicó que el 
sistema de gestión de riesgos no reconoce el desplazamiento como un 
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factor. Asimismo, el alto tribunal reconoció efectos inter comunis (entre 
partes similares que no hayan acudido al remedio judicial), permitien-
do que personas en situaciones similares se beneficien de esta decisión.

A pesar de que no existe una jurisprudencia unificada y consoli-
dada sobre el reconocimiento del desplazamiento interno por desastres 
socioambientales y efectos del cambio climático, las contribuciones 
de la sociedad civil han permitido que la jurisprudencia de la Corte 
evolucione y adopte una perspectiva más progresista. Este avance ha 
sido posible gracias al trabajo de las personas y sus comunidades que 
se han visto afectadas por los desastres socioambientales, así como 
por las organizaciones de la sociedad civil, que han visibilizado estas 
causas a través de la incidencia y el litigio estratégico. Organizaciones 
comunitarias, centros de investigación y universidades han enviado 
intervenciones y amicus curiae en muchos casos seleccionados por la 
Corte, así como a instancias regionales como la cidh, contribuyendo 
a un mejor entendimiento de la situación de las personas desplazadas 
por desastres socioambientales y el cambio climático.
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IV. CONSIDERACIONES FINALES 
Y RECOMENDACIONES

El desplazamiento humano inducido por el cambio climático ha al-
canzado niveles sin precedentes. Según el Global Report on Internal 
Displacement 2025, al cierre de 2024 había al menos 9,8 millones 
de personas desplazadas internamente por desastres en 94 países y 
territorios, lo que representa un aumento del 29% con respecto al año 
anterior. Además, se contabilizaron 45,8 millones de desplazamientos 
por desastres en total, la cifra más alta desde que se tiene registro, y casi 
el doble del promedio anual de los últimos quince años (IDMC, 2025).

A pesar de estas cifras alarmantes, la movilidad transfronteriza 
por causas climáticas sigue subdocumentada, en parte por la falta de 
reconocimiento jurídico, la escasez de datos y la invisibilidad política 
de quienes se desplazan más allá de las fronteras. Esta omisión limita 
la construcción de marcos de protección efectivos, lo que profundiza 
la vulnerabilidad de estas poblaciones.

Esta investigación ha hecho eco de una idea ampliamente desarro-
llada en la literatura crítica: la movilidad humana por cambio climático 
no es un fenómeno único, homogéneo ni lineal, sino un proceso com-
plejo, multicausal y condicionado por factores ambientales, sociales, 
económicos, culturales e institucionales. En este sentido, los relatos 
simplificadores no solo distorsionan el fenómeno, sino que obstaculizan 
respuestas adecuadas. La dificultad para nombrar a quienes se desplazan 
–ya sea como migrantes climáticos, desplazados ambientales o refugia-
dos por desastres– ref leja tanto la diversidad de trayectorias como la au-
sencia de marcos normativos claros para su protección (Oviedo, 2025).

Con base en esta complejidad, este libro propuso una tipología 
analítica de seis formas de movilidad humana asociadas al cambio 
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climático: migración internacional, desplazamiento interno perma-
nente, migración temporal, permanencia con adaptación, permanen-
cia sin adaptación y reubicación planificada. Esta clasificación no es 
exhaustiva ni pretende establecer categorías rígidas, sino ofrecer una 
herramienta para identificar escenarios recurrentes que permitan ana-
lizar críticamente los marcos jurídicos vigentes y formular respuestas 
diferenciadas.

El análisis evidenció que, aunque existen ciertos instrumentos 
normativos parcialmente aplicables –en especial desde el derecho 
internacional de los derechos humanos, la protección internacional 
y la gestión de desastres–, no hay un marco integral y vinculante que 
reconozca los derechos de las personas desplazadas por el cambio cli-
mático. La presencia de normas tampoco garantiza su cumplimiento, y 
los vacíos jurídicos conviven con la inacción o resistencia de los Estados 
a reconocer esta forma de movilidad forzada.

En este escenario, organismos como Acnur y la oim han inten-
tado responder al vacío mediante interpretaciones extensivas de las 
categorías existentes, el impulso de medidas complementarias de 
protección, o la promoción de mecanismos de regularización. Sin em-
bargo, su alcance sigue siendo limitado y sujeto a la voluntad política 
de los gobiernos. Además, la desconexión entre el enfoque climático 
y las políticas de movilidad se mantiene, como lo evidencia la falta de 
inclusión de la movilidad humana en los Planes Nacionales de Adapta-
ción, las Contribuciones Nacionales Determinadas y otras estrategias 
sectoriales clave.

En muchos casos, las personas no se desplazan por elección, sino 
por necesidad, sin condiciones dignas de permanencia. Como advierte 
Oviedo (2025), en contextos de alta vulnerabilidad y desigualdad como 
América Latina, el desplazamiento climático es menos una estrategia 
de adaptación y más un mecanismo de supervivencia, especialmente 
para poblaciones en situación de pobreza, mujeres, personas racializa-
das o pueblos indígenas. En consecuencia, la protección jurídica debe 
estar acompañada de medidas de reparación que aborden no solo las 
pérdidas materiales, sino también dimensiones inmateriales como el 
desarraigo, la pérdida del proyecto de vida o la fractura de vínculos 
comunitarios.

Frente a esta realidad, avanzar en la garantía efectiva de los dere-
chos humanos implica:
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•	 Reconocer la especificidad de cada tipo de movilidad y de sus 
contextos, para diseñar políticas jurídicas, programáticas y so-
ciales diferenciadas.

•	 Fortalecer la recolección y el análisis de datos sobre movilidad 
climática, tanto interna como transfronteriza, para anticipar 
escenarios de riesgo.

•	 Incorporar la movilidad humana en la planificación territorial 
y climática, incluyendo los Planes Nacionales de Adaptación 
al cambio climático y políticas de desarrollo urbano y rural.

•	 Transformar los marcos normativos internacionales, no solo 
para cerrar vacíos jurídicos, sino para garantizar que el derecho 
sea un instrumento al servicio de la justicia climática y no de 
su negación.

En suma, esta investigación confirma la urgencia de construir 
una arquitectura de protección más justa, coherente y articulada en 
los niveles internacional, regional y nacional. A continuación, se pre-
sentan recomendaciones organizadas por niveles de acción (interna-
cional, regional y nacional) que buscan fortalecer la protección de las 
personas desplazadas por el cambio climático. Las recomendaciones 
se estructuran con base en los hallazgos del análisis jurídico, político 
y programático desarrollado, y responden a la necesidad de contar 
con respuestas diferenciadas, adecuadas y con enfoque de derechos 
humanos frente a las distintas formas de movilidad humana climática.

Recomendaciones internacionales: 
hacia un marco jurídico global coherente 
y con enfoque de justicia climática

Este conjunto de recomendaciones se orienta a promover el desarrollo 
de normas internacionales específicas, reinterpretar instrumentos exis-
tentes, y garantizar mecanismos efectivos de financiación, cooperación 
y producción de información para responder a los desplazamientos 
asociados al cambio climático.

1.	 Impulsar un nuevo marco normativo
	 Promover la adopción de una convención internacional especí-

fica sobre movilidad humana inducida por el cambio climático, 
como la propuesta de la Convención Modelo sobre Movilidad 
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Internacional. Este instrumento debe abordar de manera 
integral las distintas formas de desplazamiento, incluyendo 
la inmovilidad forzada, y reconocer el derecho a migrar, per-
manecer o ser reubicado en condiciones dignas.

2.	 Reinterpretar marcos existentes con enfoque climático
	 Fomentar una interpretación amplia de los instrumentos de 

protección internacional existentes, incluyendo la Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados, la Declaración de Carta-
gena y el principio de no devolución, para incluir situaciones 
de desplazamiento causadas por amenazas graves vinculadas 
al cambio climático.

3.	 Garantizar el derecho a permanecer en contextos climáti-
camente complejos

	 Desarrollar estándares internacionales que reconozcan el de-
recho a la permanencia segura en el lugar de origen, mediante 
mecanismos de cooperación internacional y financiamiento 
para la adaptación comunitaria, en especial en pequeños Esta-
dos insulares, zonas costeras y territorios étnicos. Este derecho 
debe ser viable en términos materiales, y no puede depender 
exclusivamente de la voluntad de las comunidades. Para ello, 
se requiere un compromiso estructural de la cooperación 
internacional que vaya más allá del financiamiento puntual, e 
incluya transferencia tecnológica, fortalecimiento institucio-
nal y garantías de sostenibilidad territorial.

4.	 Incluir el enfoque de movilidad humana en la implementa-
ción del Acuerdo de París

	 Incorporar medidas específicas sobre movilidad humana en 
las Contribuciones Nacionales Determinadas y en los meca-
nismos de pérdidas y daños, asegurando que la financiación 
climática contemple acciones para prevenir, atender y reparar 
desplazamientos forzados.

5.	 Mejorar la disponibilidad y el acceso a la información
	 Establecer un sistema global coordinado para la recopilación y 

difusión de datos sobre desplazamientos climáticos internos y 
transfronterizos, con desagregación por sexo, edad y condición 
étnica. Estos datos deben guiar la formulación de políticas y el 
monitoreo de los compromisos internacionales.
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Recomendaciones regionales: fortalecer 
la acción regional para una protección 
compartida y adaptada al territorio

En el ámbito regional, las recomendaciones buscan adaptar y aplicar 
de forma más efectiva los marcos jurídicos existentes, impulsar me-
canismos de protección temporal, visibilizar la inmovilidad forzada y 
fomentar la producción de conocimiento contextualizado.

1.	 Fortalecer y reinterpretar los acuerdos regionales existentes
	 Actualizar y aplicar de forma amplia instrumentos como la 

Declaración de Cartagena y los acuerdos de libre circulación 
(p. ej. Mercosur, Sistema de Integración Centro Americano), 
para responder a las realidades de la movilidad climática, sin 
exigir pruebas estrictas del motivo del desplazamiento.

2.	 Crear mecanismos regionales de protección y regularización
	 Establecer estatus de protección regional para personas des-

plazadas por desastres climáticos, que faciliten el acceso a 
derechos básicos, la movilidad segura y, eventualmente, la 
integración en el país receptor.

3.	 Reconocer y abordar la inmovilidad forzada
	 Incorporar en las agendas regionales la problemática de quie-

nes, aun en riesgo, no pueden o no desean desplazarse. Las es-
trategias deben contemplar el fortalecimiento de capacidades 
comunitarias para la adaptación y la participación efectiva de 
comunidades afectadas, especialmente pueblos étnicos.

4.	 Invertir en investigación y cooperación regional
	 Financiar estudios comparados sobre desplazamientos climá-

ticos en la región para generar insumos técnicos y jurídicos que 
permitan orientar políticas públicas coherentes y diferenciadas 
según el tipo de movilidad y contexto territorial.

Recomendaciones nacionales: 
transformar las respuestas estatales 
desde una perspectiva de derechos

A nivel nacional, se sugiere avanzar en vías de regularización con 
vocación de permanencia, integrar la movilidad climática en la pla-
nificación y adaptación, mejorar las políticas de gestión del riesgo, y 



94 Movilidad humana y emergencia climática: desafíos legales para la garantía 
de los derechos humanos

construir marcos normativos y sistemas de información más integrales 
y participativos.

1.	 Diseñar vías complementarias de regularización migratoria
	 Crear mecanismos específicos para responder a los distintos 

perfiles de personas desplazadas por el cambio climático, tales 
como visados humanitarios climáticos, protección internacio-
nal, permisos por causas ambientales y medidas de protección 
complementaria. Los mecanismos complementarios y de re-
gularización deben diseñarse con la posibilidad de convertirse 
en vías de regularización permanentes desde su origen, no 
solo como una eventualidad posterior. Esto es fundamental 
para evitar replicar esquemas temporales restrictivos que, en 
la práctica, no garantizan condiciones de vida dignas a largo 
plazo. Además, estos mecanismos deben ser accesibles, con 
requisitos realistas, y ofrecer garantías efectivas para el ejerci-
cio de derechos como vivienda adecuada, salud, trabajo, edu-
cación y reunificación familiar. Es clave incorporar enfoques 
interseccionales, reconociendo la diversidad de trayectorias, 
condiciones y aspiraciones de quienes migran.

2.	 Incorporar la movilidad climática en los planes nacionales 
de adaptación al cambio climático

	 Los planes nacionales de adaptación al cambio climático deben 
integrar diagnósticos sobre movilidad humana, identificar 
poblaciones en riesgo y contemplar medidas específicas para 
prevenir desplazamientos, facilitar reubicaciones planificadas 
y apoyar el retorno seguro y voluntario.

3.	 Fortalecer las políticas de gestión del riesgo con enfoque 
anticipatorio

	 Pasar de modelos reactivos a enfoques proactivos mediante 
planes de contingencia, sistemas de alerta temprana y meca-
nismos de evacuación voluntaria que prioricen la permanencia 
digna y segura.

4.	 Aplicar un enfoque interseccional y de derechos en la aten-
ción humanitaria

	 Diseñar medidas específ icas para grupos especialmente 
vulnerables (pueblos indígenas, mujeres, personas afrodes-
cendientes, rurales, lgbtiq+), reconociendo la relación entre 
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desplazamiento, despojo, violencia estructural y territoriali-
dad.

5.	 Reforzar los marcos jurídicos para reubicación con enfoque 
comunitario

	 Adoptar marcos jurídicos para la reubicación planificada que 
reconozcan, integren y fortalezcan los planes y saberes comu-
nitarios existentes sobre prevención de riesgos, permanencia 
o reubicación. Estos marcos deben partir del reconocimiento 
explícito de que muchas comunidades ya han desarrollado 
propuestas propias de adaptación y permanencia, las cuales 
deben constituir el punto de partida de cualquier proceso ins-
titucional. Además, deben garantizar la participación activa 
de las comunidades desplazadas y receptoras, con procesos 
transparentes, consultivos y culturalmente adecuados. Las he-
rramientas internacionales, como las desarrolladas por Acnur, 
oim o la academia, pueden ser insumos de apoyo, siempre que 
no se impongan como modelos únicos y se articulen de forma 
respetuosa con los conocimientos, las capacidades y las pro-
puestas construidas desde los propios territorios.

6.	 Crear sistemas nacionales de información sobre movilidad 
climática

	 Impulsar la generación de datos sobre desplazamientos climá-
ticos internos y transfronterizos, que alimenten los sistemas 
estadísticos oficiales, garanticen información pública accesible 
y fortalezcan la formulación de políticas públicas con base 
empírica.

7.	 Proteger a personas en tránsito forzado por causas climáti-
cas

	 Garantizar la asistencia humanitaria, la no criminalización y el 
acceso a servicios básicos para personas que cruzan fronteras 
como parte de trayectos prolongados de desplazamiento cli-
mático. Es clave establecer protocolos de atención humanitaria 
transfronteriza, coordinados entre países de origen, tránsito y 
destino.

8.	 Incorporar la dimensión urbana en las políticas de movili-
dad climática

	 Diseñar respuestas específicas para personas desplazadas 
por desastres urbanos (como inundaciones, colapsos de 
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infraestructura, deslizamientos), integrando estas situaciones 
en la planificación territorial, los programas de vivienda, los 
servicios públicos y el ordenamiento del suelo.
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Anexo I. Marco jurídico internacional 
sobre migración, desplazamiento 
interno y cambio climático

Mecanismo internacional
Fecha de 
adopción

Principales disposiciones

Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados

1951
Define el estatus de refugiado y establece 
los derechos y las obligaciones de los 
refugiados y los Estados.

Protocolo de 1967 sobre el 
Estatuto de los Refugiados

1967
Amplía el alcance de la Convención de 
1951 eliminando restricciones basadas 
en la geografía y el tiempo.

Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migrato-
rios y de sus Familiares

1990
Garantiza derechos específicos para los 
trabajadores migratorios y sus familias.

Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (cmnucc)

1992
Establece el marco general para el 
abordaje de la variabilidad y el cambio 
climático a nivel internacional.

Protocolo de Kioto 1997
Establece metas vinculantes para la reduc-
ción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero para países industrializados.

Principios Rectores de los Des-
plazamientos internos

1998

Busca tratar las necesidades específicas 
de los desplazados internos de todo el 
mundo, determinando los derechos y las 
garantías necesarios para su protección. 

Principios sobre la restitución 
de las viviendas y el patrimonio 
de los refugiados y las perso-
nas desplazadas (Principios 
Pinheiro)

2005

Prestar asistencia a todos los actores 
competentes, tanto nacionales como 
internacionales, en el tratamiento de las 
cuestiones jurídicas y técnicas relativas a 
la restitución de viviendas, tierras y patri-
monio en situaciones de desplazamiento 
en que las personas afectadas se hayan 
visto privadas de forma arbitraria o ilegal 
de sus anteriores hogares, tierras, bienes 
o lugares de residencia habitual.
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Mecanismo internacional
Fecha de 
adopción

Principales disposiciones

Convención de Kampala sobre 
la Protección y Asistencia a las 
Personas Desplazadas Internas 
en África

2009
Aborda específicamente la protección y 
asistencia a personas desplazadas inter-
namente en el contexto africano.

Acuerdo de París 2015

Pretende limitar el aumento de la tempe-
ratura global a menos de 2 grados Celsius 
y perseguir esfuerzos para limitarlo a 1.5 
grados Celsius.

Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS)

2015

Incluyen el Objetivo de Desarrollo (ODS) 
13, que trata sobre acción climática, y 
otros relacionados con la sostenibilidad 
ambiental.

Pacto Mundial para una Migra-
ción Segura, Ordenada y Regular

2018
Aborda cuestiones relacionadas con la 
migración a nivel global, promoviendo la 
cooperación internacional.

Pacto Mundial sobre los refu-
giados

2018
Busca abordar cuestiones relacionadas 
con la migración a nivel global, promovien-
do la cooperación internacional.

Declaración sobre Migración y 
Protección de Los Ángeles

2022

Acuerdo para potenciar los esfuerzos 
nacionales, regionales y hemisféricos que 
generen condiciones de migraciones segu-
ras, ordenadas, humanas y regulares. 

Fuente: elaboración propia con base en los marcos jurídicos sobre migraciones, desplazamiento 
interno y cambio climático. Es importante señalar que esta representación no pretende ser 
exhaustiva, sino más bien ilustrativa de las lagunas normativas en la protección de las personas 
afectadas por la movilidad humana resultante de la emergencia climática.
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